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I. DISPOSICIONES GENERALES
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO 2083/1959, de 26 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Procedimiento para las Reclamaciones 

Económico-administrativas.

La disposición final tercera de la Ley de Procedimiento Ad­
ministrativo, cíe diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta 
y ocho, estableció que por la Presidencia del Gobierno y el Mi­
nisterio de Hacienda se redactaría y propondría a la aprobación 
del Consejo de Ministros un nuevo Reglamento de' las Recla­
maciones Económico-administrativas, ajustado a las prescrip­
ciones de la citada Ley, sin perjuicio de las especialidades exi­
gidas por la peculiaridad de la materia.

En cumplimiento de este mandato legal se redactó el presen­
te texto, en el que se ha procurado coordinar los principios de 
la Ley de Procedimiento Administrativo con las peculiaridades 
de las reclamaciones económico-administrativas, puestas de ma­
nifiesto a través de las experiencias deducidas del actual pro­
cedimiento. También se han introducido algunas modificaciones 
orgánicas y de las competencias correspondientes al amparo del 
artículo segundo de la Ley de Procedimiento Administrativo.

El Reglamento sigue, en lo fundamental, la ordenación sis­
temática de la Ley de Procedimiento Administrativo, distribui­
do en el titulo preliminar y otros seis títulos, divididos éstos en 
los capítulos que se han estimado convenientes y, en algunos 
casos, conteniendo el capítulo diversas secciones.

En el título preliminar, con la rúbrica de «Ambito de apli­
cación». se detalla la materia en que se podrá deducir recla­
mación económico-administrativa, partiendo del contenido legal 
de la Hacienda Pública y adicionando los demás casos en que 
por precepto legal es procedente dicha reclamación 
* El titulo I, destinado a «Organización», regula las disposi­

ciones generales sobre los órganos la competencia jurisdiccio­
nal de cada uno, su composición y funcionamiento, régimen 
del personul adscrito a los mismos y los conflictos jurisdiccio­
nales entre determinados órganos.

Merece subrayarse el hecho de que las reclamaciones econó­
mico-administra; ivas que se atribuyan a la resolución del Mi­
nistro de Hacienda, por una parte han quedado reducidas por 
Inconsiguiente observancia de lo que se establece sobre la ma­
teria y actos reelamables. y por otra parte, se han ampliado 
con la facultad de declarar en cualquier momento nulidades 
de actos de pl$no derecho.

En los Tribunales Económico-administrativos provinciales se 
atribuye a sus Secretarios-Ponentes el acuerdo y práctica de 
la .tramitación.

La composición de las Juntas arbítrales de Aduanas con­
tinúa referida a lo que dispongan en cada momento las Orde­
nanzas Generales de la Renta.

En el título TI. con a denominación de «Interesados», se 
determina quiénes están legitimados para intervenir en nom­
bre de la Administración y eomo personas particulares. Res­
pecto de éstos se comprenden tanto a los que impugnen los 
afctoS administrativos como a los que pudieran resultar direc­
tamente afectados por la resolución que se dicte en mi proce­
dimiento ya iniciado.

Es novedad en este extremo que a los Directores generales 
cüri Ministerio de Hacienda, genéricamente, se les faculte para 
interponer recursos de alzada contra las resoluciones que se 
dicten en reclamaciones sobre materias cuya gestión les corres­
ponde. y se ha estimado que debe excluirse de la legitimación 
que se establece para los particulares a los que asuman obli­
gaciones tributarias en virtud de contrato con la persona legal- 
rnente contribuyente.

En este mismo título se aborda la cuestión, reiteradamente 
planteada por el Consejo General de Colegios de Abogados 
sobre la obligatoriedad de la dirección técnica de Letrado en 
ejercicio para los particulares que intevengan en las recla­
maciones. Se ha entendido que la séncillez del procedimiento 
no requiere, por imperio de consideraciones de carácter ge*
: eral, que se impida al interesado que así lo desee el que se 
defienda por sí mismo o actuando en su nombre sus represen­
taciones legqles o los apoderados generales que cuiden normal­
mente de la administración de sus bienes, y, por ello, se limita

la necesidad de la dirección técnico^ urídica del asunto por 
un Letrado en ejercicio a los supuestos en que esto-no ocurra 
y a aquellos otros en que se solicite vista pública, saivo en 
estos últimos, que sea un Licenciado" en Derecho, aunque no 
esté colegiado, el que se defienda a sí mismo o a sus parientes 
dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afi­
nidad. :aí.'

El título III se refiere al «Objeto de las reclamaciones» y con­
tiene los preceptos pertinentes sobre los actos impugnables, ex­
tensión de las facultades revisoras de los órganos competentes 
con ocasión de lá reclamación, casos de acumulación de éstas y 
determinación de la cuantía a efectos del procedimiento.

Es digno.de notar en este punto que partiendo de la materia 
detallada en el artículo primero de-este Reglamento, se han 
precisado de modo positivo, fijando exclusiones, lo s ‘actos admi­
nistrativos que tendrán la condición de reelamables.

Sé mantiene la extensión de la facultad revisóra de los 
órganos competentes para decidir en cualquier instancia inter­
puesta en, el plazo, normal sobre todas las cuestiones que ofrezca 
el expediente y que íegalmente hubieran debido resolverse, hayan 
sido o no planteadas, por los interesados; cuando se estime 
pertinente de oficio el examinar y decidir algunas de «estas 
cuestiones, será indispensable advertirlo expresamente a los 
personados en el procedimiento, dándoles plazo para que ala­
guen lo que estimen conveniente a su derecho.

Dentro de esta facultad,, y con ocasión de reclamación 
o recurso de alzada, interpuestos en plazo, ios órganos com­
petentes podrán, a instancia de los interesados o de ofi­
cio, declarar las nulidades de pleno derecho fijadas en la 
Ley de Procedimiento Administrativo y determinar la anulabi- 
lidad del acto administrativo o de la resolución del órgano 
inferior cuando haya incurrido en infracción del ordena­
miento jurídico y, especialmente, tratándose de defectos de 
forma, si se ha producido indefensión de los interesados o no 
se ha dictado pronunciamiento sobre cuestión esencial plan­
teada por éstos.

Se modifica la fijación de la cuantía a efectos del procedi­
miento, estableciendo que se tenga en cuenta la cantidad to­
tal objeto del acto administrativo, o al importe contraído que 
deba satisfacer el contribuyente, q . al importe.. de. la base tri­
butaria si ésta es la que se impugna especialmente en la re­
clamación. Existen dos salvedades: que en la resolución de recla­
mación iniciada y tramitada en única instancia se eleve la 
cuantía del acto administrativo impugnado, alcanzando el 
límite para que sea procedente el recurso de alzada; y que 
con arreglo a las disposiciones, especiales de la exacción de 
que se trate, pueda determinarse en el expediente la cuantía 
del acto administrativo que acepte el contribuyente y la di­
ferencia sobre la que verse la contrpv^rsia o impugnación.

En el título ÍV se refiere a las «Actuaciones».. En él se 
reúne metódicamente, con su división en siete capítulos, cuanto 
se refiere a los requisitos de los actos del procedimiento; los de­
fectos de los actos procesales y la invalidez de éstos y de los actos 
administrativos acordada con ocasión de reclamación; términos 
y plazos; información y documentación; recepción y registro 
de documentos; tramitación; suspensión del acto impugnado; 
comunicaciones y notificaciones.

Sería hacer prolijo este preámbulo el detallar las variacio­
nes que resultan de la extensa materia oompréndrda en el 
título IV, que además, por lo general no requiere mayores 
explicaciones habida cuenta de su precisión.

Dentro de este título merece especial mención lo referente a 
la ejecutoriedad. como principio del acto administrativo reclama­
do, en cuanto no implique distribución de participaciones en mul­
tas. Y  con el carácter de mera potestad que los órganos com­
petentes ponderarán en cada caso se ha entendido que el cri­
terio de la posible suspensión del acto reclamado, ya muy 
generalizado, en los preceptos reguladores de diversos tributos 
(Utilidades. Aduanas, Impuesto sobre el Gasto, Renta, etc.), y 
en la práctica seguida al amparo de lo autorizado en el Estatuto 
de Recaudación, debe extenderse a las dériiás contribuciones e 
impuestos, al menos previo el depósito en metálico o valores en la 
Caja General o sus sucursales, o en la Caja de la Corporación lo­
cal, en su caso, sin perjuicio de que- para las exacciones que así lo 
tengan establecido por disposiciones especiales, pueda regir la 
fianza solidaria expedida por un Banco, y estableciendo con ca-
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• rácter general que la suspensión de la exacción devengará inte 
m e s  de démora cuando la Hacieda Pública no tenga en sus 
cajas el metálico correspondiente

En ei titulo V, aestmado al «Procedimiento en única o 
primera instancia», se distingue el procedimiento ordinario de 
los procec*mientos especiales. Son estos últimos ios correspon­
dientes a los incidentes, reclamaciones ante las Juntas arbitrales 
der Aduanas y'oondonación de paúl tas. En el procedimiento ordi­
nario tienen -las debidas separaciones lbs periodos de iniciación; 
instrucción, -pruebas, termináción por resolución, desestimiento 
o caducidad ~y ejecución.

Como novedades más importantes en estos extremos, cabe 
destacar: la renuncia expresa o lácita al trámite de alegaciones, 
la posibilidad de completar el expediente administrativo cuando 
eí remitido no contenga todos los antecedentes aportados o 
actuaciones practicadas, el preceptivo informe del órgano de 
gestión cuando en los expedientes no estén expresados los 
motivos del' acto administrativo; la ampliación de los do­
cumentos y pruebas que deberán acompañarse con el escrito 
de alegaciones; el nuevo plazo concedido automáticameme £ 
estos efectos, en su caso, impedir que la impugnación de la 
delegación ,de pruebas retrase el procedimiento, sin perjuicio 
de la prueba que proceda en segunda instancia; la citación d<. 
los interesados para la práctica de las prueban incluso de ¿as 
acordadas de oñcio; la sustitución de los extractos de las actua­
ciones por proyecto de resoluciones en forma de ponencias, y la 
regulación de la caducidad de la instancia de modo que no se 
produzca automáticamente sino cuando se cumplan los requisitos 
que se £ ja n  sin que en ningún caso surta efectos con ante­
rioridad a la fecha en que su declaración se produzca. En uso 
de lo autorizado en el ariículo ciento uno de la Ley de Proce­
dimiento Administrativo, se admite que los fallos dictados en 
las reclamaciones económico-administrativas no sean inmedia­
tamente ejecutivos hasta que con ellos se agote la vía admi­
nistrativa. no procediendo a su ejecución cuando quepa y se 
interponga recurso de alzada.

El título VI comprende, los «Recursos», o sea, el de alzada 
y el extraordinario de revisión,

Respecto a la alzada o segunda instancia es de observar que 
se eleva la cuantía determinante de la procedencia de la mis­
ma. que se cifra en ochenta mil pesetas, por los motivos uni­
formes que así lo han aconsejado en los demás procesos, espe­
cialmente en el Contencioso-administrativo, culminación de lo 
económico-administrativo, y como ya rige en definitiva en esta 
materia cuando se trata de exacciones de las Corporaciones 
locales. En el momento de interponer la alzada se admite que 
el recurrente pueda aportar cuantos documentos estime conve­
niente para defender sus pretensiones, buscando con esta modi­
ficación, procesal, sin detrimento de la rapidez de la tramita- 
ción que se tenga a la vista, cuantos elementos puedan con­
tribuir al mejor acierto del . fallo.

En la alzada interpuesta por una Dirección General 
en .asuntos de su compéteñcia, se planteaba la cuestión tra­
tándose de réciamacionés que por su cuantía no son suscep­
tibles normalmente de recurso ordinario, de que, admitendo la 
alzada con sus consiguientes efectos, se producirían tncerti- 
diimbres y alteraciones procesales, por lo que se ha estimado 
procedente regular la alzada én esos casos con el carácter de 
extraordinaria, respetando la situación jurídica particular deri­
vada del fallo recurrido, limitándose la resolución del recurso a 
uhificár el criterio de interpretación legal, que deberán ob­
servar los órganos administrativos inferiores, mientras no 
exista disposición de carácter general eficaz o de doctrina le­
gal en contrario.
• Por último se establece la posibilidad de que en la segunda 

instancia se impongan sanciones económicas dentro de loa 
límites cuantitativos que se fijan, cuando se desestimen total­
mente la§ pretensiones del recurrente y se aprecie en el mismo 
temeridad o mala fe, sin qüe la Sanción dependa necesaria­
mente de otras circunstancias.

En cuanto al recurso extraordinario de revisión, salvo cuan­
do, se trate de actos dictados por el Ministro de Hacienda, se 
atribuye su conocimiento al Tribuna) Económico-Administra 
tivo Central, tanto se, refiera a actos de gestión com o a re­
soluciones de reclamaciones.

La aplicación del nueyo Reglamento dependerá transito­
riamente de la fecha en que se dicten ios actos administra­
tivos reclamados , o, sé pronuncien los que sean objeto de 
recurso de alzada, o revisión, procurando así la uniformidad 
dél procedimiento para la impugnación de un mismo acto, 
que de otro modo podría nó lograrse cuando el acto afectare 
a diversos interesados.

Por todo lo cual, y  en virtud de lo preceptuado en la dis­
posición final tercera de la Ley de Procédimiénto Administra­

tivo. de diecisiete de julio de mil novecientos' cincuenta y 
ocho, a propuesta de los Ministros Subsecretario de la Pre­
sidencia y de Hacienda, de conformidad con el dictamen del 
Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de Mi* 
nistros en su reunión del día diecinueve de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O :

Articulo único.—Se aprueba el Reglamento de Procedimien­
to para las Reclamaciones Económico-administrativas, que a 
continuación se Inserta.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de noviembre de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierno.

LUIS CARRERO BLANCO

REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTO PARA LAS RE
CLAMACIONES ECONOMICO-ADMINISTRATIVAS

T I T U L O  P R E L I M I N A R   

Ambito de aplicación

Artículo 1.° Ambito de aplicación.
1. Las reclamaciones económico-administrativas se tramita­

rán y decidirán de conformidad con las prescripciones de este 
Reglamento.

2. Se entenderá por reclamación económico-administrativa 
la que se deduzca ;en relación con las materias siguientes:

a) investigación, definición liquidación y recaudación de 
todos los derechos, cuotas y cantidades que por distintos con­
ceptos deba percibir la Hacienda Pública de los contribuyentes 
o de otra persona o entidad deudora de la misma, así como los 
que versen sobre aplicación de exenciones o bonificaciones fis­
cales.

b) Reconocimiento o liquidación por Autoridades u órga­
nos del Ministerio de Hacienda de obligaciones del Tesoro Pú* 
blico, y las cuestiones relacionadas con las operaciones de pago 
por dichos órganos con cargo al Tesoro.

c) Liquidación .y recaudación de tasas, arbitrios, derechos 
y exacciones parafiscales.

d) Reconocimiento y pago de los derechos pasivos de los 
empleados públicos y de sus familias, en virtud de la peculiar 
competencia de la Dirección General del Tesoro. Deuda Públi­
ca y Clases Pasivas.

e) Aplicación y efectividad de las exacciones de las Hacien­
das locales, sus presupuestos y demás materias determinaclas 
como reclamables en la Ley de Régimen Local

f) Recaudación en vía administrativa de apremio cuando 
la haya concedido el Ministerio de Hacienda, según el artícu­
lo 2.° del Estatuto de Recaudación.

g) Cualesquiera otras respecto de las que por precepto 
legal expreso así se declare.

TITULO PRIMERO 

Organización 
C A P I T U L O  P R I M E R O  

Disposiciones generales

Art. 2.° Punciones de gestión y de resolución de reclama- . 
clones.

Las funciones de la Administración en todos los ramos de 
la Hacienda Pública se ejercerán con separación en sus dos ór­
denes, de gestión y de resolución de las reclamaciones que con­
tra aquella gestión se susciten en vía administrativa, y estarán 
encomendadas a órganos diferentes.

Art 3.° Organos.
Son órganos competentes para conocer y . resolver las recla­

maciones económico-administrativas:
1. El Ministro de Hacienda
2. El Tribunal Económico-administrativo Central. Ü;
3. Los Tribunales Económico-administrativos provinciales.
4. Las Juntas arbitrales de Aduanas.
Alt. 4.° Extensión de la jurisdicción
1. Los órganos que enumera el artículo anterior son ios úni*
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eos competentes, en sus respectivas esferas y grados, para co
nocer de cuantos procedimientos se suscitaren en materia eco
nómico-administrativa.

2. El procedimiento en las reclamaciones económico-admi­
nistrativas, como fundado en la facultad jurisdiccional de la 
Administración, excluye, en cuanto a las materias que le están 
atribuidas, la intervención de toda otra jurisdicción que no sea 
3a de los Organismos y Autoridades cuya competencia establece 
el presente Reglamento, sin perjuicio de la pontencioso-adminis- 
trativa dentro de los límites establecidos en la Ley reguladora 
de dicha jurisdicción.

Art. 5.° Abstención del órgano por falta de jurisdicción.
Cuando de los escritos de interposición de las reclamaciones 

en cualquier instancia, de los de alegaciones o de lo actuado 
con posterioridad resultase manifiesta falta de jurisdicción por 
razón de la materia podrá el órgano respectivo, sin más trá­
mites. dictar acuerdo motivado absteniéndose de conocer o de 
seguir conociendo del asunto, declarando la nulidad de lo ac­
tuado y previniendo a los interesados que usen de su derecho 
ante quien corresponda.

Art 6.° Comunicación con otros órganos.
1. Los órganos de la jurisdicción económico-administrativa 

so auxiliarán y comunicarán directamente para todas las dili­
gencias necesarias en las asuntos sometidos a su conocimiento 
y decisión.

2 Los Tribunales y Juzgados de las jurisdicciones ordinaria 
y especiales y las Autoridades y funcionarios del orden admi­
nistrativo auxiliarán también a los órganos económico-adminis­
trativos en cumplimiento de las diligencias que sean necesarias 
c  convenientes, comunicándose dichos órganos directamente con 
aouéllos funclonarics. • Autoridades o Tribunales en forma de 
oficio o exposición, según el caso lo requiera.

3. Cuando alguna Autoridad u órgano intermedio deba te­
ner conocimiento de la comunicación se le enviará copia de la 
misma.

C A P I T U L O  I I  

Competencia

Art. 7.o Caracteres.
La competencia de los órganos enumerados en el artículo 3.° 

será irrenunciable e improrrogable Tampoco podrá ser altera­
da por la sumisión de los interesados.

Art. 8 o Competencia del Minitsro de Hacienda.
I. El Ministro de Hacienda resolverá en vía económico-ad­

ministrativa las siguientes reclamaciones:
1.® Aquellas en que deba oírse o se, haya oído como trámite 

previo al Consejo de Estado.
2.* Las que se susciten con ocasión del pago de costas a 

que el Estado haya sido condenado
3.a Las que por su índole, cuantía o trascendencia de la 

resolución que haya de dictarse considere el Tribunal Económi­
co-administrativo Central que deban ser resueltas por el Mi­
nistro.
# 4.® Aquellas de la competencia del Tribunal Central para 

cuya resolución no se obtuvieran tres votos conformes, o en 
las que el Vocal delegado del Interventor general de la Admi­
nistración del Estado solicitare que se someta el asunto al acuer­
do del Ministro

2. Asimismo corresponderá al Ministro de Hacienda, de ofi­
cio o a instancia de parte y previo dictamen favorable del Con­
sejo de Estado, declarar en cualquier momento la nulidad o 
acordar dentro de un plazo de cuatro años la anulación de los 
actos a que se refiere el artículo 1.°, párrafo 2, de este Regla­
mento. en los supuestos enumerados en los artículos 47. pá­
rrafo 1, y 110 de ̂ a Ley de Procedimiento Administrativo, res­
pectivamente. y de los dictados en los procedimientos económico* 
adm’nistrativos en estos mismos supuestos.

Art. 9.° Competencia del Tribunal Central.
i .  El Tribunal Económico-administrativo Central conocerá:
1.* En única instancia, de las reclamaciones económico-ad­

ministrativas que se interoongan contra actos de gestión de la 
Atím'nistración Cpntral de la Hacienda Pública y de los Servi­
cios centrales de los Organismos que apliquen tasas, arbitrios 
o exacciones parafiscalés.

2.° En segunda instancia, de los recursos de alzada que se 
interpongan contra las resoluciones de primera instancia dic­

t a d a s  por los Tribunales Económico-administrativos Provincia­
l e s  y por las Juntas arbitrales de Aduanas. 
7  *3.9 . De las peliciones de condonación de multas en los casos

previstos en el apartado B) del párrafo 3 det artículo 123.
2. El Tribunal Económico-administrativo Central será supe­

rior jerárquico-de los Provinciales y de las Juntas arbitrales, y

resolverá los conflictos de atribuciones que se susciten entre 
ellos.

Art. 10. Competencia de. los Tribunales Provinciales.
Los Tribunales Económico-administrativos Provinciales c o  

nocerán:
1.° En única o primera instancia, según la cuantía sea infe­

rior o no a 80.000 pesetas de las reclamaciones económico-admi­
nistrativas que se promuevan contra los actos administrativos 
dictados por los Jefes de las dependencias provinciales de la 
Hacienaa Pública, por los demás Organismos de la Administra­
ción económica provinciál y por los Servicios locales y pro­
vinciales de Organismos que apliquen tasas, arbitrios o exac­
ciones parafiscalés.

2.° En única instancia, de las reclamaciones autorizadas 
por la legislación de régimen local.

Art. 11. Competencia de las Juntas arbitrales. .
Las Juntas arbitrales conocerán en primera o única instan* 

cia, según la cuantía sea inferior o no a 80.000 pesetas:
í.° De las cuestiones que les atribuyan las Ordenanzas.de 

Aduanas.
2.° De las reclamaciones que versen sobre calificación .de : 

mercancías y consiguiente aplicación de partidas del Arancel 
o interpretación de las Leyes y. disposiciones arancelarias, in­
cluso las referentes a  la validez o nulidad de los. certificados de 
origen.

Alt. 12. Ambito territorial de la competencia.
La competencia territorial para conocer de las reclamacio­

nes económico-administrativas, los Tribunales Provinciales y  * 
las .«Juntas arbitrales se determinará conforme a la sede del- 
órgano administrativo que hubiere dictado el acto objeto de re­
clamación. ,

 CAPITULO III 

Composición y funcionamiento

Art. 13. Composición del Tribunal Central.
1. El Tribunal Económico - administrativo Central estará 

constituido por su Presidente y cuatro Vocales, con categorías 
de Jefe Superior de Administración, nombrados por Decreto, 
previa deliberación del Consejo de Ministros y a propuesta del 
de Hacienda, entre funcionarios procedentes de alguno de los 
Cuerpos dependientes de dicho Ministerio.

2. El Presidente habrá de ser licenciado en Derecho y esta- ' 
rá equiparado a todos los efectos a los Directores generales del 
Ministerio de Hacienda.

3. Uno de los Vocales procederá del Cuerpo de Abogados del 
Estado, otro del Cuerpo Técnico de Aduanas y un tercero ten­
drá el carácter de Delegado del Interventor-general de la Admi­
nistración del Estado, con las fundones de fiscalización que 
le atribuyen las Leyes y los preceptos de este Reglamento.

4. El Tribunal Económico-administrativo Central tendrá un 
Secretario, sin voto, Jefe de Administración de la Elscala Técni­
ca del Cuerpo General de Administración del Minis:erio de Ha­
cienda. nombrado por el Ministro, a propuesta en tema deí 
Tribunal.

5. En caso de vacante, ausencia, enfermedad; abstención o  
recusadón, sustituirá al Presidente el Vocal más antiguo, y en. 
igualdad de condiciones, el de más edad, siempre que sea licen­
ciado en Derecho. El Secretario y los Vocales serán sustituidos 
en 'los mismos casos por un funcionario de la Secretaría o de 
la respectiva Sección, que, teniendo la condidón de Jefe de 
Administración, sea designado con carácter permanente por el 
Presidente, a propuesta de aquéllos.

Art. 14. De la división en Secciones del Tribunal Central.
El Tribunal Económico-administrativo Central se dividirá en 

cuatro Secciones, asumiendo cada Vocal la jefatura de una de 
ellas, y distribuyéndose entre las mismas los servicios, con arre** 
glo a lo que el Tribunal acuerde.; si bien las reclamaciones en 
el Ramo de Aduanas, se asignarán a la Sección cúyá jefatura 
corresponda al Vocal procedente del Cuerpo Técnico de Adua­
nas. y la de los Ramos de Deuda Pública y Clases Pasivas y las 
relativas a los impuestos de Derechos reales y sobre transmi­
siones de bienes y timbre complementario, a la Sección cuyo 
Jefe sea el Abogado del Estado.

Art. 15. De los Vocales Jefes de Sección del Tribunal Cen­
tral.

Corresponderá a los Vocales Jefes de Sección:
1.9 En las reclamaciones en única instancia, poner dé ma­

nifiesto los expedientes . a los reclamantes para que formulén 
los escritos de alegación y aportación o proposición de pruebas.

2.° Acordar o denegar la práctica de las pruebas
3.o Redactar las ponencias de resolución pasando copia de 

las mismas, por conducto de la Secretaría, al Presidente y a. 
cacia uno de los Vocales del Tribunal.



15346 1 diciembre 1959 B. O. del E.—Núm. 287

4.° Redactar la resolución definitiva y someterla a la con
formidad y a la firma del Presidente y de los Vocales.

5.° Notificar la expresada resolución a los interesados per­
sonados en la reclamación y devolver el expediente, después de 
haberle incorporado copia autorizada de aquélla, al centro,, órga­
no jurisdiccional inferior o dependencia de que proceaa, para 
el cumplimiento de dicho fallo.

6.° Vigilar el cumplimiento de los fallos y adoptar las me­
didas que sean procedentes para remover los obstáculos, que se 
opongan a su ejecución.

_Art. 16. Del Secretario'del Tribunal Central.
Corresponde al Secretarlo del Tribunal Económico-adminis­

trativo Central:
1.° Recibir los escritos que inicien las reclamaciones econó- 

,mico-administrativas. tanto de única como de segunda instan­
cia, y reclamar les expedientes a que las mismas se refieran de

# los centros o dependencias en que se hallen, pasándolos para 
su tramitación al Vocal Jefe de la Sección que deba despa­
charlos. . * .

2.° Redactar, copiar y cursar todas las comunicaciones . y 
órdenes que acuerde el Tribunal o su Presidente.

3.° Llevar los libros registros y de órdenes y comunicaciones, 
los de actas y de voto* particulares y arthivar, debidamente 
encuadernados, los testimonios de las resoluciones dictadas por 

•el Tribunal en cada uno de los distintos años naturales.
4.° Practicar las citaciones para las reuniones del Tribunal 

y hacer llegar al Presidente y a los Vocales el índice y las ponen­
cias de los asuntos que hayan de examinarse en cada sesión.

;5.° Dar cuenta en las sesiones del Tribunal de los asuntos 
sometidos a conocimiento de éste.
' 6.° Formar y remitir a quien proceda los datos estadísticos 

de reclamaciones económico-admiinstrativas y realizar cualquier 
otro servicio que se ordene por el Tribunal o por su Presi­
dente.

Art. 17; Composición de los Tribunales Provinciales.
1. Los Tribunales Económico - administrativos Provinciales 

estarán constituidos por el. Delegado ae Hacienda, como Presi­
dente, y, en concepto de Vocales, por el Interventor provincial

,de Hacienda, el Jefe de la dependencia a la que corresponda el 
acto administrativo objeto de la reclamación, y un Abogado del 
Estado, qué actuará como Secretario y Vocal ponente.

2. Cuando la reclamación verse sobre materia propia de las 
Haciendas locales, el Jefé provincial del Servicio de Inspección 
y Asesora miento de las Corporaciones locales formará parte del 
Tribunal, en concepto de Jefe de la dependencia a la que co-

1 rresponde el acto administrativo objeto de aquélla.
3. Si la reclamación versara sobre tasas o exacciones para- 

fiscales. formará parte del Tribunal, en el mismo concepto, el 
Interventor del Organismo correspondiente o de su delegación 
provincial, pudiendo concurrir esta representación en el Inter­
ventor provincial de Hacienda.

4. El Presidente y los Vocales serán sustituidos, en los ca­
sos de vacante, ausencia, enfermedad.. abstención o recusación 
por los funcionarios que, conforme al 'Reglamento o disposición 
pertinente, deban hacerlo en el puesto que aquéllos desempeñan 
en da Adm inistración.-

5. Cuando estén adscritos al Tribunal varios Abogados del 
Estado, se turnarán los apuntos y todos ellos actuarán como 
Secretarios-Ponentes en los respectivos procedimientos.

A?t. 18. Composición de las Juntas arbitrales.
"Las Juntas arbitrales de Aduanas estarán constituidas en la 

forma prevista por las Ordenanzas Generales de la Renta. El 
Presidente designará a* un funcionario de su dependencia al 
efecto de que concurra a la Junta en concepto de Secretario sin 
voz ni voto.

Art. 19.. Secretarías de los Tribunales Provinciales y Admi­
nistradores de Aduanas.

* En los Tribunales Provinciales todos los asuntos se trami­
tarán por su respectiva Secretarla, y en las Juntas arbitrales, 
por el Administrador de la Aduana.

Art. 20. Funciones de los Secretarios-Ponentes de los Tri­
bunales Provinciales y de los Presidentes de las Juntas arbi­
trales

Las funciones propias de los Secretarios-Ponentes de loa 
.Tribunales Económico - administrativos Provinciales y de los 
Presidentes de las Juntas arbitrales- de Aduanas serán:

. 1> Recibir los escritos que inicien las reclamaciones eco­
nómico-administrativas, tanto de única como de primera ins­
tancia, y reclamar los expedientes a que las mismas se refie­
ran de las Corporaciones y dependencias en que se hallen

2 o Poner dé manifiesto dichos expedientes a los reclaman­
tes para que formulen los escritos y alegaciones y aportación I 
y proposición de pruebas. 1

3.° Abordar la práctica de las pruebas. I

4.° Redactar las ponencias de resolución pasando copia
de las mismas a todos los componentes del órgano jurisdic­
cional.

5.* Dar cuenta en las sesiones que se celebren de los asun­
tos sometidos a conocimiento de la Junta o Tribunal.

6.° Redactar los fallos y someterlos a la conformidad y
firm* de todos sus componentes.

7.* Notificar las resolucioses a los interesados que hubieran 
comparecida en la reclamación, y devolver los expedientes, des­
pués de haberlos incorporado copia autorizada de aquéllas a 
las dependencias de que procedan, a los efectos que corres­
pondan.

8.* Vigilar el cumplimiento de los fallos, adoptando o pro­
poniendo al Presidente, según proceda, las medidas pertinentes 
para remover los obstáculos que se opongan a la ejecución.

9.(> Cursar, en su caso, las apelaciones al Tribunal Econó­
mico-administrativo Central adjuntando los expedientes de
gestión y de reclamación pertinentes.

Art. 21. Fuhciones de las Secretarías.
También serán funciones propias de las Secretarías de los- 

Tribunales Provinciales y de las Juntas arbitrales:
1.» Proponer al Presidente las providencias que hayan de 

dictarse en el expediente, tanto por el mismo como por el órga­
no Jurisdiccional. '

2." Redactar, copiar y cursar todas las comunicaciones y 
órdenes que acuerden ei órgano Jurisdiccional o sus Presi­
dentes.

3. • Practicar las citaciones para las reuniones y hacer
llegar al Presidente y a los Vocales el índice y las ponencias 
de los asuntos que hayan de examinarse en cada sesión.

4.’ Realizar cualquier otro servicio que se ordene por el 
órgano o por su Presidente.

Art. 22. Otras funciones de los Presidentes.
Loe Presidentes de los órganos colegiados serán Jefes supe­

riores de todo personal y autorizarán la correspondencia con 
órganos superiores o iguales.

Art. 23. Formación de la voluntad de los órganos colegia­
dos. Votos reservados.

1. Las resoluciones de los órganos colegiados se adoptarán 
por todos los miembros que deban constituirlos, por mayoría 
de votos, decidiendo, en caso de empate, el del Presidente. Sin 
embargo, cuando se haya celebrado audiencia verbal y pública, 
si fuere totalmente imposible la asistencia a las deliberaciones 
y votación de todos los miembros que concurrieran a aquélla, 
se podrá celebrar la votación con solo los asistentes, siempre 
que se reúnan los votos necesarios para formar mayoría ; pro- 
cediéndose. en otro caso, a la celebración de nueva audiencia.

2. Ninguno de sus miembros podrán abstenerse de votar, 
y el que disienta de la mayoría podrá hacer constar su voto 
reservado en el libro correspondiente dentro de los quince días 
siguientes al de la votación, sin que del mismo se haga indi­
cación ni mepción alguna en la resolución ni en su notifica­
ción. No obstante, el voto reservado se unirá al expediente en 
sobre cerrado, a fin de que pueda ser conocido por el órgano 
competente para resolver los recursos ulteriores que se inter­
pongan. '

3. Siempre que en loe Tribunales Provinciales o Juntas 
arbitrales se formule por alguno o algunos de sus miembros 
voto reservado, una vez ejecutado el fallo será elevado al expe­
diente de reclamación, bajo la personal responsabilidad dT Se­
cretario respectivo, a conocimiento del Tribunal Económico- 
administrativo Central, que resolverá si procede proponer al 
Ministro de Hacienda la correspondiente declaración de lesi- 
vidad. a fin de que sea sometido’a revisión en vía contencioso- 
admlnistrativa. ,

-4. En todo caso, quien formule voto reservado podrá pro* 
ponex la declaración de lesividad del fallo.' dirigiéndose direc­
tamente al Director general del Centro a que corresponda la 
gestión del ramo a que el acto administrativo pertenezca, 
enviándole copla del acuerdo o resolución y de su yoto reser­
vado con los razonamientos que considere oportunos.

Art. 24 Actas de las sesiones.
X. De cada sesión que celebren los órganos colegiados se 

levantará acta, que contendrá la indicación de los asistentes, 
lugar y tiempo de la reunión; mención de los expedientes vis­
tos. puntos principales de la deliberación, forma y resultado . 
de las votaciones y contenido de los acuerdos.

2. Las actas se extenderán correlativamente en el bbro 
que al efecto se llevará en la decretarla de cada órgano colé- i 
giado; se firmarán por el Secretario con el visto bueno del 
Presidente y se aprobarán en la misma o posterior sesión. .

3. En los Tribunales Económico-administrativos Provincia­
les se considerarán como sesiones distintas, aunque se celebren
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en e! mismo día. y de ollas se levantará acta por separado cada reunión que celebre e1 Tribunal, con asistencia de dis­tinto-, componentes, en virtud de las diferentes materias some­tidas a consideración.

CAPITULO IV 
Personal

Alt. 25. Adscripción, distribución y dependencia.1. Tanto el Tribunal Económico - administrativo Central, como los Provinciales, tendrán especialmente adscrito el per­sona. del Cuerpo general o de los especiales dependientes del .Ministerio de Hacienda que se considere necesario.2. En el Tribunal Central, el personal técnico y auxiliar se distribuirá por el Presidente entre la Secretaría y las diferen­tes Secciones, con arreglo a las necesidades del servicio. Los Vocales encargados de las Secciones y el Secretario serán los Jefes inmediatos del personal asignado a cada una de ellas.3. En los Tribunales Provinciales, todo el personal técnico v auxiliar estará adscrito a la Secretaría respectiva, bajo la inmediata dependencia del Vocal Secretario.
CAPITULO V 

C onflictos jurisdiccionales
Art. 26. Cuestiones de competencia.Las cuestiones de competencia, positivas o negativas, que se susciten entre la Administración en materia económico-admi- nistiativa y los Jueces y Tribunales ordinario o especiales, y asimismo los conflictos de atribuciones que se promuevan en­tre los órganos económico-administrativos y las autoridades administrativas no dependientes del Ministerio de Hacienda, se resolverán conforme a lo dispuesto en la legislación sobre conflictos jurisdiccionales.Art. 27. Conflictos entre órganos económico - administrati­vos y otras autoridades.Los conflictos positivos o negativos que surjan entre los órganos económico - administrativos y las autoridades depen­dientes del Ministerio de Hacienda serán resueltos por el Mi­nistro. de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 18 y 19 de la Ley de 17 de julio de 1958 sobre procedimiento admi­nistrativo.Art. 28. Conflictos entre ói ganos económico - administra­tivos.•  I.os conflictos de atribuciones que se plantean entre Tribu­nales Económico-administrativos Provinciales. Juntas arbitra­les d< Aduanas y entre unos y otros serán resueltos por el 'Tribunal Económico-administrativo Central.Art. 29. Sujetos legitimados para promoverlos.Los interesados en asuntos que no hayan sido incoados a 

b u  ;nstancia pueden pedir que se promuevan los conflictos de atribuciones que estimen procedentes en los quince dias si­guientes a aquellos en que se les dé por primera vez vista de las actuaciones o se les haga algún requerimiento relacionado con las miomas.2. Los Tribunales Económico-administrativos Provinciales o las Juntas arbitrales de Aduanas podrán promover entre sí, de oricio o a instancia de los reclamantes, conflictos positivos o negativos de atribuciones en cualquiera situación en que se encuentre la reclamación, siempre que ésta no estuviere re­suelta.Art. 30. Conflicto positivo: Planteamiento.1. La Junta arbitral que estimase corresponderle el cono­cimiento de un asunto en el que se halle entendiendo otra Junta arbitral o el Tribunal Provincial en el mismo caso respecto de otro Tribunal Provincial, podrá requerir a éste de inhibición, con expresión de las razones que le asisten y los preceptos legales en que se apoye.2. Inmediatamente de recibido el requerimiento, el órgano jurisdiccional requerido suspenderá toda tramitación en el ex­pediente.3. Si el requerido creyera que no debe seguir conociendo de la reclamación, se inhibirá de ella y contestará en este sen­tido al requirente, haciéndolo saber, en su caso, al reclamante a los efectos de su comparecencia ante el órgano que habrá de resolver la reclamación, a quien se le remitirán todas  ̂ las actuaciones.' 4. Si, por el contrario, el órgano requerido creyera que debeseguir conociendo de la reclamación, lo hará presente al requi­rente a virtud de acuerdo motivando que notificará al recla­mante. El órgano requirente al recibir dicho acuerdo lo pon­drá. en su caso, en conocimiento del reclamante.

En las notificaciones que para ello se practiquen se otorgará a los reclamantes un plazo de diez días para que formulen las alegaciones que estimen convenientes a su derecho.5. 'Planteado así el conflicto, ambos órganos remitirán, los antecedentes del asunto y las alegaciones de los reclamantes al Tribunal Económico-administrativo Central, en el plazo de cinco días siguientes a los diez a que se refiere el párrafo an­terior.Art. 31. Conflicto negativo: planteamiento.1. El Tribunal Provincial o la Junta arbitral que entienda, debe declinar el conocimiento de una reclamación, lo hará sa­ber así al órgano que considere competente y al reclamante, para que en el plazo de ocho días contesten y aleguen, respecti­vamente. acerca del particular.2. Si el Tribunal o Junta en quien se pretende declinar el conocimiento de la reclamación contestare en términos fa­vorables a la declinación propuesta, el declinante remitirá a aquél todas las actuaciones, haciéndolo saber al reclamante para que comparezca ante el órgano que deba resolver la re­clamación.
3. Caso contrario, se tendrá por provocado el conflicto y se remitirán los antecedentes del asunto y alegaciones del re­clamante, en el plazo de tres días, al Tribunal Económico-admi­nistrativo Central.Art. 32. Ulterior tramitación.Recibidas por el Tribunal Económico-administrativo Central las diligencias objeto del conflicto de atribuciones, positivo o negativo, resolverá éste dentro de los quince días siguientes al recibo de la última que haya tenido entrada en la Secre­taría del Tribunal.

\

CAPITULO VI 
Abstención y recusación

Art. 33. Motivos, trámites y resolución.1. Los componentes de los órganos que conozcan las recla­maciones económico-administrativas así como los funcionarios que intervengan en su tramitación en quienes se dé alguna de las circunstancias señaladas en el número siguiente se abs­tendrán de intervenir en el procedimiento y lo comunicarán a las autoridades determinadas en el número 11. quienes re­solverán lo pertinente.2. Son motivos de abstención los siguientes:a> Tener interés personal en el asunto o ser* administrador de sociedad o entidad interesada, o en otro semejante cuya resolución pudiera influir en la de aquél, o cuestión litigiosa pendiente con algún interesado.b) Parentesco de consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquier de los intere­sados, con los administradores de entidades o Sociedades inte­resadas y también con los asesores, representantes legales o mandatarios que intervengan en el procedimientoc) Amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas en el apartado anterior.d) Haber tenido intervención como Perito o como testigo en el procedimiento de que se trate.e) Tener relación de servicio con persona natural o ju­rídica interesada directamente en el asunto.3. La rctuación de funcionarios en los que concurran mo­tivos de abstención no implicará necesariamente la invalidez de los actos en que hayan intervenido.4. Los órganos superiores podrán ordenar a las personas en quienes se dé alguna de las circunstancias señaladas, que se %bstengan de toda intervención en el expediente.5. La no obstención en los casos en que proceda dará lugar a responsabilidad.6. En los casos previstos en el número 2 podrá promoverse recusación en cualquier momento de la tramitación del proce­dimiento.7. La recusación se planteará por escrito en el que se ex­presará la causa o causas en que se funda.8. En el siguiente día, el recusado manifestará a las auto­ridades determinadas en el párrafo 11 si 9 da o no en él la causa alegada. En el primer caso, las citadas autoridades acordarán su sustitución acto seguido.9. Si niega la causa de recusación las autoridades citadas resolverán en el plazo de tres días, previos los informes y comprobaciones que consideren oportuno.10. Contra las resoluciones adoptadas en esta materia no se dará recurso, sin perjuicio de la posibilidad de alegar la recusación al interponer el recurso en vía administrativa o contencioso-administrativa. según proceda, contra el acto que termine el procedimiento. •
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11. Adoptarán los acuerdos que sean pertinentes sobre abs­
tención y, en su caso, sustitución, y tramitarán y resolverán 
la recusación que se promueva.

a) Respecto a funcionario de Secretaría de Organo Cole­
giado, el Secretario, y respecto a' funcionario de alguna Sec­
ción del Tribunal Central, el Vocal jefe de la misma.

b) Respecto a Secretario o Vocal de Junta arbitral o del 
Tribunal Provincia] o Central, su Presidente

c) Respecto a Presidente de Junta arbitral o Tribunal Pro­
vincial o Central, el propio órgano colegiado constituido en 
sesión, ocupando la presidencia quien deba sustituir reglamen­
tariamente al titular de ésto,

d) Respecto al Ministro de Hacienda, el Consejo de Mi­
nistros.

TITULO n 
I n t e r e s a d o s

CAPITULO PRIMERO 

Capacidad*
Art. 34. Capacidad.
Tendrán capacidad de obrar, además de las personas que la 

ostenten con arreglo a .las normas civiles, la mujer casada y 
las menores de edad para el ejercicio y defensa de aquellos de 
sus derechos cuya actuación esté permitida por el ordenamiento 
jurídico administrativo aplicable, sin la asistencia del marido 
o persona que ejerza la patria potestad o tutela, respectiva­
mente

CAPITULO II 

Legitimación

Art. 35. Para promover las reclamaciones.
1. Podrán promover reclamaciones económico-administra­

tivas:
a) Aquellos cuyos intereses legítimos, personales y directos 

resulten afectados por el acto administrativo de gestión. ,
b) El Interventor general de la Administración general del 

Es ado y sus delegados, incluso los segundos Jefes de las 
Aduanas.

c) Los Directores generales del Ministerio de Hacienda, res­
pecto de las materias cuya gestión les corresponde.

2. Nó estarán legitimados:
a) Los funcionarios, salvo en los casos en que inmediata y 

directamente se vulnere un derecho que en particular les esté 
reconocido.

b) Los particulares cuando obren por delegación de la 
Administración o como Agentes o mandatarios de ella.

c) Los denunciantes, salvo en lo concerniente al importe 
de su participación en la multa.

d) Los que asuman obligaciones tributarias en virtud de 
contrato.

Art. 36. Comparecencia de interesados.
En el procedimiento económico-administrativo ya iniciado 

podrán comparecer todos los que ostenten derechos que puedan 
resultar directamente afectados por la resolución que hubiera 
de dictarse, entendiéndose con ellos la subsiguiente tramitación, 
pero -sin que ésta pueda retroceder en ningún caso.

Art. 37. Causahabitantes de los interesados.
Cuando la legitimación de los interesados en el procedimiento 

derivase de alguna relación jurídica transmisible, el causaha- 
biente podrá suceder en cualquier estado de la tramitación a la* 
persona que inicialmente hubiera promovido la reclamación. *

CAPITULO III 

Representación y dirección técnica

Art. 38. Norma general. Prueba de la representación. Plu­
ralidad de interesados.

1. Los interesados podrán actuar en el procedimiento eco­
nómico-administrativo por sí o por medio de representante.

2. La representación podrá acreditarse con poder bastante, 
mediante documento privado con firma legalizada notarial­
mente. o ser conferido «apud acta» ante el Secretario del pro­
pio órgano jurisdiccional.

3. Cuando un escrito estuviere firmado por varios intere­
sados, las actuaciones a que dé lugar se entenderán con quien 
lo suscriba en primer término, de no expresarse otra cosa en el 
escrito.

Art. 39. Tiempo hábil para acreditar la representación.
1. El documento que apr edite la representación pe acom­

pañará al primer escrito que no aparezca firmado por el inte» 
resado, el cual, sin este requisito, quedará sin curso.

2. La falta o la insuficiencia del poder no impedirá que se 
tenga por presentado, siempre que, dentro del plazo de diez 
días, que deberá conceder al efecto la Secretaria del Tribunal, 
el compareciente acompañe el poder o subsane los defectos de 
que adolezca el presentado.

Art. 40. Desglose de poderes: procedencia y trámites.
1. Todo poder, excepto el especial para entablar la recla­

mación de que se trate, podrán desglosarse, en cualquier tiempo, 
a petición del interesado, dejando constancia suficiente de 
aquél en el expediente.

2. La solicitud de desglose se deducirá ante ei Secretario, 
por medi de escrito, por comparecencia personal del interesado 
o en el mismo escrito al que el poder acompañe, adjuntando, en 
este caso, copia simple del mismo.

Art. 41. Intervención de Abogado.
1. Cuando el interesado en la reclamación económico-admi­

nistrativa no actúe por si o por medio de su representante legal 
y el mandato no sea el propio de Administradores, Gerentes 
o Directores de Sociedades, deberá asumir la dirección técnico- 
jurídica del asunto un Abogado en ejercicio en el lugar donde 
tenga su sede el Tribunal Económico-administrativo. lespectivo.

2. Será necesaria igualmente la intervención de Abogado 
cuando se solicite vista pública, salvo en los supuestos en que 
un Licenciado en Derecho, aunque no esté Colegiado, actúo en 
defensa propia o de sus parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad.

CAPITULO IV 

Pluralidad de interesados

Art. 42. Procedencia de reclamación colectiva.
Podrá formularse reclamación colectiva en las siguientes 

casos:
1.° Cuando se promuevan sobre declaraciones de derechos 

u obligaciones que afecten conjunta o solidariamente a varias 
personas como administradores o miembros de corporaciones 
o entidades.

2.o Cuando se trate de varios interesados que ostenten el 
mismo derecho, hayan sido lesionados por un mismo acto admi­
nistrativo o hagan uso de las mismas excepciones. Se enten­
derán comprendidas en este caso las reclamaciones sobre exac­
ciones locales que se refieran a la modificación o nulidad de 
las mismas, pero no a las que se entablen contra la proce­
dencia de las cuotas impuestas, las cuales deberán ser indivi­
duales y entablarse por los propios interesados que se estimen 
agraviados o por sus legítimos representantes.

Art. 43. Efectos de reclamaciones colectivas improcedentes.
Cuando se presente escrito promoviendo una reclamación 

colectiva que no proceda, con arreglo al artículo anterior, la 
oficina encargada de tramitarla hará saber a los interesados 
que el curso de dicha reclamación queda en suspenso hasta que 
se presenten con separación las reclamaciones individuales 
o singulares que sean procedentes. No obstante, el escrito en 
que se promueva la reclamación colectiva producirá el efecto 
de interrumpir los plazos que se hallen en curso, siempre que 
las reclamaciones individuales o singulares que de él deban 
derivarse sean presentadas dentro del plazo de diez días, a con­
tar desde el siguiente al del requerimiento.

TITU LO  n i  

Objeto de las reclamaciones 
CAPITULO PRIMERO 

Actos impugnables

Art. 44. Actos impugnados en esta vía.
1. La reclamación económico-administrativa Berá admisible 

en relación con las materias a que se refiere el articulo 1.°, pá­
rrafo 2, contra los actos siguientes:

a) Los que provisional o definitivamente reconozcan o de­
nieguen un derecho o declaren una obligación.

b) Los de trámite que decidan directa o inderectamente el
fondo del asunto o pongan término de la vía de gestión.

c) Los así definidos expresamente por las disposiciones apli­
cables.

2. Las infracciones en la tramitación que afecten a la vali­
dez de los actos reclamables podrán alegarse al impugnarlos.

Art. 45. Actos impugnables en esta vía.
No se admitirá reclamación económico-administrativa respec­

to a los siguientes casos:
a) Los referentes a contrabando y defraudación.
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b) Los que den lugar a reclamación en vía administrativa 
previa a la judicial, civil o laboral o pongan fln a dicha vía.

c) Los dictados en procedimientos en los que esté reser­
vada al Ministro de Hacienda la. Resolución que ultima la vía 
administrativa.

d) Los dictados en virtud de una Ley que los excluya de 
reclamación económica-administrativa.

CAPITULO II 
Extensión de la revisión

Art. 4(1. Competencia de los órganos de revisión.
1. La reclamación económico-administrativa atribuye al ór­

gano competente para decidirla en cualquier instancia la revi­
sión de todas las cuestiones que ofrezcan el expediente de gestión 
v el de reclamación ante el órgano inferior, hayan sido o no 
planteadas por los interesados.

2. En el ejercicio de dicha competencia el órgano.
a) Confirmara el acto impugnado si es conforme a derecho.
b) Declarará su nulidad cuando concurran las circunstan­

cias previstas en el artículo 64.
c) Lo anulará total o parcialmente cuando se halle incurso 

en infracción del ordenamiento jurídico.
d) Modificará el acto en su caso, y formulará todas las 

declaraciones ¿le derechos y obligaciones -que proceda, u orde­
nará a lâ  órganos de gestión que dicten otro u otros actos 
administrativos, con arreglo a las bases que se establezcan en 
la resolución de la reclamación.

3. Si el órgano estima pertinente examinar y resolver según 
lo dispuesto anteriormente cuestiones no planteadas por los inte­
resados. las expondrá a los que estuvieran personados en el 
procedimiento y les concederá un plazo de diez días para que 
formulen alegaciones.

Art. 47. Subsistencia de la revisibilidad en vía de gestión.
La facultad revisora a que se refiere el articulo anterior no 

será obstáculo para que se dicte en vía administrativa de ges­
tión los acuerdos de revisión de actos-de liquidación, declara­
ción de exenciones o bonificaciones, determinación de bases y 
otros, en los cases expresamente previstos por disposiciones, 
especiales, siempre que dichos acuerdos se dicten por la auto­
ridad y dentro de los plazos determinados en tales disposi­
ciones.

Art 48. Expedientes disciplinarios por faltas que se obser­
ven en el expediente.

1. Los órganos economico-administrativos promoverán o de­
cretarán la instrucción de expediente disciplinario cuando al 
conocer de las reclamaciones, a instancia de los interesados o de 
oficio, observen y estimen que en la tramitación en vía de ges­
tión o en la de reclamación, se han cometido infracciones o fal- 
tus constitutivas de responsabilidad administrativa. Cuando se 
trate de infracciones o faltas cometidas en vía de gestión, darán 
cuenta al centro o dependencia de que dependa el servicio de 
las faltas observadas.

2. Dicho expediente de responsabilidad se instruirá por quien 
corresponda, con arreglo al Reglamento Géneral de Funciona­
rios Civiles o con arreglo al Reglamento orgánico lespectivo 
cuando se trate de funcionarios pertenecientes a Cuerpos o Ca­
rrera que se rijan por disposiciones especiales.

3. La decisión que recaiga en el expediente disciplinario no 
afectará a la validez del acto que hayan dado origen al expe­
diente.

| Art 49. Tanto de culpa a los Tribunales de Justicia.
Cuando de los expedientes administrativos de gestión o de 

resolución aparecieren hechos cometidos por funcionarios o par­
ticulares que revistieren caracteres de delito perseguible de ofi­
cio y no constar haber sido ya denunciados, los órganos eco- 

,  ̂nómico-administrativos pasarán el tanto de culpa a los Tribu- 
i nales de Justicia para que procedan conforme haya lugar, sin 

perjuicio de la responsabilidad administrativa en que haya incu­
rrido el funcionario.

CAPITULO III 
A c u m u l a c i ó n

Art. 50. Acumulación por los interesados.
1.° La reclamación económico-administrativa se referirá a 

un solo acto administrativo.
2.° Podrá formularse reclamación que ' comprenda dos o 

más actos administrativos cuando éstos emanen del mismo 
órgano de gestión, en virtud de un mismo documento o ex­
pediente y provengan los actos de una misma causa.

3.° Cuando se promueva una reclamación comprensiva de 
varios actos adminisfraf:vos oue no sean de les autorizados en 
el párrafo precedente, se aplicará lo dispuesto en el artículo 43.

i

Art. 51. Acumulación de oficio. Acuerdo de acumulación. 
1.° Los Presidentes de 'las Juntas arbitrales y de los Tri­

bunales Provinciales» y los Vocales Jefes de Sección del Tribu­
nal Central ante los que se tramiten en el mismo grado de 
instancia dos o más reclamaciones de igual clase, podrán, a 
petición de los interesados o de oficio, decretar la acumulación 
de las actuaciones siempre que se den los requisitos fijados pór 
los artículos 42 y 50 del presente Reglamento para la admi­
sión de reclamaciones colectivas o de reclamación comprensiva 
de dos o más actos administrativos.

2." Contra el acuerdo en que se decrete o deniegue la 
acumulación no procederá recurso alguno.

3.° Cuando se acumulen dos o más reclamaciones inicia­
das por separado, se suspenderá el curso del expediente que
estuviere más próximo a su terminación hasta que los demás
se hallen en el mismo estado.

 CAPITULO IV

Cuantía

Art. 52. Modo de determinarla.
1. Para determinar la cuantía de las reclamaciones econó­

mico-administrativas se atenderá a la cantidad total objeto 
del acto daminsitrativo, al importe contraído y a ingresar ' 
por el contribuyente o a la base tributaria si ésta es el objeto 
de la reclamación previa a la liquidación.

2. No obstante, si la reclamación no afectase a la totalidad 
de la cifra liquidada o señalada como base, la cuantía wrá 
igual a la diferencia que sea objeto de impugnación.

3. En ningún caso se considerarán como de cuantía ines­
timable aquellas reclamaciones que se refieran a actos admi­
nistrativos en los que exista concretada una cantidad como 
base de imposición o como importe de una liquidación prac­
ticada o como sanciones impuestas independientemente, aunque 
en las mismas se discutan exenciones tributarias o cuestiones 
de principio relacionadas con la aplicación de preceptos o Re­
glamentos de carácter económico.

4. En las reclamaciones que se formulen contra documen­
tos cobratorios, convenios colectivos o asignaciones globales 
de cuotas impositivas, si dichas reclamaciones afectan a la 
procedencia de las cuotas impuestas, la cuantía se determinará. , 
para todos los efectos de este Reglamento, por las cantidades 
que individualmente correspondan al reclamante, quedando 
expresamente prohibido que para la fijación de dicha cuantía 
se atienda a la totalidad dél ‘ documento cobratorio.

Art. 53. Cuantía en la reclamación colectiva.
En la reclamación colectiva, la cuantía será la del acto 

administrativo conjuntamente impugnado, y en la‘ reclamación 
comprensiva de dos o más actos administrativos, su cuantía, 
a efectos de este procedimiento, será la del acto impugnado 
que la tenga mas elevada.

Art 54 Elevación de la cuantía en resolución de única 
instancia. Efectos. ' ' .

Si al dictarse una resolución en única instancia quedase 
modificada la cuantía de la reclamación, elevándola sobre 
80.000 pesetas, al notificarse aquélla se concederá recurso de 
alzada ante el Tribunal Económico-administrativo CentraL *

TITULO IV 

A c t u a c i o n e s  »

 CAPITULO PRIMERO 

Actos en general

S e c c ió n  1.a— R e q u is it o  de l o s  actos

Art 55. Reintegro.
1. Los escritos y documentos que presenten los particula­

res reclamantes o interesados se reintegrarán conforme a 
la Ley del Timbre del Estado.

2. Los escritos con los que se Inicien las reclamaciones 
en cualquier instancia presentados con omisión o insuficiencia 
del timbre correspondiente producirán el solo efecto de inte­
rrumpir provisionalmente los plazos, sifi que ello implique su 
admisión, y no podrá dárseles curso en tal estado, bajo la 
personal responsabilidad del Secretario del Tribunal, quien 
en tal caso requerirá al interesado para que, en el plazo de 
diez días, subsané la falta legal del timbre, con el apercibimien­
to de que, transcurrido que sea dicho plazo' sin efectuarlo, se 
tendrán los escritos por no presentados, a todos los- efectos 
que sean pVocedentes.
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3. P ara el uso del papel tim brado o reintegro posterior 

de las actuaciones jurisdiccionales, el particu lar reclam ante 
deberá tam bién acom pañar, con los pertinentes escritos de 
interposición, el papel sellado o los tim bres móviles por un 
núm ero m ínim o .de cinco pliegos, sin perjuicio de la obligación 
de sum inistrar cuando se agote la aportación an terio r y fuera 
requerido el papel sellado o tim bres móviles que se conceptúen 
necesarios h asta  la term inación de la instancia, bajo aperci­
bim iento de caducidad, en la  misma, conforme al artículo 113 
del presénte Reglamento.

4. La cuantía  del tim bre se podrá rectificar du ran te  el 
curso de Ja reclam ación y a su term inación, devolviéndose, en 
su caso, a la conclusión de la in s ta n c ia ,7 el papel sellado o 
tim bres móviles sum inistrados que resultaren sobrantes.

Art. 56. Expresión del domicilio. Subsanación de su falta.
1. En el prim er escrito que se presente en cada reclam a­

ción económ ico-adm inistrativa, en cualqúiera de sus in s tan ­
cias, h a b rá  de expresarse necesariam ente el domicilio en que 
deben hacerse las notificaciones, teniéndose por bien prac tica­
das las que se verifiquen en dicho domicilio m ientras no se 
haya acreditado en el expediente la sustitución de aquél por 
medio de escrito o de comparecencia personal suscrita por el interesado o apoderado.

2. La fa lta  de expresión de f domicilio, a que se refiere el párrafo  anterior, deberá subsanarse por el encargado del 
Registro del C entro o dependencia en que se efectúe la pre­sentación. consignándolo por medio de diligencia extendida 
a  continuación del escrito, con referencia al docum ento nacio­
nal de identidad <3el reclam ante o de su apoderado o en virtud 
de las m anifestaciones que al efecto haga la persona que 
presente el documento, la cual suscribirá la diligencia.Art. 57. Actos motivados.

Deberán ser motivados los actos que pongan térm ino a la 
cuestión principal objeto de reclam ación o recurso y los que decidan:

1.° La negativa a dar curso a los escritos de cualquier clase de los reclam antes
2.° La suspensión de los efectos de los actos ad m in istra ti­vos reclamados o la denegación de la suspensión.
3.° La abstención de oficio pa ra  conocer o seguir conocien­do del asunto por razón de la m ateria
4.° La procedencia o im procedencia de la recusación, la de­

negación del recibim iento a  prueba o de cualquier diligencia de ella, la caducidad de la instancia.
5 ° Las cuestiones que limiten* derechos subjetivos de los in­teresados en el procedimiento.

 S e c c ió n  2.a— d e f e c t o s  o  in v a l id e z

Art. 58. Defectos de los actos de los interesados. Plazo para subsanarlos.
Cuando en cualquier m om ento se considere que alguno de 

los actos de los interesados en la reclam ación no reúne los re­
quisitos legales necesarios, el órgano o Autoridad com petente lo 
pondrá en conocimiento de aquéllos, concediéndoles, §alvo dis­
posición expresa en contrario, un plazo de diez días p a ra  cum ­plim entarlos.

Art 59. Rectificación de errores m ateriales.
1. En cualquier mom ento, a  petiéión de los interesados o 

deofic io , se podrán rectificar los errores m ateriales0 o de hecho 
y los aritm éticos que contengan los acuerdos.

# 2. La rectificación no producirá efectos económicos en cuan­
to  hubiesen transcurrido  los plazos legales de prescripción.

Art. 60. Actuaciones fuera de tiempo. Efectos.
Las actuaciones realizadas fuera del tiem po establecido sólo 

im plicarán la anulación del acto si así lo im pusiera la n a tu ra ­
leza del térm ino o plazo y la responíiabilidad del funcionario 
causante de la dem ora, si a ello hubiere lugar.

Art 61. Defecto de forma.
El defecto de form a sólo de term inará la anulabilidad cuando 

el acto carezca de los requisitos fornjales indispensables para  
alcanzar su fin o dé lugar a  la indefensión de los interesados, 
y  de modo especial:

a) Cuando los actos carezcan de las g a ran tías  form ales fu n ­
dam entales establecidas en el presente R eglam ento para  la  de­fensa de los reclam antes o interesados.

^•"nndo los actos o resoluciones no contengan pronuncia 
m iento sobre cualquier cuestión esencial p lan teada  por los in te­resados.

Art. 62. Invalidez de ac to ,p rev io  e invalidez parcial.
1. La invalidez de un ac to  adm inistrativo  de gestión no im ­

plicará la de los sucesivos que £ean independientes del prim ero
2. La invalidez parcial del acto adm inistrativo  o de la re­

solución económ ico-adm inistrativa no im plicará la de* las demás 
partes de uno u o tra  q u e se a n  independientes de aquélla.

3. En tales casos se decretáis. ín nulidad disponiendo la 
conservación de aquellos actos o trám ites a  cuyo contenido no 
afecte la infracción origen de la nulidad, y ordenando que sea 
repuesto el expediente de gestión o de reclam ación a su debido 
estado, para  que sea resuelto de nuevo por la mism a A utoridad 
u órgano que fuere com petente, sin perjuicio de las responsa­
bilidades que procedieren.

Art. 63. Cosa juzgada adm inistra tiva. Excepciones.
F uera de los casos de nulidad de pleno derecho, anulación 

por m anifiesta ilegalidad con arreglo a  la Ley de Proc edim iento 
A dm inistrativo y recurso ex traordinario  de revisión, las resolu­
ciones firmes no podrán ser revocadas ni modificadas en vía 
adm inistrativa, de oficio ni a instancia de parte, cualquiera qua 
sea la causa que para ello se alegue, incurriendo la Autoridad 
‘que desconociendo esta prohibición las revocase o modificase 
en la responsabilidad a que hubiere lugar con arreglo a Derecho.

Art. 64. Declaración de nulidad de actos no firmes ni con­sentidos.
1. Los órganos económ ico-adm inistrativos, a petición de los 

interesados o de oficio, podrán declarar nulos de pleno derecho 
los actos adm inistrativos de gestión o los dictados por órgano 
c Autoridad inferior, siem pre que no aparezcan firmes y con­
sentidos, eiv cualquiera de los casos siguientes:

l.'> Los dictados por órgano m anifiestam ente incom petente.
2 * Aquellos cuyo contenido sea imposible o srtm  constitu ­tivos de delito.
3.° Los dictados prescindiendo to ta l y absolutam ente del 

procedim iento legalm ente establecido para ello o de las norm as 
que contienen las reglas esenciales para la formación de la vo­
luntad de los órganos colegiados con arreglo a este Reglam ento.

CAPITULO II
Términos y plazos

Art. 65. Dias y horas hábiles.
1. Las actuaciones hab ían  de practicarse en días hábiles. 

Son días hábilés todos los del año menos los domingos, fiestas 
religiosas y civiles y los que esté m andado o se m andare Que 
vaquen lás oficinas públicas.

2. El horario  mínim o de despacito al público de los Regis­
tros y, en general, de .aquellas oficinas que deban atender d i­
lec tam en te a los reclam antes será el que determ inen las dispo­siciones generales.

Art. 66. Habilitación excepcional de días v hora*
1. EL Presidente podrá hab ilitar los días inhábiles, de ofi­

cio o a instancia de parte, cuando hubiere causa urgen te que lo 
exija según su apreciación sin ulterior recurso

2. La habilitación no podrá im plicar en ningún caso ex­
tensión del núm ero de días de los plazos concedidos para form u­
lar reclam aciones o recursos o para  presen tar escritos o docu­
mentos en los mismos.

3. La interposición de reclam aciones o la presentación de 
escritos cuando se efectúe el últim o día del plazo podrá ser rea­
lizada fuera de las horas de despacho al público y hasta  las 
ve in ticuatro  horas de dicho día. en la form a que oportunam ente 
se determ ine por el M inisterio de Hacienda.

Art. 67. Obligatoriedad de térm inos y plazos
Los térm inos y plazos establecidos en el presente Reglam ento 

y en las disposiciones com plem entarias obligan por igual, sin 
necesidad de apremio, a  los órganos com petentes para el des­
pacho de las reclam aciones y a  los interesados en las mismas.Art. 68. Prórroga.

1. La autoridad a quien reglam entariam ente com pete la 
tram itación  de la reclam ación económ ico-adm inistrativa, salvo 
precepto expreso en contrario, podrá conceder, a petición de los 
interesados, una prórroga de los plazos establecidos que no ex­
ceda de la m itad de los mismos.

2. No deberá pedirse ni podrá concederse más de una pró­rroga del plazo respectivo.
3. P ara  otorgar la prórroga será necesario:
1.° Que se pida an tes de expirar el plazo.
2.° Que se alegue ju s ta  causa.
3.° Que no perjudique derechos de tercero.
4. C ontra  el acuerdo por el que se conceda o deniegue la prórroga no será adm isible recurso alguno.

, Art. 69. Caducidad de trám ite  y recursos.
*1. T ranscurrido  un plazo * im prorrogable o prorrogable, y, 

en su caso, la prórroga de este último, quedará^de derecho ca­
ducado y perdido el trám ite  o recurso que hubiere dejado de 
utilizarse sin necesidad de aprem io, haciéndose constar de ofi­cio el transcurso  del plazo, por diligencia, y continuándose el 
procedim iento como reg lam entariam ente proceda.

2. Sin embargo, cuando se tra te  de plazos prorrogables, se 
, ad m itirá  el escrito que proceda y producirá sus efectos legale*
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si se presentase antes o dentro del día ©n que se notifique el 
acto en que se tenga por transcurrido el plazo.

A lt. 70. Procedim iento de urgencia.
1. Cuando razones de interés público lo aconsejen el M i­

nistro de Hacienda o el Presidente del Tribunal Económico- 
adm nistrativo Central podrán acordar, de oficio o a 'in stan c ia  
de los interesados, la aplicación de) procedim iento de urgencia, 
incluso para las' Juntas arbitrales y Tribunales» provinciales, 
reduciéndose con tal acuerdo a la m itad los plazos establecidos 
en el procedim iento ordinario, salvo los relativos a la interpo­
sición de reclamaciones en cualquiera de sus instancia? o -de 
recursos.

2. Contra la resolución que acuerde o deniegue el carácter 
1 ingen te  del procedim iento no se dará recurso alguno.

Art. 71. Cómputo de los plazos.
1. Los plazos se contarán siempre a partir del día siguiente 

a aquel en que tenga lugar la notificación o publicación del acto 
de que se trate.

2. En los plazos señalados por días se computarán única­
mente los que sean hábiles, excluyéndose los feriados.

3. Si el plazo se fija  en meses éstos se computarán de fecha 
a fecha. Si en el mes de vencim iento no hubiera día equivalente 
¿i aquel en que se com ienza el cómouto se entenderá que el 
plazo expira el último día del mes.

4. Si el plazo se fija re  en años se entenderán éstos naturales 
en todo caso.

5. Cuando el últim o día del plazo señalado por años o por 
meses sea inhábil se entenderá prorrogado al primer día hábil 
siguiente.

Art. 72. Duración m áxim a de las instancias. Efectos del re- 
t raso.

1. No podrá exceder de seis meses el tiempo que transcurra 
desde el día en que se inicie una reclamación económico-admi­
nistrativa o se recurra en alzada contra la resolución de pri­
mera instancia hasta aquel en que s? dicte la resolución que 
ponga térm ino a la instancia respectiva, de no mediar causas 
excepcionales debidametne justificadas que lo impidiesen, las 
cuales se consignarán en el expediente por medio de diligencia 
firmada per el Jefe de la Sección correspondiente en el Tribu­
nal Central y por los Presidentes ae los Tribunales- Provincia­
les y Juntas Arbitrales, en su caso.

2. Si la resolución se dictase transcurridos los seis meses
desde la iniciación de la instancia correspondiente sin estar
debidamente justificado dicho retraso, los interesados podrán 
hacerlo constar al interponer la apelación; en este caso el T r i­
bunal Central podrá prom over la incoación del dportuno expe­
diente disciplinario para determ inar el funcionario o funciona­
rios responsables, a fin  de imponerles, sí procedieran, las opor­
tunas sanciones.

CAPITULO n i  

In form ación  y documentación

Art. 73. In form ación.
B1. interesado en una reclamación económ ico-adm inistrativa 

podrá comparecer personalmente o por apoderado en la respec­
tiva  oficina, pidiendo, verbalm ente o por escrito, que se j e  in- 
íQrme del estaao de tram itación del procedim iento, lo que 
se efectuará seguidamente en la misma form a en que se hu­
biera pedido.

Art. 74. Expedición de copias y de extremos contenidos en la 
reclamación. >

1. Los interesados podrán solicitar por escrito que se les 
expida copia certificada de extremos concretos contenidos en 
la reclamación o recurso económ ico-adm inistrativo.

2. La  expedición de estas copias no podrá serles denegada 
cuando se trate de certificación de acuerdos que les hayan sido 
notificados o de extremos de escritos o documentos presenta­
dos por el propio solicitante.

3. En los demás casos la expedición requerirá acuerdo al 
e fecto de la Junta o Tribunal respectivo, quien la denegará 
en les siguientes casos:

1.° Cuando asi lo aconsejen consideraciones de interés ge­
neral.

2.° Cuando se trate de papeles, documentos o secretos per­
tenecientes a otros particulares.

3.° Cuando se requiera la previa autorización para deducir 
acciones por hechos ocurridos en las actuaciones.

4.° Por cualquier otro m otivo suficiente, a juípio de la Jun­
ta  Arb itra l o Tribunal Económ ico-Adm inistrativo.

4. lias certificaciones serán expedidas en' las Juntas A rb i­
tra* es v Tribunales Provinciales por el Secretario, con el visado 
dej P í sidente, y en el Tribunal Central por el Jefe del Nego­
ciado, con el visado del Vocal Jefe  de la Sección, respectiva,

cuando se trate de asuntos qu© tengan en tram itación, y por 
el Secretario del Tribunal, con el visado del Presidente, en los 
demás casos.

Art. 75. Presentación, devolución y desglose de documento*.
1. A l presentar un documento podrán los interesados acom* . 

pañarlo de una copia simple, debidamente reintegrada, para 
que la Secretaría, previo cotejo, devuelva el original, salvo que, 
por ser privado el documento o por cualquier otra causa legítiV  
ma, se éstim ara que no debe ser devuelto antes de la resolución - 
d efin itiva  de la reclamación.

2. Si se tratara del documento acreditativo de ja repre-’ 
sentación o poder, se estará a lo dispuesto en el artículo 40 de 
este Reglam ento.

3. Una vez term inada en todas sus instancias la. reclama­
ción económico-administrativo, los interesados podrán pedir el 
desglose y devolución de los documentos de prueba por ellos 
presentados, lo que se acordará, respectivamente, por . los Pre­
sidentas de las Juntas Arbitrales y de los Tribunales P rovinc ia­
les y por los Vocales Jefes de Sección en el Tribunal Central,..' 
y se practicará dejando nota o certificación del documento, se­
gún preceda, a juicio de la autoridad que acuerde el desglose, 
en consideración de la trascendencia del documento en relación ; 
con la resolución dictada.

4. Todos los documentos devueltos lo serán bajo recibo, bien
a los interesados, bien a sus representantes legales o apode- . 
rados

C A P IT U L O  V I 

Recepción y* registro de documentos

Art. 76. * O ficina, horas y recibo de presentación de docu­
mentos. '

1. Los escritos y documentos referentes a las reclamaciones 
económico-administrativas se presentarán, a elección de los in­
teresados, en alguna de las oficinas siguientes durante las ho­
ras en que, respectivamente, estén abiertas al público, sin per­
ju icio de lo dispuesto en el artículo 66.

a ) En el centro o dependencia que hubiera dictado el acto 
adm inistrativo impugnado.

b) En  la Junta A rb itra l o  Tribunal Económico-Administrad 
tivo  que fuere competente para tram itar y decidir la recla­
mación.

c ) En la Junta Arbitral o Tribunal Provincia l que hubiere . 
pronunciado el acuerdo o resolución objeto de recurso en v ía  
económlco-administratvia.

d ) En las Delegaciones, Subdelegaciones u otras oficinas es­
peciales de ja  Hacienda Pública, y, pua*ido éstas no existieran 
en la localidad, en la Recaudación de Hacienda respectiva.

e ) En los Gobiernos Civiles. ~
f )  En las oficinas de Correos, siempre que se presenten eh 

sobre abierto para ser fechados y. sellados por el funcionario ‘
de Correos ántes de ser certificados, tal como regulan la  G r- 
den m inisterial de 20 de octubre <le .1958 y la Orden e  Instruc­
ciones de 28 de octubre de 1958 o las que se dicten en lcrsuce* 
Sivo. . '

2. Se entenderá que los escritos y documentos han ten ido 
entrada en el órgano -de la jurisdicción económico-administra* 
ti va com petente en la fecha en que fueran entregados e n . cual* 
quiera de las oficinas a que se refiere el párra fo anterior. ........

3. No será necesario acompañar escrito ae presentación njl 
que se dicte o fic io  de remisión para-que se cursen .ioq escritos, 
cualquiera que sea e l centro o dependencia en que se. presenten; -

4. De la presentación de los escritos y documentos podrán 
los interesados exig ir el correspondiente recibo que -expresa 4a 
m ateria objeto de aquéllos, el número de entrada en el registro 
de la ofic ina de presentación y la fecha de la misma, sustitu- . 
yéndose el recibo, cuando así lo pida el présentador, por la fo- , 
tbconia o copia simple del escrito o documento qiie ¿corapañe, 
fechada y firm ada o sellada por el funcionario a quien se en­
tregue Respecto al recibo de presentación en las oficinas de 
Correos, se estará a sus peculiares normas legales en vigor.

Art. 77. Registro en cada Tribunal.
1. En cada Tribunal Económ ico-Adm inistrativo sé llevará un 

registro general único, en el que se h a r á 'e l  correspondiente' 
asiento de todo escrito, documento, comunicación u o fic io  que 
aea presentado o que se reciba en él Tribunal; de los proveídos 
de ofiCi-o que hayan de in iciar el procedim iento, cuando asi lo 
acordase el órgano competente, y dé los escritos, docutnérítos, 
comunicaciones u oficios que se rem itan o. salgan del Tribunal.

2. En la anotación dél registro constará, respecto de cada 
dooumento, un número, ep ígra fe expresivo de s u . naturaleza, 
fecha de presentación, nombre del interesado u o fic ina rem i­
tente y dependencia a la que se envia. sin que deba Consignar* 
se referencia o extracto del contenido de aquéllos.
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3. £u los documentos que entren en eí Tribunal con el sello 
correspondiente se anotará por el encargado del registro la 
fecha en que se reciban y el número con que sean relacionadas 
en e í, libro correspondiente.

4. En los documentos que salgan del Tribunal con el sello 
respectivo se hará constar su pertinente fecha de salida.

5. En el mismo día en 'que se practique el asiento de entra­
da en el registro general sé remitirá mediante índice duplicado 
el escrito, comunicación u oficio a la Sección o Servicio del 
Tribunal a íjue corresponda, ün ejemplar del índice se devol­
verá firmado como acuse de recibo.

0. Sin perjuicio de la unidad del registro general, por las 
Secretarias de las Juntas arbitrales y de los Tribunales Provin­
ciales y por las Secciones del Tribunal Económico-Administra­
tivo Central i se llevarán los ficheros y libros auxiliares que sean 
convenientes, y, entre éstos, un libro especial de r2elarr. aciones 
En este libro se destinará un folio a cada reclamación, en el 
que se escribirá toda la tramitación de cada expediente, hacién­
dose mención del domicilio del o de los interesados y de los cam­
bios que se produzcan, y tomándose nota, con la aebida sepa­
ración, en el plazo máximo de veinticuatro horas siguientes a 
Su recibo, de todas las exposiciones, instancias, comunicaciones 
li oficios que se reciban en la Secretaria o Sección y que afec­
ten a las correspondientes reclamaciones económico-adminis­
trativa*

C A P I T U L O .  'V 

T r a m i t a c i ó n

Art. 78. Impulso de oficio. Estados mensuales de ‘reclama­
ciones.

1 El procedimiento se impulsará de oficio en todos sus trá­
mites por los Presidentes de las Juntas Arbitrales, los Vocales 
secretarios de los Tribunales Provinciales y el Vocal Jefe de 
la .Sección correspondiente del Tribunal Central.

¡2. Los Presidentes de los Tribunales inspeccionarán el des­
pacho de los asuntos.

3. En los quince primeros días de cada mes la Secretarias 
de los Tribunales Central y Provinciales elevarán al Presidente 
del Tribunal Económico-administrativo Central un estado de­
mostrativo de las reclamaciones ingresadas, despachadas y 
pendientes del mes anterior, con expresión de los que lleven 
más de seis meses de tramitación y la causa de tal demora 
A la vista de estos dates adoptará o promoverá medidas ade­
cuadas para la normalización del servicio. .

Art. 79. Medidas contra el retraso.
Los funcionarios que tuvieren a su cargo la tramitación de 

las reclamaciones serán responsables de su desarrollo normal 
y adoptarán las medidas oportunas .para que no* sufra retraso, 
proponiendo lo conveniente para eliminar toda anormalidad 
en- la tramitación de expediente y en el despacho con el público

Art. 80. Orden de antigüedad para el despacho Excepciones
1. En el despacho de los expedientes se guardará el or- 

dep riguroso de su incoación pára los de homogénea natura­
leza. salvó que por el Presidente de las Juntas Arbitrales, el 
Secretario ponente de los Tribunales provinciales o el Vocal 
Jefe de la sección respectiva en- el Tribunal Central se dé 
orden motivada y escrita en contrario.

2. La infracción de lo dispuesto en el párrafo anterior 
dará lugar ¿. responsabilidad administrativa del funcionario 
que la hubiese cometido

’ Árt. 81. Quejas contra defectos de tramitación.
1. En cualquier momento, los interesados podrán formular 

queja contra los defectos de tramitación, y, en especial, los 
qpe supongan paralizaciones evidentes, infracción de los pla­
zos* precéptivamento señalados u omisiones de trámites que 
puedan subsanarse antes de la resolución definitiva del asunto 
en la instancia respectiva.

2. La queja se sustanciará y resolverá por el Presidente 
del Tribunal Central cuando el presupuesto responsable de la 
infracción o falta sea un Vocal del mismo, un funcionario 
adscrito al Tribunal Central o el Presidente de un Tribunal 
provincial o Junta Arbitral. Si. el presunto responsable fuere 
el, Vocal secretario o un funcionario de un Tribunal provincial 
o*Junta Arbitral, la queja se sustanciará y resolverá por el 
respectivo Presidente.

3. Én el escrito de queja se expondrán de una manera pre­
cisa los hechos que la motiven y los preceptos legales o regla­
mentarios que se consideren infringidos. Con el escrito se acom­
pañará copia simplr del mismo

4. Serán rechazados de plano los escritos de queja, man 
dando que se archiven, sin más trámites, en los casos siguientes:

1'." Si carecen de los requisitos formales expresados en el 
párrafo anterior.

2.° Si se trata de asuntos de previo pronunciamiento, res­
pecto de los cuales puedan promoverse cuestiones Incidentales.

3.° Cuando se formulen ante autoridad incompetente.
4.° Si se hubiere dictado resolución que ponga término a 

la instancia.
5.° • Admitido a trámite el escrito de queja, en ningún caso 

se suspenderá la tramitación del procedimiento en que se haya 
producido, formándose pieza separada, en la que sé acordará 
remitir a informe, por pla2o de diez días, del funcionario o 
funcionarios a cuya actuación se refiera la queja, ,a copia del 
escrito en que se formule ésta, debiendo unirse «al ’n.orme, 
mediante certificaciones, cuando el expediente no pueda po­
nerse a la vista sin paralizar el curso de la reclamación p. n- 
cipal, los documentos y particulares de las actuaciones de aquél 
que sean necesarios o convenientes para decidir la queja.

La resolución que se dicte se notificará al interesado 
reclamante en el plazo de un mes. a contar desde que se pre- 
sentó el escrito de queja.

7. Si se declarase la procedencia de la queja por infrac* 
ción de preceptos legales y motivos previstos en los números 
tercero, cuarto, quinto y sexto del articulo 105 del presente 
Reglamento, se dispondrá al mismo tiempo la anulación del 
trámite o trámites de que se trate, dejando a salvo la cuestión 
de fondo, que habrá de ser resuelta oportunamente.

8. La estimación de la queja podrá dar lugar, si hubiera 
razón para ello, a la incoación de expediente disciplinario 
contra el funcionario responsable de la infracción denunciada.

9. Contra la resolución qüe se dicte no cabrá recurso al­
guno, sin perjuicio de que se puedan reiterar los motivo* de 
la queia al interponer los recursos que sean admitidos contra 
la resolución principal.

CAPITULO VI 

Suspensión del acto impugnado

Art. 82 No suspensión j  efectos peculiares.
1. La reclamación económico-administrativa no suspenderá 

la ejecución del acto impugnado, con las consecuencias legales 
consiguientes, incluso la recaudación de cuotas o derechos 
quidados. recargos y multas.

2. No obstante, no se procederá a la distribución de las 
multa8 ni a la entrega a los partícipes de las respectivas par­
ticipaciones que en ellas les correspondan mientras no sean 
firmes y ejecutorias ’as resoluciones en virtud de las cua'es 
hayan sido impuestas, bien por haber transcurrido loe plazos 
estab’ecidos para recurrir contra ellas en vía contencioso-ad- 
ministraMva o bien por haber s’do'absuelta la Administración, 
caso de haberse deducido demanda contra la misma ante dicha 
jurisdicción. *

3. No se detendrá la sustancia ción de las reclamaciones en 
cualouier instancia por la falta de paeo de las cantidades li­
quidadas y contraídas por los expresados conceptos.

Art. 83 Suspensión y caución.
1. Los órgano? competentes rv>ra conocer las reclamaciones 

podrán acordár. a instancia del interesado, que se suspenda la 
ejecución del acto administrativo impugnado mientras dura la 
tota1 sustancia ción del procedimiento económico-administrativo, 
exigiendo m todo caso la constitución de garantía.

2. En todo caso si la reclamación no afecta a la totalidad 
de la cifra liquidada la mspensión sólo se referirá a la di­
ferencia oue cpr oblato de impugnación.

3. La solicitud de suspensión deberá formularse en el pla­
zo establecido para interponer las reclamaciones con arreglo 
al artículo 94 de este Reglamento, pudiendo hacerse en 
mismo escrito’ que la reclamación o por separado.

4 Acordada la suspensión, «e mantendrá durante la tra*, 
mitación de la segunda instancia.

5 La caución consistirá:
a*> En un depósito en dinero efectivo o en valores públicos 

o equiparados a éstos en la Caja General o sus sucursales o. 
en su caso, en la Corporación local interesada.

b) En una fianza solidaria prestada por un Banco inscrita 
en la Comisaria de la Banca Privada.

6. La caución alcanzará a cubrir e) importe del principal, 
más el interés legal, cuando no se hubiere decretado eí apre­
mio. En otro caso se observarán las prescripciones del Estatuto 
de Recaudación. ,

7. La solicitud de suspensión se presentará en ejemplar 
duplicado uno de los cuales se entregará al peticionario des­
pués de efectuado su registro para que pueda acreditar ante
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el órgano administrativo de gestión correspondiente el haber 
Interpuesto la reclamación'y formulado la petición de que ce 
suspenda la ejecución del acto administrativo.

8. Por el hecho de presentar la solicitud de suspensión se 
entenderá acordada ésta con carácter preventivo hasta que el 
órgano competente resuelva sobre su concesión o denegación; 
acuerdo que deberá adoptar, en el plazo de los diez días si­
guientes a aquel en que tenga entrada en el Registro el 
expediente administrativo en el que se dictó el acto impugnado

9. Notificado el acuerdo que recaiga sobre la solicitud de 
suspensión, si fuera favorable al pedimento del reclamante 
deberá éste constituir la garantía ofrecida en el plazo de los 
diez días siguientes al de la fecha en que fué notificado, 
presentando seguidamente la documentación acreditativa del 
cumplimiento de tal diligencia.

10. Si se denegase la suspensión, o levantada ésta al tér­
mino del recurso, el interesado podrá ingresar la cuota liquida­
da, sin recargos, en un plazo igual al que, en la fecha de 
interponer la reclamación, faltare, en su caso, por transcurrir 
del período voluntario.

11 En ambos casos el órgano que hubiera acordado o 
denegado la suspensión lo comunicará al órgano administra­
tivo de gestión para que entienda confirmada la suspensión de 
ejecución del acto administrativo impugnado o pueda proceder 
al cobro del mismo.

c a p it u l o  VII

Comunicaciones y notificaciones

Art. 84. Notificaciones correctas y defectuosas.
1. Todos los actos que afecten directamente a los intere­

sados o pongan término en cualquier instancia a una recla­
mación económico-administrativa serán notificados a aquéllos 
en el plazo máximo de diez dias. a partir de su fecha

2. La notificación deberá practicarse mediante entrega de 
copia integra del acto de que se trate.

3. Deberá expresarse, además, si el acto notificado es o 
no definitivo en vía económico-administrativa, y. en su caso, los 
recuisos que contra el mismo procedan, órgano ante el que 
habrán de presentarse y plazo para-interponerlos sin perjuicio 
de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro recurso 
que estimen pertinente.

4. Las notificaciones defectuosas surtirán efecto, sin em­
bargo. a partir de la fecha en que se haga expresa manifesta­
ción en tal sentido por el interesado o se interponga el recurso 
pertinente.
' 5. As: mismo surtirán efecto, por el transcurso de seis 

meses, las notificaciones practicadas personalmente al intere­
sado que. conteniendo el texto íntegro del acto o resolución, 
hubieran omitido otro requisito, salvo que por el interesado 
se hiciera protesta formal, dentro de dicho plazo, en solicitud 
de que se rectifique la deficiencia.

Art. 85. Citaciones.
1. Las citaciones expresarán:
1.° El Tribunal o la autoridad que hubiere dictado la pro­

videncia. la fecha de ésta y el asunto en que haya recaído.
2.° El nombre, apellidos y domicilio de la persona a quien 

se haga.
3. El objeto de la misma y el órgano que la hubiese 

acordado.
4/  El sitio, día y hora en que deba comparecer el citado.
5.1 La prevención de que si no compareciere le parará el 

perjuicio a que hubiere lugar en Derecho.
2. Cuando deba ser obligatoria la comparecencia se le ad­

vertirá sobre ello, y si por no haber comparecido fuere rece- 
* ¿aria, segunda citación, se le prevendrá en ésta que si no com­

parece o acredita Justa causa que lo impida se promoverá lo 
que sea procedente por desobediencia a la autoridad.

Art. 86. Emplazamiento.
El emplazamiento contendrá los requisitos primero, segun­

do. tercero y quinto del párrafo primero del artículo anterior 
y expresará, además, el plazo dentro del cual deba comparecer 
o actuar el emplazado y el Tribunal o autoridad ante quien 
haya de verificarla *

Art. 87. Requerimiento.
El requerimiento se hará notificando al requerido la provi­

dencia en que se mande practicar aquél, expresando el notifl- 
cador en la diligencia haber hecho el requerimiento en ells 
ordenado.

Art. 88 Respuestas del interesado.
1. En las notificaciones, citaciones y emplazamientos no 

se admitirá ni consignará respuesta alguna del interesado, a

no ser que se hubiera mandado en la providencia que ordene 
su práctica.

2. En los requerimientos se admitirá la respuesta, que diere 
el requerido, consignándola sucintamente, en lá diligencia.

Art. 89 Forma de las notificaciones, citaciones emplaza­
mientos y requerimientos.

Las notificaciones, citaciones, emplazamientos y requerí* 
mientos se realizarán en alguna .de las formas sigmentes, enu* 
meradas por orden de prelación: . i . v

1.° En las oficinas del órgano -que haya dictado el acta 
correspondiente, si el interesado o su representante compare» 
cieren al efecto en dichas oficinas...

2.° En el domicilio designado para notificaciones, conforme 
al artículo 56 de este Reglamento.

3.° En el domicilio del interesado, de su representante lega! 
o de su apoderado, que de otro modo constare en el expedien­
te o fuera conocido.

4. Por medio de anuncios, durante diez días consecutivos, 
en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último domicilio
conocido del interesado, cuando éste. sea . desconocido ó üo ee
sepa su domicilio, por haber, dejado el .que conste en el expe- 
diente se ignore su paradero por cualquier motivó ,

Art.-90. La diligencia en las oficinas del órgano . •
En los supuestos del número 1 -del artículo anterior se. prac­

ticarán las diligencias por el Oficial o Auxiliar de la Sección 
o Secretaría que corresponda, * mediante la entrega el compa­
reciente de copia literal autorizada del acto de que se trate.

Art. 91. La diligencia por correo y por agente notificador. .
1. En los supuestos de los números segundo y tercero del 

artículo 89, la notificación o diligencia se practicarán por correo, 
remitiéndose al interesado, cuando no se utilice pliego certifi­
cado con acuse de recibo, además de la copia literal autorizada 
del acto de que se trate, un duplicado de la misma o una, 
cédula de notificación, con el ruego de que sea devuelta dicha 
copia o cédula, fechada y firmada por el interesado, dentro 
de un plazo no superior a diez días.

2.° Transcurrido un .mes desde .el envió por correo de los 
documentos a que se refiere el párrafo anterior sin que el inte­
resado hubiere cumplimentado lo que en el mismo se dispone* 
se procederá a repetir la diligencia mediante agente notificador 
en la forma siguiente:

a) Cuando deba realizarse en la localidad donde: radique 
el órgano que haya dictado el acto o resolución, la* practicará 
un Oficial. Auxiliar o Subalterno de la Sección o Secretaría 
respectiva.

b> Si ha de praticai^e fuera de dicha localidad, se hará 
por mediación de la Secretaría del Tribunal que tenga su sede 
en la provincia donde tuviera su residencia el interesado, si 
ésta fuera en la capital, o, en otro caso, por mediación directa 
de la Alcaldía respectiva.

3.° La práctica de las' diligencias por agente notificador 
tendrá lugar mediante la entrega al interesado o persona, de- 
signada para oír notificaciones; y eh su defecto su pariente 
más cercano, persona que . con ellos conviva, empleado o. 
dependiente, criado o porteyo de la finca, siempre mayor de 
catorce años, que fuese hallado.en el domicilio, la copia-literal 
autorizada fdel acto correspondiente, consignándose en el du-, 
pilcado o cédula que se acompañe la firma del agente notifl-, 
cador y de. la persona con quien se entienda la diligencia. , la 
fecha y el lugar de ésta y la identidad y relación con el in­
teresado o, en su caso, de la persona hallada en el. dóriiicilio. 
Si la persona con quien se entienda la diligencia no pudiera 
o no quisiera firmar, lo harán dos testigós presenciales ma­
yores de edad, o uno sólo si éste füera agente de la autoridad.

Art. 92. La diligencia por anuncios.
En los supuestos del número 4 del articulo 89, el Alcalde 

deberá acusar recibo del anuncio en. término de tercero día y 
devolverlo en plazo que no exceda de quince días desde su 
recibo, acompañando certificación en la que exprese haber 
estado expuesto al público -durante el indicado plazo. Además, 
el anuncio se publicará en el «Boletín Oficial del Estados 
cuando se trate de asunto que penda ante el .Tribunal Central, 
y en el «Boletín Oficial» de la provincia cuando penda ante un 
Tribunal Provincial o Junta Arbitral..

Art. 93. Constancia en el expediente de la práctica de estas 
diligencias.

De la práctica de las notificaciones, citaciones, emplaza­
mientos y requerimientos y de su resultada se dejará cons- 
tanda en el expediente mediante la oportuna diligencia, o 
bien mediante la incorporación al mismo del duplicado firmado 
por el interesado, o de la correspondiente cédula de notifica­
ción debidamente - cumplimentada-
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TITULO V

Procedimiento en única o primera instancia

CAPITULO PRIMERO 

Iniciación

.. Art. 94. Tórmas de iniciación.
L La réclamáción eéóhómlcó - administrativa podrá ini*

a) Mediante escrito én el que el interesado se limite a 
pedir que se tpnga per interpuesta.

b) Formulando además las alegaciones que crea conve- * 
nientes a su derecho con aportación de la prueba pertinente 
EJn este caso se entenderá que renuncia al trámite de puesta 
de manifiesto para alegaciones y pruebas, salvo que expresa­
mente solicite Jo contrario
. 2. El escrito habrá de presentarse en el plazo Improrro­

gable de quince días, contados desde el siguiente al en que 
haya sido notificado el acto reclamado.

- Art. 95 Reclamación del .expediente.
1. Recibida qué sea una reclamación en la Secretaría del 

correspondiente Tribunal Económico-Administrativo, dicha oíL 
ciña reclamará en el siguiente cha, inexcusablemente, del cen­
tro o dependencia a que corresponda, el expediente o las ac­
tuaciones que hubieran determinado el acto administrativo 
reclamado, los que deberán remitirlos al Tribunal en el plazo 
máximo de diez días, bajo la personal y directa responsabilidad 
del Jefe de la dependencia en que obrasen los antecedentes, o 
comunicar dentro del mismo plazo ias causas que impidieran 
cumplimentar el servicio.

2* El expediente o las actuaciones de que se habla en 
el párrafo anterior comprenderán todos los antecedentes, de­
claraciones y documentos que se tuvieron en cuenta para dictar 
el acto administrativo reclamado

3. Con el expediente se remitirá también el informe de 
la oficina de gestión, cuando sea preceptivo o, en general, cuatí- 
do no consten expresamente en el expediente los motivos o 
fundamentos qué determinaron'el acto administrativo.

4. 81 en el plazo señalado no .se hubiera recibido el expe­
diente, el Órgano competente, de oficio, lo reclamará nueva­
mente, con los apercibimientos legales, al Jefe aludido en el 
párrafo i, y con la advertencia, si se trata de Corporación
o Institución distinta de la Hacienda Pública, de que la re­
clamación podrá seguir a instancia del interesado, con los 
antecedentes. que éste pueda aportar^ y sin facultad de la 
Corporación o Institución’ de personarse en el procedimiento

5. 81.a pesar de este segundo requerimiento no se remi­
tieran, se exigirán las responsabilidades que procedan, y si 
el reclamante lo sdlicita, seguirá el trámite y resolución del 
procedimiento con los antecedentes que aquél pueda aportar

' ~  CAPITULO II

I n s t r u c c i ó n

Art. 96. De oficio y a petición del interesado.
1. Loe órganos económico-administrativos desarrollarán, de 

oficio o a petición del interesado, los actos de instrucción ade­
cuados para la determinación, conocimiento y comprobación 
de lós datos en virtud de los cuales deba pronunciarse la 
resolución.

* En todo caso deberán' efectuarse de oficio tales diligencias 
cuando el contenido de la resolución tenga relevancia inmediata 
para el interés público. *

Art. 97. Escrito de alegaciones y documentos que se acom­
pañan.

1. Una vez que se haya recibido en el correspondiente 
Tribunal el expediente o las actuaciones solicitadas- del Centro 
ó dependencia que dictó el acto administrativo, se pondrán 
de manifiesto a los interesados que hubieran comparecido en 
la reclamación, y no hubiesen renunciado a este trámite, por 
plazo común de quince dias, durante el cual podrán examinarlo 
y tomar las notas precisas, debiendo presentar en dicho plazo 
el escrito, de alegaciones, oon aportación o proposición de las 
pruebas oportunas. . . , . .. r

2, El escrito de alegaciones expresará concisamente: 1os 
antecedentes de hecho- en que el interesado funde su derecho 
los motivos que estime pertinentes para impugnar el acto 
administrativo o, en su. caso, para pedir la confirmación del 
mismo y, concretamente la petición o peticiones que deduzca 
el interesado. Del escrito de, alegaciones se acompañarán tan­

tas copias como interesados hayan comparecido por separado 
en ia reclamación.

3. Se acompañarán también los documentos públicos y 
privados o dictámenes periciales que los interesados Juzguen. 
convenientes a la defensa de su derecho. 81 no los' tuvieran 
en su poder podrán solicitar la concesión de un p^azo de 
quince días para conseguidlos y presentarlos, indicando al mis­
mo tiempo, resDecto’ a 109 documentos, el archivo, oficina, pro­
tocolo o persona que loa posea. Este nuevo plazo de quince 
dias será independiente-del. otorgada para la presentación del 
escrito de alegaciones y empezará a contarse a continuación 
de éste, estimándose automáticamente concedido si en término 
del tercer días no fuera denegada la petición. Los Interesados 
podrán solicitar asimismo la intervención del Tribunal para 
la obtención de tales documentos cuando éstos no estuvieran 
a su disposición.

..Art. .98. Petición de antecedentes.
1. Si en el trámite de puesta de manifiesto para alegacio­

nes el interesado estimase QUe el expediente de gestión está 
incompleto por no contener la totalidad de las actuaciones 
practicadas, podrá solicitar del Tribunal que se reclamen los 
antecedentes omitidos. Tal petición habrá de formularse por 
escrito, dentro del mismo plozo de quince días fijado para 
aquel trámite, y dejará en suspenso el euiteo del mismo. Los 
Vocales Jefes de Sección, en el Tribunal Central, y los Secre­
tarios en los Provinciales, resolverán, en el plazo máximo de 
tres días, acerca de la petición formulada.

2. Si denegasen la petición, se reanudará el plazo de ale­
gaciones suspendido entre ;as fechas de petición y notificación 
del acuerdo denegatorio. SI. por el contrario, se reconociese 
que el expediente está incompleto, se interesará del Centro o 
dependencia ei inmediato enVlo de las actuaciones que falten, 
conseguido lo cual Be volverá a poner de manifiesto el expe­
diente por un nuevo plazo de quince días

Art. 99. Período, medios y carga de la prueba. Prueba 
acordada de oficio.

1. Los hechos relevantes para la decisión de un procedi­
miento podrán acreditarse por cualquier medio de prueba.

; 2. Cuando ei órgano competente no tenga por ciertos Jos 
hechos alegados por los interesados, se acordará la apertura 
de Un periodo de prueba por plazo de treinta días, e incumbirá 
al redamante ia de los hechos de que derive su derecho y no 
resulten del expediente administrativo.

3. También podrá acordarse de oficio la práctica de prue­
bas que se eetiinen necesarias para dictar resolución, y ©u 
estos casos, una vez que haya tenido lugar aquélla, se pondrá 
de manifiesto el expediente a los Interesados para que, dentro 
de un plazo de diez días, aleguen lo que estimen procedente.

Ait. 100. Notificación de lugar, fecha y hora de prueba. 
Asistencia' de técnicos.

El órgano competente notificará a los interesados con an­
telación suficiente el lugar, fecha y hora en que se practicarán 
las pruebas, con la advertencia, en su caso, de que pueden 
nombrar técnicos para aue les asistan.

Art. 101. Gastos de la prueba.
1. En los casos en que a petición del interesado deban prac­

ticarse pruebas cuya realización implique gastos, el órgano com­
petente podrá exigir su anticipo en forma que se garantice la 
fiscalización por parte de la Intervención del Estado, y a reserva 
de la liquidación definitiva una vez practicada la prueba.

2. La liquidación se practicará uniendo los cctaiprobantes que 
acrediten 4a realidad y cuantía de los gastos.

, Art. 102. Recurso contra la denegación ae prueba.
Contra los acuerdos denegatorios de la admisión de pruebas 

propuestas por los interesados podrá recurrirse ante el respectivo 
órgano dentro del plazo improrrogable de diez días, contados 
desde el siguiente a1 la notificación de los acuerdos expresados. 
Contra la resolución que recaiga no se dará recurso alguno, sin 
perjuicio de que pueda reiterarse tal petición o proposición de 
prueba en la segunda instancia, si hubiera lugar a ello.

Art. 103. Vista pública.
1. Los reclamantes podrán solicitar la celebración de vista 

pública por escrito firmado por Abogado, que deberá presen­
tarse:

a) En loe procedimientos en única instancia o primera ins­
tancia. en el mismo friazo de interposición de la reclamación 
si se renunciare al trámite de alegaciones, y en . el de alega­
ciones, en otro caso,

b) En lo* procedimientos en segunda instancia, en el plazo 
de interposición, dél recurso de alzada.

. 2. El Tribunal, teniendo en' cuenta la importancia de la 
reclamación y las demás circunstancias que concurran en el 
caso, concederá o denegará dlscrecioñalmente y sin ulterior re­
curso dicha pretensión.



B. O. del E.—Núm. 287 1 diciembre 1959 15355

3. Se entenderá que el Tribunal deniega la pretensión cuan­
do, sin proveer previamente sobre la celebración de la audiencia 
verbal, pronuncie fallo sobre la reclamación de que se trate.

4. El acto que acuerde la celebración de vista se notificará 
a los interesados.

5. A la vista . pública asistirán los Abogados que designen 
loé interesados, que informarán en derecho sobre sus pretensio­
nes respectivas.

CAPITULO III 

T e r m i n a c i ó n

S e c c ió n  1.a— R e s o l u c ió n

Art. 104. Resolución inexcusable. Propuesta de modificación 
de disposiciones legales. Disconformidad sistemática con actos 
de gestión.

1. Tanto el Tribunal Económico-Administrativo Central co­
mo los provinciales no podrán abstenerse de resolver ninguna 
reclamación sometida a su conocimiento, ñi aun a pretexto de 
duda racional ni deficiencia en los preceptos legales.

2. No obstante, una vez dictado acuerdo en el caso concreto 
objeto de reclamación, y sin que la resolución que se adopte 
modifique en nada aquel acuerdo, el Tribunal Económico-Admi­
nistrativo Central podrá dirigirse al Ministro de Hacienda direc­
tamente. y los Tribunales Provinciales al Tribunal Central, 
poniendo las observaciones que estimen pertinentes para demos­
trar la conveniencia de la modificación de las disposiciones 
legales que consideren deficientes. Cuando dicha exposición se 
formule por los Tribunales Provinciales, el Tribunal Central 
resolverá discrecionalmente si debe o no cursarlas al Ministro, y 
en todo caso cursará recibo de la misma al Tribunal Provincial 
que la haya formulado.

3. A fin de que en ningún caso se rompa la unidad de cri­
terio en la dirección de los asuntos económicos-administrativos 
en el momento de que la repetición del fallo del Tribunal Cen­
tral acredite la existencia de disconformidad sistemática con las 
resoluciones de los Gestores, el Presidente de dicho Tribunal 
vendrá obligado a someter el caso al Ministro de Hacienda .para 
que, con audiencia de la Dirección General respectiva, dicte la 
oportuna disposición de carácter general que marque la norma 
que deba seguirse.

Art. 105. Ponencia de resolución.
1. Ultimado el procedimiento, los Vocales Jefes de la Séc- 

ción en el Tribunal Central y los Secretarios de los provinciales, 
asi como los Presidentes en las Juntas Arbitrales, formularán 
una ponencia de resolución ajustada .a lo que determine el 
artículo 107 del presente Reglamento.

2. De la citada propuesta se harán las copias necesarias para 
entregar a cada uno de los miembros del Tribunal con cinco 
dias de antelación, al menos, al señalado para la sesión en que 
haya de deliberarse sobre la reclamación.

3. Durante dicho plazo permanecerá el expediente con­
cluso en las Secretarías del Tribunal o Junta a disposición 
los miembros que lo integran.

Art. 106. Petición de informes.
1. Los Tribunales podrán acordar antes de dictar resolu­

ción. que se oiga el dictamen de cualquier Organismo, Corpora­
ción Centro o dependencia oficial, los cuales habrán de emi­
tirlo en el plazo de un mes, a contar desde la fecha en que reci­
ban la petición.

2. Los informes habrán de ser solicitados por el Presidente 
y deberán pedirse solamente en casos excepcionales y muy jus­
tificados.

3. Por lo general, no se remitirán los expedientes al Orga­
nismo del que se interese el informe, sino que se concretará en 
la forma que se estime más conveniente el extremo o extremos 
acerca de los que solicite el dictamen.

4. Si transcurrido el plazo de un mes nt) se hubiese reci­
bido el informe interesado, se cursará el oportuno recordatorio, 
y al cumplirse el de dos meses desde el envío de la primera peti­
ción proseguirán las actuaciones hasta dictarse la resolución, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incu­
rrido el funcionario culpable de la omisión.

Art. 107. Contenido de las resoluciones.
Las resoluciones expresarán:
1. El lugar, fecha y órgano que las dicte; los nombres y do­

micilios de los interesados personados en el procedimiento, el 
carácter con que lo hayan efectuado y el objeto del expediente.

> 2. íjn párrafos separados, que empezarán con la palabra
«Resultando», los hechos alegados y los que interese recoger 
riel expediente, el contenido del acto administrativo reclamado 
y. en su caso, de la resolución recurrida y las pretensiones dedu­
cidas por los interesados.

3. También en párrafos separados, que empezarán por la 
palabra «Considerando», las razones y fundamentos de derecho 
del fallo que se dicte.

4. Finalmente, el fallo o parte dispositiva, en la que se deci­
dirán todas las cuestiones planteadas por los interesados y cuan­
tas el expediente suscite, hayan sido o no promovidas por 
aquéllos.

Art. 108. Incorporación al expediente y modificación.
1. La resolución será incorporada al expediente y-se notifi­

cará a los interesados dentro del plazo de diez días, a contar 
desde su fecha, conforme se determina en los artículos si­
guientes.

2. Es los Tribunales Provinciales la Secretaría ^cuidará que 
se notifique la* resolución y conservará en su poder todas las
actuaciones hasta recibir el justificante de la notificación, que
quedará incorporado al expediente.

Art. 109. Remisión a las Direcciones Generales de resolu­
ciones estimatorias.

Cuando los Tribunales Provinciales o las Juntas. Arbitrales 
dicten resoluciones, en única o primera instancia, por las que 
en todo o en parte se acceda a las pretensiones de los recla­
mantes o se modifique el acto administrativo reclamado, remi­
tirán en el plazo de cinco días una copia de la resolución dic­
tada a la Dirección General del ramo, a los efectos prevenidos 
en los artículos 128 y 134 de este Reglamento.

S e c c ió n  2.a— D e s is t im ie n t o  y  r e n u n c ia

Art. 110. Posibilidad y alcance.
1. Todo interesado en una reclamación económico-adminis­

trativa podrá desistir de su petición o  instancia o renunciar a 
su derecho.

2. Si el escrito de interposición de la reclamación se hubie­
se formulado por dos o más interesados, el desistimiento o la 
renuncia sólo afectarán a aquellos que la hubieren formulado.

Art. 111. Modo de hacerse.
1. El desistimiento y la renuncia habrán de hacerse por 

escrito.
2. Cuando se efectúen valiéndose de apoderado, éste deberá 

tener acreditado o acompañar poder con facultades bastantes al 
efecto, y cuando no se cumpla este requisito el interesado debe­
rá ratificar el desistimiento o la renuncia, mediante escrito o 
por comparecencia ante el funcionario que tenga a su cargo la 
tramitación de la reclamación, extendiéndose en el expedienta, 
en este último caso, diligencia, que suscribirán el interesado y 
el funcionarlo.

Art. 112. Aceptación y efectos.
El órgano competente para resolver la reclamación etonómfr- 

co-administrativa aceptará de plano la renuncia o el desisti­
miento debidamente formulado, y declarará concluso el pro­
cedimiento, salvo que se estuviese en cualquiera de los casos si­
guientes: i

1.° Que habiéndose personado en las actuaciones otros inte­
resados instasen éstos su continuación en el plazo de diez días, 
desde que fueran notificados del desistimiento o renuncia.

2.° Que el órgano estime que la Administración tiene inte­
rés en la continuación del procedimiento hasta su resolución.

S ec c ió n  3.a —- C aducidad

Art. 113. Procede declararla.
Será declarada la caducidad de la instancia, salvo que el 

órgano competente estime que la Administración tiene interés 
en la continuación del procedimiento, en los casos siguientes:

I.0 Cuando por cualquier causa imputable el interesado se 
haya paralizado el procedimiento durante tres meses.

2.° En los demás casos previstos expresamente en este Re­
glamento.

Art. 114. No procede declararla.
La declaración de la caducidad de la instancia no será pro- . 

cedente:
1.° Si no constare en las actuaciones que el interesado fué

debidamente requerido para la aportación de documento o
cumplimiento de trámite legalmente indispensable, para la con­
tinuación del procedimiento, con apercibimiento ‘de que de no 
cumplirlo en el plazo correspondiente se declarará la caducidad 
de la instancia.

2.° Si el interesado cumpliere el trámite o requisito o justi­
ficare las causas que se lo impidan antes de la declaración de 
caducidad de la instancia, aunque hubiera transcurrido el pla­
zo legal para acordarla.

Art. 115. Denuncia de transcurso de planos. Recurso contra 
el acuerdo de caducidad. Efectos de ésta.

1. El funcionario que tenga a su cargo la tramitación de la
reclamación económico-administrativa dará cuenta sin demo-
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ra ai organo correspondiente ae que han transcurrido ios plazos 
ieñalados y que concurren las Circunstancias necesarias para 
la declaración de caducidad de la instancia.

2. El acuerdo de caducidad de la "instancia será recurrible 
en alzada si lo hubiera sido la resolución normal del procedi­
miento. „

3. La caducidad de la instancia no producirá por si sola 
la prescripción de las acciones del particular o de la Adminis­
tración; pero los procedimientos caducados no interrumpirán el 
plazo de prescripción.

CAPITULO IV 

E j e c u c i ó n

Art. 116. Momento y efectos ordinarios.
1. Una vez incorporado al exped.ente el justificante de la 

notificación de las resoluciones dictadas en única instancia, la 
Secretaría devolverá todas las actuaciones de gestión, con co­
pia certificada de la resolución, a la dependencia de que pro­
cedan. la cual deberá acusar recibo de las mismas.

2. Si como consecuencia de la resolución algunos Orga­
nismos, centro o dependencia debiera rectificar el acto admi­
nistrativo que fuera objeto de reclamación, lo verificarán den­
tro del plazo de quince días, dando cuenta al órgano que 
hubiera dictado la resolución del cumplimiento de ésta y de 
la notificación del nuevo acto administrativo consecuencia de 
la ejecución.

3. En la misma forma se procederá después de incorporar­
se al expediente el justificante de la notificación de las reso­
luciones dictadas en primera instancia, cuando sean firmes; 
pero si fuese objeto de impugnación se remitirán las actua­
ciones al órgano competente para conocer el recurso inter­
puesto.

Art 117. Actos de ejecución. Recursos contra los mismos.
1. Los actos de ejecución de las resoluciones a que se re­

fiere el artículo anterior se ajustarán exactamente a los pro­
nunciamientos de aquéllas, los cuales no podrán ser discutidos 
de nuevo.

2. Si el interesado considera que los actos de ejecución no 
se acomodan a lo resuelto, lo expondrá al Tribunal o Junta 
que conoció en primera o única instancia, para que éste adopte 
las medidas pertinentes en los cinco días siguientes, sin perjui­
cio de lo dispuesto en el número siguiente y sin que el tiempo 
invertido en este trámite se compute para los plazos de interpo­
sición, en su caso, de los recursos pertinentes.

3. Si el acto de ejecución, plantease cuestiones no resuel­
tas podrá impugnarse en vía económico-administrativa respecto 
de tales cuestiones nuevas o de su disconformidad con el fallo.

4. En la notificación de dichos actos, al tiempo que se ins­
truya a los interesados en el recurso procedente, se les adver­
tirá de cuanto se dispone en el párrafo anterior.

Art. 118. Vigilancia del cumplimiento de las resoluciones.
1. Los Vocales Jefes de Sección del Tribunal Económico- 

Administrativo Central, los Secretario* de Tribunales Provincia­
les y los Presidentes de las Juntas Arbitrales vigilarán el cum­
plimiento de las resoluciones dictadas por el órgano respectivo, 
adoptando por sí o proponiendo al Presidente, según proceda, 
las medidas pertinentes para remover los obstáculos que se 
opongan a su ejecución.

2. Si lo estimaran conveniente, exigirán que cada quince 
días se les comuniquen por la oficina o Tribunal correspondiente 
los trámites realizados hasta conseguir el total cumplimiento 
del fallo dictado.

CAPITULO V 

Procedimientos especiales
*

S e c c ió n  1.a —  I n c id e n t e s

Art. 119. Incidentes admisibles.
1. Se considerarán como incidentales todas las cuestiones 

que se susciten durante 1a tramitación de las reclamaciones 
económico-administrativas en cualquiera de sus instancias y 
refieran a la tférsonalidad de los reclamantes o interesados a 
la abstención y recusación de los componentes de los órganos 
competentes y para conocer de estas reclamaciones y de los 
funcionarios que intervienen es su tramitación, en cuyo caso 
será de aplicación lo dispuesto en el articulo 33; a la admisión 
de las reclamaciones y de los recursos pertinentes, a la nega­
tiva a dar curso a los escritos de cualquier clase, a la admisión 
o denegación de pruebas y, en. general, a todos aquellos extre 
mos que. sin constituir el fondo del asunto reclamado se rela­
cionan con él o con la validez del procedimiento, siempre que 
la resolución de dichas cuestiones sea requisito previo y nece­

sario para la tramitación de las reclamaciones y no pueda, 
por tanto, aplazarse hasta que recaiga acuerdo sobre el fondo 
del asunto.

2. Se rechazarán de plano los incidentes cuando no se ha­
llen comprendidos en ninguno de los casos determinados en 
el párrafo anterior, sin perjuicio de que pueda plantearse de 
nuevo la cuestión al recurrirse en alzada contra el acuerdo 
que ponga término a la instancia.

Art. 120. Tramitación del incidente.
1. Admitido el planteamiento de una cuestión incidental, 

se suspenderá la tramitación de la reclamación hasta la reso­
lución de1, incidente.

2 La tramitación del incidente se acomodará al mismo 
procedimiento previsto para las reclamaciones, sin otra dife­
rencia que la reducción de todos los plazos a la mitad de su 
duración.

Art. 121. Fallecimiento de interesado.
1. Si el órgano que estuviere conociendo de una reclama­

ción tuviere noticia del fallecimiento del interesado que la pro­
movió acordará suspender la tramitación y llamar a sus causa- 
habientes. en la forma prevenida en el articulo 89, para que 
comparezcan en sustitución del fallecido, dentro de un plazo 
que no exceda de un mes. advirtiéndoles que de no hacerlo se 
tendrá por caducada la reclamación y por concluso el expedien­
te, a menos que la Administración tuviere interés en que prosiga.

2 Si al fallecer el reclamante se hubiere personado otro 
interesado en sustitución de aquél se llamará también a los 
causahabientes del finado, en la forma prevista en el párrafo 
anterior, pero no se interrumpirá la tramitación, salvo en aque­
llos casos excepcionales en que por hallarse propuesta una prue­
ba importante o por cualquier otra causa justificada se estime 
conveniente.

3. El tiempo que dure la suspensión a que se refieren los 
dos párrafos anteriores no se tendrá en cuenta a efectos de lo 
dispuesto en el artículo 72 de este Reglamento.

S e c c ió n  2 .a— P r o c e d im ie n t o  e n  l a s  J u n t a s  A r b i t r a l e s

Art. 122. Remisión a las Ordenanzas de la Renta de Adua­
nas. Supletorio este título 6.° en lo relativo a Tribunales pro­
vinciales.

Las Juntas arbitrales, en cuanto se refieran a la tramitación, 
vista y resolución de las reclamaciones económico-administra­
tivas de que conozcan, aplicarán el procedimiento regulado por 
las Ordenanzas de la Renta de Aduanas, y en lo no previsto, el 
que se señala en este título para los Tribunales provinciales.

S e c c i ó n  3 .,íí- O o n d o n a c i ó n  de m u lt a s

Art 123. Organos competentes Compatibilidad con otras 
condonaciones.

1. Los Tribunales Económico-Administrativos resolverán las 
peticiones de qondonación de las multas y sanciones impuestas 
a los contribuyentes por incumplimiento de sus deberes fiscales.

2. En cuanto a condonación de multas impuestas por hechos 
constitutivos de infracción en materia de contrabando y de­
fraudación se estará a lo dispuesto en las disposiciones especia­
les por que se rige

3. Son competentes para resolver las peticiones de condo­
nación:

a) Los Tribunales Económico-Administrativos provinciales 
cuando la multa no exceda de 80.000 pesetas y hubiera sido 
impuesta por un Organismo o autoridad provincial de la Ha­
cienda Pública.

b) El Tribunal Económico-Administrativo Central cuando la 
multa líaya sido impuesta por una autoridad u Organismo de la 
Administración Central del Ministerio de Hacienda, cualquiera 
que sea su cuantía, o cuando la multa exceda de 8 0 .0 0 0  pesetas 
y hubiera sido impuesta por un Organismo o autoridad pro­
vincial.

4. La condonación que este articulo regula es compatible 
con las condonaciones automáticas que en determinados casos 
y circunstancias concedan otros preceptos de la legislación de 
Hacienda.

5. La tramitación de los expedientes de condonación corres­
ponderá a los Vocales de Sección del Tribunal Central y a los 
Secretarios. en los Tribunales provinciales.

Art. 124. Paite no condonadle
En ningún caso podrá ser objeto de condonación la parte 

de multa que corresponda, con arreglo a las Leyes y Reglamen­
tos, a los Inspectores, partícipes o denunciantes, sean éstos, o 
no empleados públicos. ffi

Art. 125 Plazo y renuncia a ulterior recurso.
1. Las peticiones de condonación habrán de presentarse
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dentro del plazo improrrogable de loa quince «días siguientes a 
la notificación del acto que hubiera impuesto la multa o san­
ción en cualquier instancia dentro de la vía administrativa.

2. Cuando dicho acto no agotase la vía administrativa el 
Interesado en el mismo escrito deberá renunciar expresamente 
a todo ulterior recurso, y en cualquier caso al contencioso-admi- 
nistrativo.

3., A los efectos de la formulación expresa de esta renuncia 
se téndrá en cuenta lo establecido en el artículo 111 de este 
Reglamento.

Art. 126. Tramitación de las peticiones.
1. Las peticiones de condonación serán tramitadas y re­

sueltas en la forma prevista para las reclamaciones económico- 
administrativas.

2. La dependencia u oficina que hubiere impuesto la multa 
o sanción al remitir el expediente deberá emitir, en todo caso, 
informe en el que haga constar la razón de su imposición, las 
circunstancias que concurran en e) peticionario en sus relacio­
nes con la Administración y si estima aconsejable o no que se 
acceda a lo solicitado.

3. Contra las resoluciones que se dicten en materia de con­
donación de multas o sanciones no se dará recurso alguno.

T I T U L O  IV

Recursos

C A P ITU LO  PR IM ERO

Recurso de alzada

Art. 127. Resoluciones recurribles.
1. Las resoluciones de los Tribunales Económico-Adminis- 

trativcs orovinciales y Juntas Arbitrales sobre el fondo del asun-  ̂
to, así como las de declaración de competencia, las de trámite 
qu' iecidan directa o indirectamente aquél de modo que pon­
gan término a la reclamación, hagan imposible o suspenda su 
continqación, serán susceptibles de recurso de alzada, excepto 
en los asuntos siguientes:

a) Los de cuantía inferior a 80.000 pesetas.
b) Los correspondientes a la Administración local.
2. Contra las resoluciones de cuestiones incidentales, ex­

cepto los que se refieran a la prueba, que pongan fin a reclama­
ciones susceptibles de alzada, con arreglo al párrafo anterior, 
podrán igualmente recurrirse en alzada.

Las resoluciones del Tribunal Central o del Ministro pon­
drán término a la vía administrativa.

Art 128. Legitimación para recurrir.
Estarán legitimados para recurrir en alzada los • interesados, 

los Directores generales del Ministerio de Hacienda respecto de 
las materias cuya gestión les corresponde, los Vocales Interven­
tores de los Tribunales Económico-Administrativos y los segun­
dos Jefes de las Aduanas respecto de las Juntas Arbitrales.

Art. 129. Plazo del recurso de alzada.
1. El recurso de alzada se interpondrá .al plazo improrroga­

ble de quince dias.
2. Este plazo improrrogable será de ocho días para el re­

curso contra resoluciones de incidentes.
Art. 130. Remisión y reclamación del expediente. Traslado 

del recurso.
1. Si el escrito de interposición del recurso de alzada diri­

gido al Tribunal Central se presentara en la Secretaría del T ri­
bunal provincial o Junta Arbitral que dició la resolución de pri­
mera instancia, vendrá obligada dicha Secretaria a elevarlo, en 
unión de los expedientes de gestión y de reclamación, al expre­
sado Tribunal Central dentro de los tres dias siguientes al de 
su presentación, salvo lo que se establece en el párrafo 3 de este 
artículo.

2. Cuando el recurso se interponga directamente ante el 
Tribunal Central o éste lo reciba a través de otras autoridades 
o de los servicios de Correos, el Secretario, dentro de un plazo 
de ocho días, redamará los expedientes, que serán remitidos 
por el Tribunal provincial o Junta Arbitral en los tres días 
siguientes a la recepción del oficio Cuando concurran las cir­
cunstancias a que se refiere el párrafo siguiente el Secretario 
del Tribunal Central habrá de remitir al órgano inferior res­
pectivo el escrito de interposición del recurso, a fin de que se dé 
vista al mismo, en unión de los expedientes, a las otras partes 
interesadas,

3. Cuando se interponga recurso de alzada en expediente 
en que hayan comparecido más interesados que el recurrente, 
e' Secretario del Tribunal o Junta que hubiere dictado la reso­
lución de primera instancia dará traslado del recurso a todos 
los interesados, por plazo común de quince días, para que pue­
dan alegar lo que estimen procedente, y elevará al Tribunal

i Central los expedientes ele gestión y de reclamación, con los. 
escritos formulados, dentro del plazo de tres días.

4. La remisión de los expedientes se hará siempre con oficio 
duplicado, uno de cuyos ejemplares se unirá a aquéllos y el'otro 
se enviará en sobre aparte y por distinto correo.

Art. 131. Escrito de interposición y documentos que ptte- 
den acompañarle. -

1. En el escrito de interposición de la alzada deberá ex­
poner el recurrente los motivos en que se funde y podrá acom­
pañar los documentos que estime pertinentes, sin que en la 
segunda instancia sea procedente la puesta de manifiesto del 
expediente para alegaciones, salvo en los casos previstos en. 
el párrafo 3 del artículo anterior, y en el párrafo 2 del artículo 
siguiente.

2. Después de la presentación de este escrito, no se admitirá 
documento alguno, y el Tribunal mandará devolver de oficio los 
que se presenten sin ulterior recurso.

Art. 132. Recibimiento a prueba en segunda instancia.
1. Sólo podrá otorgarse, a petición del interesado, el reci­

bimiento a prueba en la segunda instancia, cuando:
1.° Se hubiese denegado por el Tribunal Provincial o Junta 

arbitral y fuese procedente su admisión.
2.° Por cualquier causa no imputable al que solicitare la 

prueba no hubiera podido practicarse en la primera instancia 
toda o parte de la que se hubiere propuesto.

3.° Haya ocurrido algún hecho nuevo de influencia en la 
decisión del expediente con posterioridad al plazo concedido 
para el escrito de alegaciones. •

4.° Después de dicho plazo, hubiera llegado a conocimiento 
del interesado algún hecho ignorado por él y también de in­
fluencia notoria.

5.° Cuando se dé alguno de los supuestos a que se refieren 
los artículos 46, en sus párrafos 1 y 3, y 99, párrafos 2 y 3.

2. Los órganos competentes podrán, en todo caso, acordar 
que se practiquen las pruebas que juzguen necesarias para la 
acertada resolución del asunto. Cuando ejerciten tal facultad 
deberán poner de manifiesto las actuaciones a los Interesados 
para que en un plazo de ocho días aleguen lo que estimen 
procedente.

Art. 133. Tramitación y resolución en segunda instancia.
La tramitación y resolución de las reclamaciones en la se­

gunda instancia se ajustará a lo establecido para la única o 
primera en cuanto no esté modificado por las disposiciones 
contenidas en este título.

Art. 134. Recurso extraordinario de alzada para la  unifi­
cación de criterio.

1. Las resoluciones de los Tribunales Económico-Adminis- 
tivo provinciales y de las Juntas Arbitrales que no sean sus­
ceptibles de recurso de alzada ordinario podrán, sin embargo, 
ser impugnadas por los Directores generales del Ministerio de 
Hacienda en las materias de su competencia, mediante recurso 
de alzada extraordinario, cuando estimen gravemente dañosa 
y errónea la resolución dictada.

2. Este recurso habrá de interponerse en el plazo de tre^ 
meses, a contar desde la notificación del fallo.

3. El Tribunal Central interesará del provincial o de la 
Junta Arbitral que hubiera dictado la resolución apelada el 
envío, de los expedientes de gestión y-de  reclamación.

4. Una vez recibido* se procederá, por el Secretario del
Tribunal Central a remitirlos a la Dirección General corres­
pondiente, a fin de que en el plazo de quince días, contados 
desde la fecha de su recibo, formulen y remitan, con, los ex­
pedientes mencionados, el oportuno escrito de alegación con 
tantas copias como interesados hubieran comparecido en las 
actuaciones.

5. Recibido el escrito de alegación se dará traslado de la
copia a los interesados para que aleguen lo que estimen per­
tinente en defensa de su derecho, dentro del plazo común de 
quince días, a contar desde la fecha en que se ha recibido el 
emplazamiento.

6. Si el Director general dejare transcurrir el plazo de ale­
gaciones y la prórroga, en su c^so, sin presentar el correspon­
diente escrito se tendrá por interpuesta la apelación, decla­
rándolo así el Tribunal.

7. La resolución que se dicte respetará la situación jurí­
dica particular derivada de la Resolución que se recurra y 
unificará el criterio.

Art. 135. Sanción por temeridad o mala fe en el recurso 
totalmente desestimado.
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1. En la segunda instancia el Tribunal Central, si desesti
mare la totalidad de las pretensiones del reclamante y apre­
ciare, además, temeridad o mala fe en las mismas, podrá im­
ponerle- como sanción, el pago de úna cantidad que no exceda 
del 10 por 100 de la cuantía ¿el asunto o que no exceda de 
10.000 pesetas, si la cuantía fuera inestimable

2. La cuantía de la sanción, dentro de los limites expresa­
dos será fijada discrecionalmente y cifrada por el Tribunal 
Central en cada caso.

3. Hecha firme la resolución en que se imponga la sanción, 
el Secretario del Tribunal Central procederá a requerir el pago 
al interesado, que deberá efectuarlo en el plazo de quince días.

4. El importe de la sanción se satisfará mediante papel de 
pagos al Estado en la forma reglamentariamente dispuesta, 
procediéndose a su cobro por la vía del apremio.

CAPITULO II  
Recurso de revisión

Art. 136. Motivos del recurso.
1. Los titulares de un derecho subjetivo o de un interés 

directo, personal y legítimo en el asunto, o la representación 
del Estado, podrán interponer recurso extraordinario revisión 
contra los actos de gestión enumerados en el artículo primero 
y contra las resoluciones de las reclamaciones económico-ad­
ministrativas firmes cuando concurra alguna d* las siguientes 
circunstancias:

1.a Que se hubiese dictado con evidente y manifiesto error 
de hecho que afecte a la cuestión de fondo, siempre que dicho 
error resulte plenamente demostrado de la prueba documental 
unida al expediente que haya servido de base para dicta*r 
aquéllos.

2.a Qué. después de adoptado el acuerdo o resolución aoa- 
rezcan documentos decisivos, siempre que tales documentos hu- 
biq?en permanecido ignorados por fuerza mayor o por obra de 
la parte favorecida por el acto o resolución.

3.a Que el acto de gestión o de resolución jurisdiccional 
hubiera recaído en virtud de documento que al tiempo de adop­
tarse aquéllo ignorase alguna de las partes haber sido recono­
cidos y declarados falsos en sentencia judicial firme, o cuya 
falsedad se reconociese o declarase después.

4.- Que habiéndose adoptado el acuerdo o resolución en 
virtud de prueba testifical fuesen los testigos condenados por 
falso testimonio dado en las declaraciones que sirvieron a aqué­
llos de fundamento, en virtud de sentencia firme del Tribunal 
competente.

5.a Que el acto o la resolución se hubiesen dictado con pre­
varicación. cohecho, violencia u otra maauinación fraudulenta, 
y se haya declarado así por sentencia judicial firme.

2. Serán competentes para conocer el recurso extraordina­
rio de . revisión:

a) El Ministro de Hacienda, cuando él hubiese dictado el 
acto recurrida

b) Eí Tribunal Económico-Administrativo Central en los 
demás casos

Art. 137. Plazo de interposición.
1. El plazo para interponer el recurso extraordinario de re­

visión en les casos a que se refiere la causa primera del ar­
tículo anterior será el de cuatro años, contados desde el día 
siguiente al de la notificación del acto o resolución que se 
impugne.

2. En les demás casos el plazo será*de tres meses, contados 
. desde el día en, que hubiesen sido descubiertos los documentos

ignorados o desde la fecha en que se hubiera hecho firme la 
sentencia que declare la falsedad de los documentos o del 
testimonio o el delito en virtud del cual se hubiera dictado ei 
acto o resolución objeto del recurso. •

Art. 138. No suspensión del acto recurrido y trám ites del
recurso.

1. La interposición del recurso extraordinario de revisión 
no suspenderá en ningún^ caso la ejecución dél acto o resolución 
contra el* que se .dirija.

2. La tramitación de dicho recurso se ajustará a lo esta­
blecido para las reclamaciones en única instancia.

Alt 139 Estimación del recurso. Efectos, sanción al recu­
rrente temerario o malicioso.

1. Si el Tribunal Central estimase procedente el recurso se 
lim itará a declarar la nulidad o acordar la anulación en todo 
o en paite del acto o resolución impugnado, devolviéndose el 
expediente, con copia certificada de la resolución para que se

• practiquen de oficio las diligencias que procedan.
2. En todo caso habrán de servir de base en los nuevos 

actos de gestión o reclamaciones económico-administrativas ¿as

declaraciones que se hubieren hecho en la resolución del re
curso extraordinario de revisión, las cuales no podrán ya ser 
discutidas

3. Contra la resolución que se dicte en el recurso de re­
visión no se dará ningún otro en vía administrativa.

4. Cuando el Tribunal Central desestime el recurso y apre­
ciare que hubo temeridad o mala fe por el recurrente al pro­
moverlo, podrá imponerle hasta el duplo de la sanción señalada 
en el artículo 135 de esre Reglamento.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.—Este Reglamento comenzará a regir el día primero 

de enero de mil novecientos sesenta.
Segunda.—Quedan derogadas, en cuanto se refiere al cono­

cimiento, tramitación y resolución de las reclamaciones econó­
mico-administrativas, el Real Decreto-lev de 16 de junio do 
1924, el Reglamento de 29 de julio de 1924. la Ley de 9 de mayo 
de 1950 y demás preceptos legales vigentes hasta ahora en la 
materia.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
1. Las reclamaciones económico-administrativas interpuestas 

contra los actos de gestión dictadas con anterioridad a pri­
mero de enero de mil novrcicntcs sesenta se tram itarán y resol­
verán con arreglo a las disposiciones hasta ahora en vigor.

2. Los recursos de a^ada y de revisión que se interpongan 
contra actos o resoluciones dictados a partir del primero de 
enero de mil novecientos sesenta se regirán íntegramente por 
el presente Reglamento.

D E C R E T O  2084/1959, de 26 de noviembre, sobre sup r e
sión de Organismos de in tervención  económica.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo segundo del 
Decreto-ley de veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta 
y nueve, y en uso de las atribuciones que en el mismo se con­
ceden al Gobierno, a propuesta del Ministro Subsecretario de 
la Presidencia del Gobierno, previa deliberación del Consejo de 
Ministros 1 en su reunión del dia diecinueve cíe noviembre de 
mil novecientos cincuenta y nueve.

D I S P O N G O :
Articulo primero. — Se suprimen los siguientes organismos: 

Servicio del Esparto, Comisión Técnica para la importación de 
cueros vacunos y equinos y Comisión Técnica para la impor­
tación de materias curtientes vegetales, minerales y sintéticas.

Artículo segundo.—La supresión de los organismos enumera­
dos en el articulo anterior se regirá por lo preceptuado en el 
Decreto de doce de septiembre de mil novecientos cincuenta y 
nueve.

A la publicación del presente Decreto, tanto los Organismos 
y Fondos que por él-se suprimen como los comprendidos en los 
Decretos de doce de septiembre y quince de octubre de mil no­
vecientos cincuenta y nueve, ingresarán en la cuenta titulada 
«Remanente de Organismos disueltas» las cantidades de metá­
lico que tengan en sus cajas. Las instituciones bancarias trans­
ferirán a dicha cuenta los saldos de cuentas corrientes que en 
ellas puedan existir a disposición de todos los suprimidos. La 
Comisión liquidadora de Organismos hará a cada uno de los 
Organismos y Fondos referidos la provisión del numerario co­
rrespondiente en cada caso, para atender al cumplimiento de 
las obligaciones contraídas con anterioridad a su supresión*, asi 
como para cuantos compromisos de pago surjan de su liqui­
dación.

Artículo tercero.—Quedan suprimidos los cánones, derechos 
y exacciones que los Organismos enumeradas en el artículo pri­
mero venían percibiendo.

Artículo cuarto.—Las funciones del Servicio del Esparto com­
patibles con la ordenación económica establecida en el Decre­
to-ley de veintiuno de julio último podrán ser atribuidas por 
Orden del Ministerio de Agricultura a la Secretaría General 
Técnica del Departamento ó a la Dirección General de Montes.

Artículo quinto.—Queda derogado el Decreto de dos de abril 
de mil novecientos cuarenta y ocho, creador del Servicio del 
Esparto, y los artículos quinto y noveno de la Orden de la Pre­
sidencia del Gobierno ae doce de agosto de mil novecientos cua­
renta y tres, que crearon las Comisiones- Técnicas hitadas en 
el articulo primero, y demás disposiciones complementarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de noviembre ae mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario de la Presidencia, 

del Gobierno.
LUIS CARRERO BLANCO
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ORDEN de 27 de noviem bre de 1959 por la que se seña
lan los transportes «Fuera de turno », « U rgentes» y  «Prefe

ren tes» durante el mes de diciem bre próxim o.

Excelehtísimos señores:
A  propuesta del Delegado del G obierno para la Ordenación 

del Transporte se acuerda para el mes de diciem bre próxim o 
lo siguiente para el cargue de m’ercancias por ferrocarril:

Artículo l . '1 Conform e con el artículo 2.° de la Orden de 
esta Presidencia del Gobierno, de fecha 14 de junio de 1941 
(.«Boletín Oficial del Estaño» núm ero 163), por la que se dictan 
normas para la ejecución de los transportes por ferrocarril la 
clasificación de los turnos «Fuera de turno», párrafo primero, 
«Urgentes» (apartado -a) y «Preferentes» (apartado -c). del ci­
tado artículo, serán las mismas que se señalaban en la Orden 
de 26 de junio del corriente año («Boletín Oficial del Estado» 
número 155. de 30 de junio de 1959) con las rectificaciones indi­
cadas en las Ordenes de 28 de julio, 27 de agosto. 28 de septiem­
bre y 23 de octubre de 1969 («Boletín Oficial del Estado» núme­
ros 180, 207, 235 y 261. de fechas 29 de julio, 29 de agosto y 1 y 
31 de octubre de 1959). y las que a continuación se detallan:

M ercancías « U rqentes» por vaqón com pleto

Se suprim e:
M ercancías de la Feria do Muestras de Zaragoza.

En Pequeña Velocidad

Se suprim e:
M ercancías do la Feria de Muestras de Zaragoza.
La presente disposición surtirá efectos desae el día í  de di­

ciembre próximo.

Lo que com unico a* VV. EE. para su conocim iento y efectos 
consiguientes.

Dios guarde a W .  EE. muchos años.
Madrid, 27 de noviembre de 1959.

CARRERO
Excmoe. Sres. ...

MIN ISTERIO DE TRABAJO
RESOLUCION de la Dirección G eneral de Trabajo por 

la que se aprueba el Convenio Colectivo Sindical de 5 
de marzo de 1959 del Patrim onio Forestal del Estado.

Visto el Convenit Colectivo Sindical acordado entre la re­
presentación local del Patrim onio Forestal del Estado y su 
personal fijo, no funcionario, afectados por las normas de tra­
bajo aprobadas por Orden de 19 de abril de 1958 y publicadas 
en el «Boletín O ficial del Estado» de 23 de mayo del mismo 
año; y

Resultando que con fecha 16 de marzo corriente fué remitido 
a esta Dirección General el texto del Convenio mencionado, 
que fué suscrito el día 3 del mismo mes y año, por parte del 
Patrimonio Forestal del Estado, por don José Luque Vieira de 
Abréu. den Mariano Jaquotot Uzurrlaga. don Buenaventura Oren- 
sanz Martín, don V ice n te 1 Reus Cid, don Francisco Carceller 
Tallada y don Ignacio Casado Cepeda: y en representación del 
Grupo Nacional Social. Subgrupo de Montes, del personal no 
funcionario uei Patrim onio Forestal del Estado, don Alejandro 
Llórente Mazón y don Luis Botello Dínz, por el personal adm i­
nistrativo y subalterno; don Jesús Moya Andrinal, por el Gru­
po T écnico: don Antonio Trueba Maza. Especialista de M eca­
nización; don Cándido Ugalde Lelva y don Manuel Mera Hur­
tado, Especialistas d e lxG rupo de Guardería; bajo la presiden­
cia de don Jesús Martínez Correcher y Solaz, y asistiendo com o 
Secretario don Luis Maqueda Reífía;

Resultando que el citado Convenio ha &ido remitido a esta 
Dirección General con escrito del señor Secretarlo general de 
la Organización Sindical de fecha 14 de marzo de 1959, acom ­
pañándose el preceptivo in form e del Jefe Nacional del Sindi­
cato Nacional de la M adera y C orcho de fecha 10 del citado 
mes;

Resultando que con fecha  28 de marzo pasado se ha dictado 
resolución por esle Centro directivo aprobando el citado Con­
venio, que se notiñeó al Secretario general de la Organización 
Sindical, quien a su vez ha procedido a n otificado a las par* 
tes interesadas en 2 de abril siguiente, por conducto del Sin-
H  i n o  f  n  H  r\ 1 n  TV/To r\a r r »  i r  P n r n V i A »

Resultando que en escrito de 17 del mes de abril la Direc­
ción General de Montes, Caza y Pesca Fluvial com unica Que 
no ha tenido lugar todavía la aprobación dél Ministerio de 
Agricultura;

Resultando que por escrito de 6 de Julio actual del excelen­
tísimo señor 'M inistro de Agricultura se participa a este Mi­
nisterio que con fecha 9 de Junio pasado el Ministerio de 
Agricultura ha concedido su aprobación definitiva al proyecto 
de Convenio Colectivo Sindical que afecta al personal fijo, no 
funcionario déi Patrim onio Forestal del Estado, al -que se re­
fieren las normas de trabajo de 19 de abril de 1958:

Considerando que esta Dirección General de Trabajo es 
com petente para resolver sobre lo acordado por las partes en 
el Convenio Colectivo Sindical en orden a su aprobación o a 
la declaración de la ineficacia total o parcial de jo acordado, 
con arreglo al artículo 13 de la Ley de 24 de abril de 1958. en 
relación ccn los artículos 19 al 22 del Reglam ento de 22 de 
ju lio de 1958 pava la aplicación de dicha Ley;

Considerando que si bien en el Convenio Colectivo a que 
se refiere la presente resolución no figura la cláusula especial 
que determina el .artículo quinto de la Orden de 24 d e s n e v o  
de 1959, que m odificó el Reglam ento de 22 de julio de 1958, 
esta circunstancia ha de entenderse subsanada en atención al 
inform e del Jete Nacional del Sindicato de la Madera y Cor­
cho y del oficio  de remisión del Convenio suscrito por el señor 
Secretario general de la Organización Sindical, en cuyos docu­
mentos se hace constar que el Convenio de que «e f rata ne
puede producir efectos en los precios dadas las características 
especiales de la Entidad patronal y la función que ésta des­
arrolla. que evidencia la imposibilidad de la repercusión que 
se alude, por lo cual se entiende no puede apreciarse com o 
obstáculo la carencia de este requisito para la aprobación del 
mismo;

Considerando que el Convenio acordado con fecha 5 de
marzo de 1959 entre el. Patrim onio Forestal del Estado y su
personal fijo  no funcionario, afectado por las normas de fcra- 
bajo de 19 de abril de 1968 sé adapta, po" razón de su conte­
nido y forma, a lo que establecen los artículos U y 12 de la 
Ley de 24 de abril de 1968 y los preceptos correlativos del 
Reglam ento de 22 de julio del mismo año, y no concurriendo 
causa alguna de ineficacia de las que se relacionan en el ar­
ticulo 20 de dicho Reglam ento, procede su aprobación sin ul­
teriores modificaciones, ya que no se ha interpuesto recurso 
contra la resolución aprobatoria y con advertencia de que con ­
tra la presente no cabe recurso en la vía gubernativa:

Considerando que habiéndose notificado dentro de los tér­
minos reglamentarios la aprobación del Convenio a la autori­
dad sindical, y a las partes, habiendo transcurrido e\ plazo 
de quince días hábiles sin que se haya interpuesto recurso, y 
concedido su aprobación definitiva por el Ministerio de Agri­
cultura, es firm e la resqlucíón aprobatoria, por lo que procede 
la publicación del Convenio Colectivo 8indical en el «Boletín 
Oficial del Estado» por afectar a varias provincias, en cumpli­
m iento de lo que se determ ina en el articulo 16 de la citada 
Ley de 24 de abril de 1958 y en los artículos 19 y 25 de su 
Reglamento,

Esta D irección General de Trabajo ha resuelto:
Primero.— Aprobar el texto del Convenio Colectivo Sindical 

del Patrimonio Forestal del Estado, con la advertencia de que 
el presente Convenio, de acuerdo con lo dispuesto en su cláu­
sula 10, en relación con la disposición adicional de las norm as 
de trabajo, aprobada por, la D irección General de Trabajo en 
Resolución de 19 de abril de 1958 y publicada en el «Boletín 
O ficial del Estado» de 23 de mayo, dejará de aplicarse, cuando 
se publique el Estatuto General de Personal de los Organismos 
Autónomos, al personal com prendido en el mismo, sin que en 
dicho caso puedan alegarse las condiciones de trabajo de este 
Convenio com o condiciones más beneficiosas que hayan de res­
petarse obligatoriamente.

T odo ello de acuerdo igualmente con el párrafo segundo de 
la disposición transitoria cuarta de la Ley de 26 de diciembre 
de 1958, en relación con el articulo 82 de la misma Ley.

Segundo.—-Contra la presente resolución no cabe recurso al­
guno en la vía gubernativa.

Tercero.-—Disponer la publicación de esta resolución y del 
texto del referido Convenio en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que digo a V. S. para bu conocim iento y efectos, 
j Dios guarde a V. S. muchos años,

Madrid, 11 de julio de 1069.—El D irector general, Luis Fii- 
j gueira y Alvarez de Toledo.

1 Sr. Secretario general de la Organización Sindical.
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TEXTO DEL CONVENIO

En Madrid a cinco de marzo de mil novecientos cincuenta 
y nueve, bajo la presidencia de don Jesús Martínez-Correcher 
y Solaz, se reúnen en el Salón de Juntas del Patrimonio Fo­
restal del Estado, calle Mayor, núm. 83, Madrid, la Comisión 
deliberante del Convenio Colectivo Sindical, asistida por el 
Secretario de la nüsma, don Luis" Maqueda Reina, los siguien­
tes señores: De una parte, y en representación del Patrimonio 
Forestal del Estado, don José Luque Vieira de Abréu. don Ma­
riano Jaquotot Uzurriaga, dón Buenaventura’ Orensanz Mar­
tín, don Vicente Reus Cid, don Francisco Carceller Tallada 
y don Ignacio Cepeda; y en representación del Grupo Nacional 
Social, los seis miembros de la Junta del Subgrupo de Montes 
del personal ho funcionario del Patrimonio Forestal del Es­
tado, don Alejandro Llórente Mazón y don Luis Botello Díaz, 
por el personal administrativo y subalterno.

Don Jesús Moya Andrinal, por el Grupo Técnico; don An­
ton io  Trueba ^íaza. Especialista de Mecanización, y don Cán­

dido Ugalde Leiva y don Manuel Mera Hurtado, Especialistas 
del Grupo de Guardería.

Las partes contratantes y de la representación que ostentan, 
de acuerdo con lo convenido por unanimidad en la sesión del 
día de. la fecha, suscriben el presente Convenio Colectivo Siri- 
dioal, que, sin menoscabo de las condiciones mínimas y regla­
mentarias y legales, ha de regir en el ámbito nacional en todas 
las actividades y centros de trabajo del Patrimonio Fore:cal del 
Estado para el personal encuadrado oor las normas de trabaio 
dictadas por Resolución de 19 de abril d • 1958 y pubheadas 
en el <¿Boletín Oficial del Estado» de 23 de mayo de 1958. y que 
no se encuentre afectado por los preceptos de los artículos 79 
a 82 de la Ley de Entidades Estatales Autónomas, de 26 de 
diciembre de 1958, con arreglo al siguiente articulado:

1.0 Aumentos por años de servicio;
El actual sistema de trienios de cinco por ciento sobre el 

‘ sueldo base es sustituido por el de una cantidad fija de mil 
ochocientas pesetas anuales por cada tres años de servicio en 
el Patrimonio Forestal, siendo éste igual para todos los grupos 
profesionales y categorías, manteniéndose lo dispuesto en el 
apartado 3) del articulo 10 de las normas de trabajo que regu­
lan las funciones de este personal, en la que' se dispone que 
la cantidad percibida por este concepto no podrá exceder del 
veinticinco por ciento del sueldo de la categoría superior del 
grupo profesional a que perteneeca el empleado.

Este trienio se considera para todos los efectos, incluido en 
el salario base, y reconociéndosé las antigüedades siguientes:

a> Al personal Administrativo, Subalterno, Técnico-Auxiliar 
de Mecanización, incluidos en la relación publicada por el Pa­
trimonio Forestal del Estado, según Circular núm. 4/56. en 
cumplimiento del acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 
26 de julio dé 1956 se le reconoce la que disfrutaba en pri­
mero de enero de mil novecientos cincuenta y tres, que en esta 
fecha estuvieran prestando servicios, y la de su inereso al resto 
del personal encuadrado en la mencionada relación. Al perso­
nal de estos grupós no incluidos se le computará desde la 
fecha de su ingreso, que no podrá ser anterior al 1 de junio 
de 1956.

b) Al personal de Guardería se le reconoce la antigüedad 
máxima de ! de junio de 1955. si entraron a prestar servicios 
con anterioridad a esta fecha, y la de su ingreso, si tuvo lugar 
a partir de la misma.

c) Para todos aouellos oue efectuaron su ingreso con pos­
terioridad a las indicadas .fechas de i de enero de 1953 y 1 de 
jimio de 1955 se les computará la de primero del mes siguiente 
a su ingreso.

2.0 Gratificaciones.
Las gratificaciones que con motivo de las fiestas de 18 de 

julio y Navidad se establecen en el artículo 12 de las Normes 
de Trabajo, se fijan en una mensualidad completa para todo 
el personal, sin distinción de grupos ni caitegorías. incremen­
tadas con los aumentos correspondientes por los años de servicio

' A

3.° Vacaciones.
La duración de las vacaciones para todo el personal, sin 

distinción de grupos, será de veinte días naturalesy y en cuanto 
a su concesión y período de disfrute se estará a lo establecido 
en el artículo 30 de las citadas Normas de Trabajo

4.° Respeto a las condiciones más beneficiosas.
De conformidad con el principio laboral que en esta materia

rige, so conviene que por el Patrimonio Forestal del Estado 
habrán de respetarse las condiciones que como más beneficiosas 
venían aplicándose a su personal con anterioridad a la publi­
cación de las Normas de Trabajo y. en su consecuencia se 
abonará la diferencia que resulta en perjuicio de los Oficiales 
administrativas después de aplicarse las nuevas normas, y oue 
suponen veinticinco pesetas mensuales, y que se venían dis­
frutando desde el acuerdo de Consejo de Ministros de 26 <le 
julio de 1956.

5.° Premio de asistencia y  regularidad en el trabajo.
Se establecen premios por asistencia y regularidad en 61 

trabajo, de cuantía del treinta por ciento, para el personal 'le 
Guardería, y quince *por ciento, para el resto del personal, cu­
yos porcentajes habrán de aplicarse sobre los sueldos base, ii> 
crementados con los trienios correspondientes.

6.° Quebranto de moneda.
Por. las especiales circunstancias que concurren en deteiv 

minada clase de personal administrativo, cuya función exige 
manejo de fondos, el Patrimonio Forestal del Estado abonará 
a cada servicio, en concepto de quebranto de moneda, una 
cantidad que se halle dentro de uno de los tres tipos siguientes:
3.000 pesetas. 2.000 pesetas y 1.000 pesetas anuales.

Estas cantidades serán abonadas al personal que. a juicio del 
Jefe del Servicio, por la labor que desempeñe respecto a pago* 
de jornales y actividades similares, estime debe ser percibida por 
aquéllos, y su distribución la hará libremente y teniendo en 
cuenta las peculiares características que en cada caso concu­
rran. respecto a la cuantía a distribuir y personas a quienes 
afecte.

7.° Dietas por desplazamiento.
Las dietas que por desplazamientos no recogidas en las 

Normas de Trabajo haya de devengar el personal, se ajusta­
rán a lo establecido en el Decreto-ley de 7 de julio de 1949, 
que aprueba el Reglamento de dietas y viáticos para los fun­
cionarios públicos, y Orden tícl Ministerio de Agricultura de 
20 de marzo de 1950, aplicándo los grupos cuarto, quinto y 
sexto del citado Reglamento, según la clase ae personal de
que se trata

8.° Plus Familiar. *
Las mejoras económicas que en favor del personal del Pa­

trimonio Forestal del Estado se establecen en las cláusulas 
quinta y sexta del presente Convenio, por sus especiales carac­
terísticas, no serán tenidas en cuenta a efectos de constitución
y distribución del Plus Familiar.

Asimismo, tampoco estarán sujetas a cotización de Seguro® 
Sociales.

9.o Ambito de aplicación.
Las cláusulas del presente Convenio afectan a la totalidad 

del personal que presta sus servicios en el Patrimonio Forestal 
del Estado y que se halla definido en los artículos cuarto y 
siguientes de las Normas de Trabajo, teniendo por tanto, apli­
cación con carácter nacional, cualquiera que sea el 8ervicio 
de] Patrimonio del que dependa ese personal

El presente Convenio entrará en vigor el 1 de abril de 1959, 
a reserva siempre de la aprobación de los Ministerios corres­
pondientes.

Se fija un plazo de vigencia de dos años a partir de la 
fecha antes citada, pudiéndose prorrogar, tácitamente, por anua­
lidades de no existh solicitud y preaviso de cualquiera de las 
partes contratantes con tres meses de antelación a ls de su 
extinción, y a no ser que también por circunstancias extraor­
dinarias y de acuerdo con el Gobierno se establezcan modifi­
caciones en alguno de sus apartados

10. Se mantiene en todo su vigor la provisionalidad de las 
cláusulas de este Convenio, establecida en la disposición adi­
cional de las Normas de Trabajo, de 19 de abril de 1958.

Y en prueba de conformidad, firman y rubrican en el lugar 
y fechas expresados en este documento, que se extiende por 
triplicado, después de hacerlo el señor Presidente de la Comi­
sión deliberante, y de todo lo cual, como Secretario, certifioó.

Firmado y rubricado por los siguientes señores: Jesús Mar­
tínez Correcher y Solaz. José Luquf Vieira de Abréu Mariano 
Jaquotot Uzurriaga Buenaventura Órensaz Martín Vicente 
Reus Cid Francisco Carceller Tallada. Ignacio Casado Cepeda, 
Alejandro .Llórente Mazón. Luis Botello Díaz. Jesús Moya Ah- 
drinál. Antonio Trueba Maza. Cándido Ugalde Leiva, Manuel 
Mera Hurtado, Luis Maqueda Reina.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 25 de noviembre de 1959 por la que se relaci
onan  a efectos de lo dispuesto en el artículo 18 de 

la Ley de 29 de febrero de 1942 los cursos de agua 
habitados por la trucha.

Ilustrísimo señor:
•

De acuerdo con lo prevenido en el artículo 18 de la Ley de 
20 de febrero de 1942 por la que se regula el fomento y con­
servación de la pesca fluvial, y en la segunda disposición adi­
cional del Reglamento para su aplicación, aprobado por 'De­
creto de 6 de abril dé 1943, es preciso dar publicidad a la rela­
ción de masas de agua que se consideren habitadas por la 
trucha.

En el transcurso de estos últimos años se ha determinado 
con la suficiente exactitud por el Servicio Nacional de Pesca 
Fluvial y Caza la localización d* ese salmónido en nuestras 
aguas continentales, habiéndose definido, en disposiciones mi- 
nisteriales anteriores, áreas parciales de habitabilidad; sin em­
bargo, con objeto de refundir tales órdenes, subsanar lagunas 
existmtes y modificar en algún caso necesario esas áreas,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Artículo único.—Deberán considerarse como aguas habitadas 

por la trucha las que seguidamente se relacionan:
1. V e r t ie n t e  C a n tá b r ic a  y  del N o r o e st e   

Todas las aguas de las cuencas que afluyen al mar Cantá­
brico y costa gallega del Océano Atlántico, incluso las del río 
Miño y de su afluente el Sil y tributarias.

Podrán exceptuarse mediante Orden ministerial las.de capa- 
«rídac blogénica anulada por vertimientos industriales de aguas 
residuales.

2. C u e n c a  del D u e r o

El Duero, desde su nacimiento hasta el puente del ferrocarril 
de Soria a Torrabla. en término de Almazán, así como todos los 
afluentes y subafluentes en ese tramo, entre los que destacan:

El Tara y el Revinuesa.
El Ucero. en todo su curso y aguas que a él afluyen.
El Abión. en todo su curso y aguas que a él afluyen.
B1 Escalóte, en todo su curso y aguas que a él afluyen.
El Talegones. en todo su curso y aguas que a él afluyen.
El Arandilla, en todo su curso, asi como todos los afluentes 

y subafluentes.
El Riaza en todo su curso, con afluentes y subafluentes.
El DuratóiL desde su nacimiento hasta su unión con el río 

Serrano, así como todos sus afluentes y subafluentes en ese tra­
mo, incluso el rio Serrano.

El de San Juan de Pradeñas, desde su nacimiento hasta el 
pueblo de Castroserna de Abajo, así como todos sus afluentes 
y subafluentes.

a) Subcuenca del Cega.
El Cega, desde su nacimiento hasta su unión con el río 

Pontón, as: como sus afluentes y subafluentes en ese tramo, 
incluso el Pontón.

El Pirón, desde su nacimiento hasta pl camino vecinal de 
Basardilla a Muñoveros, así como sus afluentes y subafluentes 
en ese tramo.

El Arroyo Viejo o de Sotosalbos, desde su nacimiento hasta 
el puente del camino vecinal de Basardilla a Muñoveros, asi 

“corno afluentes y subafluentes en ese tramo.
b) Subcuenca del Adaja.
El Eresma, desde su nacimiento hasta su unión con el Cla­

mores, así como todos sus afluentes y subafluentes en ese tra- - 
rao, incluso *el río Clamores. *

El río Frío o de las Acebedas, desde su nacimiento hasta 
el puente de la carretera de Segovia a Villacastín, así como 
afluentes y subafluentes en ese tramó. ♦

El Moros, desde su nacimiento hasta el puente de Guijasal- 
bas. con afluentes y subafluentes en ese traiño.

c) Subcuenca del Pisuerga.
El Pisuerga, desde su' nacimiento hasta Herrera de Pisuérga 

y todos los afluentes y subafluentes en esé tramo, y asimismo 
los afluentes y subafluentes por su margen derecha en el tramo 
comprendido desde Herrera de Pisuerga hasta Osomillo, entre 
los que destacan el Burejo, el Boedo y el Valdavia.
* El Arlanza, desde su nacimiento hasta el puente de Covarru- 

* bias. con sus afluentes y subafluentes en ese tramo, entre 
los que destaca el río Pedroso.

El Arlanzón. desde su nacimiento hasta el puente de Cabla, 
con todos sus afluentes y subafluentes en ese tramo, entre los 
que destacan el Ubierna, el Urbtl y el Ausín.

El Arroyo de Mataviejas y el de Hormazuelas, en todo su 
curso y aguas afluentes.

El Camón, desde su nacimiento hasta Carrión de los Condes, 
así como todos sus afluentes y subafluentes en ese tramo...

El Ucieza, desde su nacimiento hasta San Mamés de Cam­
pos y aguas afluentes en ese tramo.

El Cueza, desde su nacimiento hasta Riberos de la Cueza
y aguás que a este tramo afluyen.

ch) Subcuenca del Esla.  
El Esla, desde su nacimiento hasta Mansilla de las Muías y

aguas que a él afluyen en ese tramo.
El Porma, desde su nacimiento hasta el puente de Villarente, 

así como todos sus afluentes-y subafluentes en ese tramo.
El Curueño, desde su nacimiento hasta su desembocadura 

en el Porma, con aguas que a él afluyen.
El Bemesga, desde su nacimiento hasta el puéblo de La Ro­

bla y aguas afluentes en ese tramo.
El Torio, desde su nacimiento hasta el puente de Garrafe 

de Torio, con aguas que afluyen en ese tramo.
El Cea. desde su nacimiento hasta Almanza y aguás que 

a él afluyen en ese tramo.
El Orbigo, formado por la unión de los ríos Luna y Omaña, 

así como estos dos ríos en todo su curso y aguas que a ellos 
afluyen.

El Tuerto, desde su nacimiento hasta la divisoria de lós
partidos judiciales de Astorga y La Bañeza y aguas que aflu­
yen en ese tramo.

El Duerma, desde su nacimiento hasta Destriana, así como 
las aguas que afluyen en ese tramo.

El Eria.̂  en todo su curso y aguas que a él afluyen.
El Tero! de Zamora, en todo su curso, así como sus afluen­

tes y subafluentes, entre los que destacan por su importancia: 
el Truchas, el Villarino el Trefacio. el Requejo o Pequeño, el 
Negro, el Sapo y el Fontillón.

d) Subcuenca del Tormes.
El Tormes, desde su nacimiento hasta- Puente de Congosto, 

asi como sus afluentes y subafluentes en ese tramo, entre los 
que se destacan por su importancia: el Barbellido, el Gredos, 
el Bohoyo, el Tornellas, el Aravalle y el Corneja.

e) Subcuenca del Yelte.
El Ternebrón, desde su nacimiento hasta el punto en que 

se une con el Ribera de Gavilanes y aguas que afluyen en ese 
tramo, incluso el Ribera de Gavilanes.

El Morasverdes. desde su nacimiento hasta el pueblo de su 
nombre, así como sus afluentes y subafluentes en ese tramo.

f) Subcuenca del Agueda.
El Agueda, desde su nacimiento hasta su unión con el r ío . 

de las Mayas y aguas afluentes en ese tramo, entre las que 
destacan el Riofrío, el Perdsil, el Corneja y el de las Mayas.

El Manzanas, el Calabor, el Fontana, el Gamoneda y el 
Tuela, desde sus nacimientos hasta la frontera con Portugal y 
aguas afluentes en esos tramos.

3. C u e n c a  del T a jo

El Tajo, desde su nacimiento hasta el lugar denominado Mo­
lino del Vacío, en término de Ocentejo, de la provincia de Gua- 
dalajara. así como los afluentes y subafluente^ en ese tramo, 
entre los que destacan: el de la Hoz Seca, el Cabrillas, el Gallo,
el Arroyo de la Fuentecilla de la Cañada o del Campillo y el
Ablanquejo.

a) Subcuenca del Jarama.
El Jarama, desde su nacimiento hasta el lugar conocido

por Casa de Oficios, en término le Torremocha de Jarama (Ma­
drid), asi como afluentes y subafluentes en ese tramo, entre 
los que destacan: el Tortuero, el Jaramilla, el Lozoya, el Ber-. 
bellido, El Arroyo de San Vicente y el Madarcos, afluente 
importante del Lozoya.

El Guadalix, desde su nacimiento hasta San Agustín de 
, Guadalix, así como los afluentes y subafluentes en ese tramo. •

El Dulce, desde su nacimiento hasta el puente de la fábrica 
de papel de Mandayona. así como todos los afluentes-y sub­
afluentes en ese tramo.

El Bornoba. desde su nacimiento hasta el lugar denominado 
puente de Malanoche, en el término de Hiendelaencina, asi 
como las aguas que a él afluyen ep ese tramo.

El Sorbe, desde su nacimiento hasta el Molino de Beleña,
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aguas abajo del pueblo de Muriel y aguas que a él afluyen en 
ese tramo.

El Manzanares, desde su nacimiento hasta su entrada en 
el embalse de Santillana, asi como las aguas que a él afluyen 
en ese tramo.

El Tajuña, desde su nacimiento hasta el lugar denominado 
Ermita de Nuestra Señora de las Cuevas, en el término de To- 
rrecuadrada de Vallés y aguas que a él afluyen en ese tramo.

b) Subcuenca del Guadarrama.
El Guadarrama, desde su nacimiento hasta Villalba y aguas 

que a él afluyen en ese tramo.
c) Subcuenca del Alberche.
El Alberche, de6de su nacimiento hasta la presa del em­

balse del Alberche, en el término de El Tiemblo, y aguas que 
a él afluyen en ese tramo, entre ellas el Cofio y el Parra.

ch) Subcuenca del Jbor.
: El Ibor, desde su nacimiento hasta el puente de la carre­

tera de Ibor a Navalmoral y aguas afluentes en ese* tramo.
d) Subcuenca del Tiétar.
El Tiétar, desde su nacimiento hasta el cruce de la carre­

tera de Navalmoral de la Mata a Jaraiz de la Vera y aguas 
que a él afluyen en ese tramo, por su margen derecha.

e) Subcuenca del Alagón.
El Alagón, desde su nacimiento hasta el puente de la carre­

tera de Hervás a Valverde del Fresno y aguas afluentes en ese 
tramo.

El Jerte; desde su nacimiento hasta-Navalconsejo y aguas 
que a él afluyen en ese tramo.

El Arrago, desde su nacimiento hasta el puente de la carre­
tera de Hervás a Valverde del Fresno y aguas afluentes en ese 
tramo.

El Acebo, desde su nacimiento hasta el pueblo de Acebo y 
aguás que afluyen en ese tramo.

4 . C uenca del G uadalquivir

El Guadalquivir, desde su nacimiento hasta el pie de !a 
presa del pantano del Tranco y sus afluentes en ese tramo, 
entre los que destaca el Borosa.

a) Subcuenca del Guadiana Menor.
El Guadiana Menor, desde su nacimiento hasta su con­

fluencia con el rio Guadalentín y aguas afluentes en ese tra­
mo, entre las que destacan por su importancia el mismo río 
Guadalentín, el Guardal y el CastriL

b) Subcuenca del GeniL
El Genil, desde su nacimiento hasta Granada, y todas las 

aguas que afluyen en ese tramo, destacando el río Ollar.
El río FJio en todo su curso y aguas que a él afluyen en ese 

tramo, entre las que destaca el río Salado.
c> Subcuenca,de la Rivera de Hueana. '
La Rivera de Huezna, desde su nacimiento hasta San Nico­

lás del Puerto y aguas qüe a él afluyen en ese tramo.

5. C uenca del G uadalfeo

El Lanjarón en todo su curso y aguas que a él afluyen.

6. C uenca del Segura

El Zumeta, aesde su nacimiento hasta el lugar conocido por 
Vahico y todos sus afluentes en ese tramo.

El Tus, aesde su nacimiento hasta el lugar conocido por Co­
llado Tornero, en el partido judicial de Yeste, y todos sus afluen­
tes y subafluentes en ese tramo.

El M\indo, desee su nacimiento hasta el pueblo de Ayna. de 
la provincia de Albacete, y aguas afluentes en ese tramo.

7. C u e n c a  del J ú c a r  n

El Júcar, desde su nacimiento hasta 1̂ puente denominado 
el Chantre, en el kilómetro 10 de la carretera de Tragacete, y 
aguas afluentes en ese tramo, entre las que destacan por su im­
portancia: el arroyo del Cambrón, arroyo de la Madera, arroyo 
del Rincón de Uña, laguna de Uña, pantano de la Toba, río 
Valdemeca y arroyo de la Herrería de los Chorros.

au Subcuenca del Cabriél.
El Cabriel, desde su. nacimiento hasta su confluencia con ¡ 

eí río Cañete y aguas afluentes en ese tramo, incluso el rio |

Cañete, con sus afluentes principales: arroyo de los Horcajos,
laguna del Marquesado, arroyo de la Huerta, lío Tejadillos y 
río Laguna.

El Ojos de ,Moya. desde su nacimiento hasta Landete, asi 
como aguas afluentes en ese tramo.

8. C u e n ca  del T u r ia

El Tuna, desde su nacimiento hasta su confluencia con el 
río. Auambra, con todos sus afluentes y subafluentes, incluso el 
río Alfambra.

a) Subcuenca del Ebrón.
El Ebrón en todo su curso y aguas que a él afluyen, 

u. C uenca  d e l  M u a r é s

El Mijares, desde su nacimiento hasta Montanejos, en Cas­
tellón de la Plana, y aguas que a él afluyen en ese tramo.

10. CUENCA DEL EBRO

El Ebro, desde su nacimiento hasta que se le une el Gerea 
o Losa y aguas que a él afluyen en ese tramo, incluso el río 
Gerea. y entre las que destacan el Hijar. el Rudrón. el Nela, 
el Trueba y el Gerea.

El Gallego, desde su nacimiento hasta Sabiñántgo y aguas 
que a él afluyen en ese tramo.

ñ ) Sul)cuenca del Oca
El Oca, desde su nacimiento hasta el puente del pueblo de 

Prádanos de Bureba y desde la desembocadura del río Hómi- 
no hasta la desembocadura del Oca en el Ebro, y las aguas que 
a él afluyen en ambos tramos.

El Zorita o de Santa Casilda, en todo su curso y aguas que 
a él afluyen.

El Cantabrana en todo su curso y aguas que a él afluyen.
b) Subcuenca del Hornecino.
El Homecillo, en todo su curso y aguas que a él afluyen.
c> Subcuenca del Oroncillo.
El Oroncillo, en todo su curso y aguas que a él afluyen.
ch) Subcuenca del Bayas.
El Bayas, en todo su curso y aguas que a él afluyen.
d> Subcuenca del Zadorra.
El Zadorra, desde su nacimiento hasta la desembocadura dei 

río Santa Engracia y aguas afluentes en ese tramo, incluso el 
río Santa Engracia. Se excluye el río Zadorrilla, en el tramo 
comprendido entre Subijana y Matuzana.

El Ayuda, en todo su curso y aguas que a él afluyen.
e) Subcuenca del hujlare7.
El Inglarez, en todo su curso y aguas que a él afluyen.
f) Subcuenca del Tirón.
El Tirón, en todo su curso y todos sus afluentes y subafluen­

tes, entre Tos que destacan el Oja o Glera.
g) Subcuenca del Najerilla.
El NajeriUa> en todo su curso y aguas que a él afluyen.
h) Subcuenca del tregua.
El Iregua, en todo su curso y aguas que a él . afluyen.
i) Subcuenca del Leza.
El Leza, en todo su curso y aguas que a él afluyen.
j*  Subcuenca del Ega.

El Ega, desde su hacimiento hasta la presa de la Central 
de Alio, en la provincia de Navarra, y afluentes en ese tramo, 
entre los que destaca el Urederra.

k) Subcuenca del Aragón.
El Aragón, desde su nacimiento hasta la presa de Gailipienzo. 

en Navarra, y todos sus ‘afluente* y subafluentes, entre los que 
destacan el Esca, el Veral, el Subordán, el Estarrún y el Irati, 
entre los primeros, y el Salazar, el Urrobi y el Erro, entre los 
segundos.

El Arga, desde su nacimiento hasta la presa de Hilarte y 
aguas afluentes en ese -tramo.

El Ulzama, desde su nacimiento hasta la presa de Sorau- 
ren y aguas afluentes en ese tramo, entre las que destaca el río 
Mediano.-
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El Araquil, desde su nacimiento hasta la presa de Ibero y 
aguas afluentes en ese tramo, entre las que destacan el La- 
rraun y su afluente el Basaburna.

El Salado, en todo su curso, incluyendo los embalses grande 
y pequeño de Alloz y aguas afluentes en ese tramo.

1) Subcuenca del Jalón.
El Jalón, desde su nacimiento hasta el puente del camino 

de Montuenga a la carretera general de Madrid a Zaragoza y 
aguas afluentes en ese tramo.

El Jiloca, aesde su nacimiento hasta que sale de la provin­
cia de Teruel y todos sus afluentes en ese tramo.

El Mesa, desde su nacimiento hasta que sale del término mu­
nicipal de Mochales y aguas que a él afluyen en ese tramo.

El Piedra, desde la Central Eléctrica de la Requijada hasta 
Nuévalos y aguas que a él afluyen en ese tramo.

m) Subcuenca del Guadalope.
El Guadalope. desde su nacimiento hasta el pantano de 

Santolea y aguas afluentes en ese tramo.
n) Subcuenca del Segre.
El Segre, desde su nacimiento hasta el pueblo de Pons y 

aguas afluentes en ese tramo.
El Noguera Pallaresa. desde su nacimiento hasta Pobla de 

Segur y aguas afluentes en ese tramo, entre las que se en­
cuentra el Flamisell.

El Noguera Ribagorzana, desde su nacimiento hasta Puente 
de Montañana y aguas afluentes en ese tramo.

El Cinca, desde su nacimiento hasta Puente de El Grado y 
aguas afluentes en ese tramo.

El Ara, en todo su curso y aguas que a él afluyen.
El Esera, desde su nacimiento hasta el puente de la ca­

rretera de Benabarre, situado a la entrada del pantano de Ba- 
rasona. y aguas afluentes en ese tramo.

El Alcanadre, desde su nacimiento hasta el puente de Las 
Celias, de la carretera de Barbastro-Huesca, y  aguas que a él 
afluyen en ese tramo.

11. C u e n ca  del L l o b r e g a t

El Llobregat, desde su nacimiento hasta Guardiola, del 
partido Judicial de Berga. y aguas afluentes en ese tramo.

El .Cardoner, desde su nacimiento hasta la presa del panta­
no de San Pons y aguas afluentes en ese tramo.

12. Q u e n c a  del T o r d e r a

El Tordera, desde su nacimiento hasta el puente de Can 
Illa y aguas afluentes en ese tramo.

El Riera, de Gualba o de Santa Fe, desde su nacimiento has­
ta la Central número 2 de los Saltos de Montseny y aguas 
afluentes en ese tramo.

13. C u e n c a  del T e r

El Ter, desde su nacimiento hasta Ripoll y aguas afluentes 
en ese tramo. 0

El Fresser, en todo su curso y aguas que a él afluyen.
El Riera Mayor, en todo su curso y aguas que a él afluyen.

14. C u e n c a  del F l u v iá

El Fluviá, desde su nacimiento hasta Balsa Basil (Olot) y 
aguas que a él afluyen en ese tramo.

15. C u e n ca  d e l  M u g a

El Muga, desde su nacimiento hasta Buadella y aguas 
afluentes en eSe tramo.

16. C u e n c a  d e l  G a r o n a

El Garona, desde su nacimiento hasta la frontera de Fran­
cia y aguas afluentes en este tramo.

17. C u e n ca  d e l  R íu b r u g e n t

El Riubrugent, desde su nacimiento hasta Balsa Latorre y 
aguas que a él afluyen en ese tramo.

18. Asimismo se consideran habitados por la trucha los la­
gos Enol, de Somiedo, y la Ercina, en Asturias; la laguna de 
Gredos y’ la laguna de la Solana de Béjar, en Avila; la laguna 
Negra de Vinuesa. en Soria, y los lagos e ibones de todo el 
Pirineo, correspondiente a las provincias de Gerona, Lérida y 
Huesca.

De acuerdo con la clasificación expuesta,
Esa Dirección General, a través de los Servicios dependien­

tes de la misma, deberá procurar se cumpla, con el máximo 
celo, lo preceptuado en orden al aprovechamiento, fomento y 
Conservación de la pesca fluvial. ,

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos opor­
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de noviembre de Í959. _ CANOVAS

limo. Sr. Director general de Montes, Caza y Pesca Fluvial.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 23 de noviembre de 1959 por la que se esca

lafona al personal de la Agrupación Temporal Militar 
destinado en el concurso número 27.

Excmos. Sres.: En cumplimiento de la Ley de 30 de marzd 
de 1954 («Boletín Oficial del Estado» núm. 91) y artículo pri­
mero de la Orden aclaratoria de 26 de mayo de 1954 (^Bole­
tín Oficial del Estado» núm. 151),

Esta Presidencia del Gobierno dispone:
Artículo 1.° A propuesta de la Junta Calificadora de As­

pirantes a Destinos Civiles queda escalafonado como sigue, en 
los Organismos que se indican, el personal destinado como 
resolución del concurso número veintisiete:

M i n i s t e r i o  de J u s t i c ia  

Cuerpo de Auxiliares de la Justicia Municipal

Auxiliares de tercera clase:
Don Antonio Gómez Izquierdo.—Juagado Municipal de Lo­

groño.
Don Eugenio Entizne Vargas.—Juzgado Municipal de Val- 

étpeñas.
Don Juan Barragán Sánchez.—Juzgado Municipal de Elda.
Don Nicomedes Domínguez García.—Juzgado Municipal nú­

mero 2 de Valladolid.

Don Doroteo Ilzarbe Saralegui.—Juzgado Municipal núme­
ro 1 de San Sebastián.

Don Emiliano Turienzo Diez.—Juzgado Municipal de Gandía. 
Don José Jiménez Portillo.—Juzgado Comarcal de Burjasot. 
Don José Castilla Bueno.—Juzgado Municipal de Orihuela.

M in is t e r io  de la G o b e r n a c ió n

Dirección General de Correos y Telecomunicación,—Cuerpo 
Auxiliar Mixto de Correos

Auxiliares de tercera clase:
Don Honorio Sotelo Campos.—Mahón.
Don Francisco Agudo Delgado.—Huelva.
Don Luis Almazán Benitez.—Barcelona.
Don Juan Joan Escañuela.—Barcelona.

M in is t e r io  de E d u ca ció n  N ac ion al

Cuerpo Auxiliar de Administración Civil
Auxiliares de tercera clase:

Don Marcos Paricio Franco. — Instituto Nacional de Ense­
ñanza Media, masculino.—La Coruña.

Don Paulino Arienza Rodríguez.—Instituto Nacional de En­
señanza Media, femenino.—León.

Don Silvino Díaz Sánchez.—Instituto Nacional de Enseñan­
za Media, masculino.—Oviedo.

Don Esteban López Chamón.—Delegación Administrativa de 
Educación Nacional.—Cuenca. '
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M in ister io  de I ndustria

Cuerpo Auxiliar de Administración Civil 

Auxiliares de tercera clase:

Don Lucas Domínguez Alonso.—Delegación de Industria de 
Las Palmas.

Don Antonio Gago Alonso. — Delegación de Industria de 
Avila.

Diputación Provincial de León

Auxiliares Administrativos:

Don Angel Rodríguez Parda 
■ Don Gregorio Lázaro Escobar,

Don José González Diaz.

Maestranza y Parque de Artillería de Barcelona 

Auxiliares Administrativos Mecanógrafos:

Don Manuel González de Prada.
Don Faustino Pérez Estévez.

M in ister io  de Justicia

Dirección General de Prisiones.—Cuerpo Auxiliar de 
i Prisiones

Auxiliares penitenciarios de tercera clase:

Don Antonio Dámaso Pérez. — Prisión Provincial de Las
Palmas.

Don Antonio Hidalgo Moreno.—Prisión del Partido de Vi- 
llacarrillo.

Don Bienvenido Rico Mingúela.—Prisión Provincial de Ge­
rona.

instituto de Estudios de Administración Local 

Uj i er es :

Don Eulogio Dulce López.—Instituto de Madrid.
Don Cástor Ramos González.—Instituto de Madrid.

Fábrica de Artillería de Sevilla

T e l e f o n i s t a s :

Don Luis Fomet García.
Don Francisco Talero Córdoba.

Patronato Nacional Antituberculoso 

C on  s e r j  e s :

Don Ramón Valerio Vela Alba.—Dispensario de Gáceres. 
Don Victoriano Gómez. Galindo.—Sanatorio de Córdoba.
Don Victoriano Liaño Ballastra.—Sanatorio de El Rebullón 

(Vigo). v
Don Ignacio González García.—Sanatorio de Avila.

Art. 2.° Los interesados Que como consecuencia de este es­
calafón se consideren perjudicados podrán elevar ante la Jun­
ta Calificadora las reclamaciones' oportunas, en el plazo de 
quince dias naturales a partir de la publicación de la preeente 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado» a tenor de lo que es­
tablece el artículo 15 de la Ley de 15 de Julio de 1952, asi como 
el recurso de alzada contra las resoluciones de dicha Junta, 
de acuerdo con lo que dispone el articulo 39 de dicha Ley.

Art. 3.° Transcurrido el plazo señalado en el artículo an­
terior sin que hayan sido formuladas reclamaciones por parte 
de los escalafonados o por el correspondiente Organismo, o re­
sueltas las presentadas en el término de un mes a partir de 
la finalización de aquel plazo, el escalafón será definitivo.

Lo digo a VV. EE paira su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a W .  EE. muchos años.
Madrid, 23 de noviembre de 1959.—P. D„ Serafín Sánchez 

Fuensanta.

Kxcjnos. Sres. Ministros...

1 ORDEN de 18 de noviembre de 1959 por la que se recti
fica la del dia 7 de los corrientes («Boletín  Oficial del 
Estado» núm. 272), relativa al Teniente de Comple
mento de Infantería don Teodoro G il Alonso.

Exemos. Sres.: Se rectifica la Orden de esta Presidencia del 
día 7 de los corrientes («Boletín Oficial del Es;ado» núm. 272). 
relativa al Teniente de Complemento de Infantería don Teo­
doro Gil Alonso, en situación de «Colocado» en el Ayuntamien­
to de Alicante, en el sentido de que la Orden del Ministerio 
del Ejército de 31 de octubre último («Diario Oficial» núme­
ro 247), a que se alude en la misma, no concede al mencionado 
Oficial el reingreso en el Ejército, sino que señala como fecha 
de su pase a la situación de retirado la de 7 de diciembre 
de 1957.

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 18 de noviembre de 1959.—P. D.. Serafín Sánchez 

Fuensanta.

Exemos. Sres. Ministros...

M I N I S T E RIO DE JUST I C I A
ORDEN de 26 de noviembre de 1959 por la que se pro

mueve a don Rogelio Gallego More, Juez comarcal. 

limo. Sr.: Con esta fecha se dispone que don Rogelio Ga­
llego More sea promovido a la segunda categoría de Juez co­
marcal, con el haber anual de 26.640 pesetas, asignándole como 
antigüedad para todos los efectos la del día 20 del corriente, 
fecha de la vacante por jubilación de don Benito Alonso Pérez. 

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 26 de noviembre de 1959.

JTURMENDI

limo. Sr. Director general de Justicia.

i
j ORDEN de 26 de noviembre de 1959 por la que se acuer
 da el cese de don Santiago Sanchez-Castillo Martínez

en el cargo de Inspector Provincial de la Justicia Mu
nicipal.

limo. Sr. Habiendo cesado como Juez de Primera Instan­
cia e Instrucción de León número dos don Santiago Sánchez- 
Castlllo Martínez, por pase a otro destino.

Este Ministerio ha acordado cese en el cargo de inspector 
Provincial de la Justicia Municipal de Leór^ que venia des­
empeñando en la actualidad.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de noviembre de 1959.

ITÜRMENDI

limo. Sr. Director general de Justicia.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por 
la que se jubila a don Juan Peris y Mas de Xexas.

De acuerdo con lo determinado en los artículos 23 de la Ley 
orgánica del Cuerpo Nacional de Médicos Forenses, de 17 de 
julio de 1947, y 62 del Reglamento de 8 de junio de 1956, dic­
tado para su aplicación, y el Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado, de 22 de octubre, de 1926.

Esta Dirección General ha resuelto declarar jubilado, por 
haber cumplido la edad reglamentaría, con el haber pasivo que 
por clasificación le corresponda, al Médico Forense de catego­
ría especial don Juan Peris y Mas de Xexas. que presta sus 
servicios en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de 
Barcelona número 3.

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de noviembre de 1959.—El Director general, VI* 

cente González.

i Sr. Jefe de la Sección Segunda.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 28 de noviembre de 1959 por la que se regula 

la actuación del Consejo de Incautación de «Manufactu
ras Metálicas Madrileñas, S. A.», establecido por De
creto de 5 de noviembre de 1959.

Excmos. Sres.: El Decreto de 5 de noviembre del corriente año, 
al declarar de aplicación la Ley de 1 de septiembre de 1959 a la 
Empresa «Manufacturas Metálicas Madrileñas, S. Aj> accediendo 
con ello a la solicitud por la misma formulada, establecía, pro­
visionalmente, en su artículo séptimo, la forma procedente para 
«dictar las disposiciones complementarias precisas» para el cum­
plimiento de las finalidades que motivaron el propio Decreto.

En razón a lo expuesto, el Consejo de Incautación nombrado, 
de conformidad con lo que el Decreto determina en su artículo 
sexto, ha formulado la correspondiente propuesta, que conside­
rada, en la esfera de sus respectivas competencias, por los Mi­
nisterios de Hacienda y de Industria y Juzgándola procedente, 
justifican la propuesta que elevan a esta Presidencia del Go­
bierno, según lo previsto en el numero 2 del articulo 25 de la 
Ley de 26 de julio de 1957, para dictar la Orden correspondiente.

En consecuencia, esta Presidencia dispone lo siguiente:
1.° El Consejo designado por Decreto de 5 de noviembre del 

corriente año actuará bajo la denominación de «Consejo de In­
cautación de Manufacturas Metálicas Madrileñas, S. A.», de 
acuerdo con lo previsto en su artículo primero, y dependerá del 
Ministerio de Industria, gozando de personalidad jurídica propia, 
autonomía económica y plena capacidad legal para cuantos actos 
y contratos fuesen necesarios para cumplimiento de las finalida­
des que le atribuye el Decreto citado.

2." Lu representación del Consejo de Incautación la ostentará 
su Presidente, quien podrá delegarla en alguno de los Consejeros 
designados libremente por el Gobierno.

3.° En su funcionamiento y actuación el Consejo se ajustará 
a las normas legales v usos mercantiles que regulan la actividad 
de las empresas privadas.

4.° El Consejo de Incautación procederá a convocar, previos 
anuncios en el «Boletín Oficial del Estado» y en un periódico de 
los de mayor circulación de Madrid, a los acreedores de «Ma­
nufacturas Metálicas Madrileñas. S. A.», que ostenten e f  carácter 
de tales para la designación del Vocal que ha de representarles 
en dicho Consejo de Incautación. Este señalará las normas parp, 
calificación de los que ostenten el carácter de acreedores y ten-

K gan, por tanto, derecho a asistir a. la reunión que se convoque, 
que tendrá lugar en Madrid y en el domicilio del mayor acree­
dor, según se deduzca del balhnce provisional de situación de 
la Empresa.

Si los asistentes no se pusieran de acuerdo para la designa­
ción o alguno de los acreedores no obtuviese mayoría de votos, 
computados por cuantía ae crédito, el Presidente del Consejo 
de Incautación propondrá al Ministerio de Industria, entre los 
acreedores de mayor importancia, la Entidad o Empresa que 
haya de ostentar la representación de aquéllos en el7 Consejo 

• de Incautación.
5." Sin perjuicio de imprimir la mayor celeridad a los trámi­

tes precisos para la designación del Consejero a que se refiere 
el número anterior, el Consejo designado por Decreto* de 5> de 
los corrientes dará comienzo a su actuación con la urgencia pre­
vista en el articulado de aquél tan pronto como fueren cu­
biertos los trámites precisos e indispensables que permitan dejar 
establecidas, de modo inequívoco, las cifras reales del balance de 
la Empresa en la fecha en que se inicie la intervención, así como 
el inventario y demás antecedentes necesarios para la puesta en 
ejecución de la incautación acordada.

6.° El Consejo de Incautación, además de las operaciones 
mercantiles e industriales propias de la explotación a su cargo, 
podrá terminar las construcciones o instalaciones que sean nece­
sarias para completar la racional utilización de cuantos medios 
de producción deba tener en actividad la Empresa, de acuerdo 
con lo previsto en los planes financieros que se establezcan.

7.° %El Consejo de Incautación, con la mayor urgencia, formu- 
mulará con carácter provisional, en base a los informes que 
jn gue precisos, la petición de los créditos indispensables para 
ai' nder a la marcha de la Empresa, durante el período necesario

que permita, previo estudio de la situación económica del con
junto industrial de «Manufacturas Metálicas Madrileñas, S. A.», 
sus planes de trabajo, estado de las instalaciones y demás cir­
cunstancias del caso, establecer en forma definitiva un proyecto 
financiero acorde con las posibilidades que para ejecución y 
desarrollo de los fines previstos en el Decretp ae 5 ae noviembre 
corriente permita cifrar el importe total de los créditos que se 
juzguen necesarios para lograr la normalización de la Empresa 
incautada

Tanto el plan provisional como el definitivo se tramitarán 
a través del Ministerio de Industria al de hacienda para la con­
cesión de los créditos que se estimen procedentes.

8.° Una vez concedidos los créditos, sean provisionales o 
definitivos, el Consejo de Incautación formulará todos los meses 
un estado de previsiones para atender a las obligaciones del mes 
siguiente, con el informe del Consejero Vocal Interventor de la 
Hacienda Pública.

9.° Dicho estado, previa conformidad del Ministerio de In­
dustria, servirá de justificación para la petición de fondos que 
habrá de formular el Presidente del Consejo de Incautación ante 
el Ministerio de Hacienda, dentro del crédito global concedido 
como anticipo.

10. El Consejo rendirá, con el oportuno informe, una cuen­
ta mensual, en la que consten todos los ingresos y pagos reali­
zados, debidamente clasificados por oonceptos, así como las exis­
tencias, entradas y salidas de Tesorería, e igualmente formulará, 
al final de cada trimestre, un balance de situación con expre­
sión de las variantes que ,en cada período se puedan ofrecer 
en relación con los anteriores.

El Consejero Vocal Interventor de la Hacienda Pública exa­
minará dichas cuentas, con sus justificantes, así como los ba­
lances e informes, que con su dictamen, serán sometidos a la 
aprobación del Ministerio de Industria, dándose traslado de'todo 
ello al de Hacienda

Lo que comunico a W . EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W . EE múchos años.
Madrid, 28 de noviembre de 1959.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda y de Industria.

MINISTERIO 
DE E D U C A C I O N  NACIONAL

ORDEN de 23 de noviembre de 1959 por la que se crean 
1.000 plazas en el Escalafón General del Magisterio.

limo. Sr.: Consignado en el capítulo primero, artículo pri
mero, grupo sexto, concepto primero y subconcepto primero, 
del vigente presupuesto de gastos de este Departamento el cré­
dito global de 5.436^40 pesetas «Pará la creación en 1 de octubre 
de 1.000 plazas en la misma proporción que se figura en la plan­
tilla precedente», se precisa a tal efecto acordar la distribución, 
del referido crédito, y teniendo en cuenta el número de plazgs
de que consta cada una de las categorías del Escalafón y que
existe crédito adecuado para la paga extraordinaria de diciem­
bre correspondiente a estas nuevas 1.000 plazas del global con­
signado en el capítulo primero, artículo primero, grupo sexto, 
concepto undécimo; que por la Sección de Contabilidad ha sido 
tomada razón del gasto y fiscalizado el mismo por la Interven­
ción General de la Administración del Estado en 26 de octubre 

| pasado y 10 de los corrientes, respectivamente,
¡ Este Ministerio ha dispuesto: ,
j Que con cargo a los créditos figurados en el capítulo prime-
j cVo, artículo primero, grupo sexto, conceptos primero y undécimo 

y subconcepto primero, del vigente presupuesto de gastos de 
este Departamento se consideren creadas a partir de 1 de oc­
tubre del corriente año, y distribuidas en las ^respectivas cate­
gorías del Escalafón .del Magisterio, las plazas que a continua­
ción se detallan:
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| Cap tulo I.», ar- ai,
«culo I.», grupo
6.0 concepto i.., concepto u .., 
subconcepto l.o. extraordi-

Categoría Plazas «Haberes ultimo narla»
trimestre»

Pesetas Pesetas

1.a 15 115.650 38.550
2.» 38 273.600 91.200
3.a 75 506.250 168.750
4.a . 113 722.070 240 690
5.a 181 1.058.850 352.960
6.a 183 982.710 327.570
7.a 183 878.400 292.800
8» 182 780.780 260.260
9.a 30 117.900 39.300

Totales   1.000 5.436.210 1.812.070

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de noviembre de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 
limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 29 de octubre de 1959 por la que se modifi

can los artículos 1.°, 3.°, 9.° y 16 del vigente Regla
mento del Consejo Regulador de la Denominación de 
Origen «Valdeorras».

limo. Sr.: Vista la solicitud elevada a este Ministerio por el 
Consejo Regulador de la Denominación de Origen «Valdeorras». 
sobre modificación de los artículos 1.°, 3.°. 9.<>, 16 y 49 del Re­
glamento vigente para el mencionado Consejo, de fecha 31 de 
julio de 1957,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de V. I., ha 
tenido a bien autorizar la modificación de los artículos 1.°, 3.°,

| 9.u y 16 antes citados, por considerar que las variaciones pro- 
¡ puestas facilitan la calificación de los vinos protegidos por la 

denominación y sirven mejor a las necesidades del comercio 
interior o exterior de los vinos protegidos, asi como permitirán 
un control más exacto 'de las bodegas dedicadas a la elabora­
ción y venta de vinos producidos en la zona delimitada por el 
artículo 3.° del mismo Reglamento, y. desestimar la modificación 
propuesta sobre el artículo 49. por ser suficientes las sanciones 
previstas por el texto vigente. En su consecuencia, los artícu­
los 1.°. 3.°, 9.° y 16 del Reglamento del Consejo Regulador de 
la Denominación de Origen «Valdeorras» quedan modificados 
en la forma siguiente:

Artículo 1.° Se le agrega un segundo párrafo en la forma 
siguiente: «Todos los vinos producidos en la zona de producción 
delimitada en el artículo 3.° se considerarán protegidos por la 
Denominación de Origen, exceptuándose únicamente aquellos 
que por el Consejo Regulador y de una forma expresa se con­
sideren excluidos de esta protección por no reunir las caracte­
rísticas precisas que los acrediten en el mercado como tal vino 
«Valdeorras».

Artículo 3/* Se le agrega un nuevo párrafo que dirá así: 
«Cuando las necesidades del comercio interior o exterior así lo 
aconsejen, el Consejo Regulador podrá permitir la entrada de 
uva o mosto en la zona de producción o crianza procedente de 
otras zonas, siempre a solicitud mediante instancia al Consejo 
Regulador.»

Artículo 9.° El párrafo primero queda redactado en la for­
ma siguiente: «En el Registro de Bodegas de Elaboración, am­
paradas por la Denominación de Origen, se inscribirán obliga­
toriamente todas las bodegas que se dediquen a la elaboración 
y venta de vinos producidos en la zona delimitada en el artícu­
lo 3.°. haciendo constar nombre y razón social, lugar de empla­
zamiento. capacidad de la bodega, maquinaria, tipos de envases, 
métodos de elaboración y demás características.»

Artículo 16. A continuación del párrafo primero se agrega 
un nuevo párrafo del texto siguiente: «Asimismo queda prohi­
bido utilizar en ninguna forma el nombre de una determinada 
zona geográfica de las comprendidas en la zona de producción 
de la Denominación de Origen si no va precedida de la deno­
minación «Valdeorras» y ostentado las precintas del Consejo 
Regulador.»

JLo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de octubre de 1959.

CANOVAS

limo. Sr. Director general de Agricultura.

IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS
MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de los Registros y del No
tariado por la que se convoca 

 concurso de rigurosa antigüedad 
entre Registradores para cubrir 
las vacantes de Registros de la 
Propiedad y Mercantiles que se 
citan.

Se hallan vacantes los siguientes Re­
gistros de la Propiedad y Mercantiles que 
han de proveerse por concurso de rigu­
rosa antigüedad entre Registradores, apre­
ciada aquélla con arreglo al Escalafón 
vigente al tiempo de resolverse el con­
curso, conforme al artículo 284 de la Ley 
Hipotecaria.

Registros Audiencias

Hospitalet .............  Barcelona.
Calahorra .............  Burgos.

Registros Audiencias

Madrid 1 ..............  Madrid.
Sueca .................... Valencia.
Murcia 1 ..............  Albacete.
^Alcázar de S. Juan Albacete.
Orihuela ...............  Valencia.
Manresa ............*... Barcelona.
Valdepeñas ........... Albacete.
Tudela ................... Pamplona.
Ecija ......................  Sevilla.
Chantada .............  La Coruña.
Guadix ................... Granada.
Toledo ...................  Madrid.
Fuente <de Cantos. Cáceres.
Segorbe ................. Valencia.
Padrón ..................  La Coruña.
O rgiva....................  Granada.
Albarracín ............  Zaragoza.
Burgo de Osma ...* Burgos.
Belmente (Cuenca) Albacete.
Medina Sidonia ... Sevilla.Aliarla  .................  La Coruña.

Los Registradores de la Propiedad éfec- 
tivos elevarán sus solicitudes al Gobierno

por conducto de esta Dirección General, 
dentro del plazo de quince días naturales, 
a contar desde el siguiente al de la pu­
blicación de esta convocatoria en el «Bo­
letín Oficial del Estado».

Madrid, 17 de noviembre de 1959.—El 
Director general, José Alonso.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Justicia por la que s e  
turnan Secretarías vacantes de 
la Justicia Municipal.

De conformidad con lo establecido en 
el Decreto orgánico del Secretariado de 
la Justicia Municipal de 16 de diciembre 
de 1955 y disposiciones complementarias 
del mismo, se publica relación de Secre­
tarías de primera, segunda y tercera ca­
tegoría vacantes en esta fecha, con ex­
presión del tumo a que cada unaxorr^» 
ponde.

Madrid, 21 de noviembre de 19S9.—El 
Director general, Vicenie González.



B. O. del E.—Núm. 287 1 diciembre 1959 15367

R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a  

V a c a n t e Causa de la misma T u r n o

Madrid número 16 ....... ...........................

Palma de Mallorca número 3, o la que 
resude desierta en los concursos previos 
de traslado (Orden de 5 de diciembre
de 1949) ..................................................

Badajoz número 2 ..................... -...............

Bilbao número 5, o la que resulte desier­
ta  en los concursos previos de traslado
(Orden de 5 de diciembre ce 1949) .....

San Sebastián número 3. o la que resulte 
desierta en los concursos previos de 
traslado (Orden de 25 de noviembre 
de 1954) ....................................................

Avilés número 2. o la que resulte desier­
ta en los concursos previos de traslado
(Orden de 5 de diciembre de 1949) .....

Hellín (Albacete) .........................................

Burgos número 2. o La que resulte desier­
ta  en los concursos previos de traslado 
(Orden de 25 de noviembre de 1954) ...

Sevilla número 3. o la que resulte desier­
ta en los concursos previos de traslado 
(Orden de 25 de noviembre de 1954; ...

San Felíu ce Llobregat (Barcelona), o la 
que resulte desierta en los concursos 
previos de t/aslndo (Orden de 25 de 
noviembre de 1954) ..................................

Sangenjo (Pontevedra) ..............................

Colmenar (Málaga) ................................... .
>

Burgo de Osma (Soria), o la que resulte 
desierta en los concursos previos de 
traslado (Orden de 25 de noviembre 
de 1964) .............................................. . ....

Lora del Rio (Sevilla), o la que resulte 
desierta en los concursos previos de 
traslado (Orden de 25 de noviembre
de 1954) ..................................... ..............

*

Frechilla (Palencia) ..................................

Teror (lias Palmas), o la que resulte; de­
sierta en los concursos previos de tras­
lado (Orden de 25 *de noviembre de 
1964) ....... ............................................ .....

Secretarias de primera categoría 

Jubilación de don Benjamín Caro Sánchez

Secretarías de segunda. categoría

Creado por Decreto de 9 de julio de 1959. 
Creado por Decreto- de 9 de. julio de 1959.

Creado por Decreto de 9 de julio de 1959-. 

Creado por Decreto- de 9 de julio de 1959.

Creado por Decreto de 9 de julio de i959. 
Defunción de don Tomás López Gómez.

\

Defunción de don Sixto Descalzo Matos.

Excedencia de don Gonzalo Alvarez de 
Toledo ......................................................

Secretarias de tercera categoría

Jubilación de don José Batlle Llinas ....

Jubilación de don Amancio Fernández 
Bibián .......................................................

Defunción de don Blas Hermoso Ventura.

Excedencia de don Antonio Zárraga Gó­
mez ................................. ..........................

Jubilación de don Rufo Cordero Lan- 
charro .................... ...................................

Jubilación de don Aurelio Cano Gutiérrez

Jubilación de don Miguel Villarroya Cor- 
tabitarte ................................................

Concurso de traslado entre Secretarios
de primera categoría por antigüedad

- de servicios efectivos en la misma.

Oposición restringida.
Concurso de traslado entre Secretarlos 

de segunda categoría por antigüedad 
de servicios efectivos en la carrera

Oposición restringida.

Concurso de. ascenso entre Secretarios de 
tercera categoría por antigüedad de 
servicios efectivos en la carrera.

Oposición restringida.
Concursó de traslado entre Secretarios * 

de segunda categoría por antigüedad 
en el Cuerpo.

Concurso entre Secretarios suplentes de 
la segunda categoría por antigüedad 
en el Cuerpo.

Concurso entre Secretarios interinos de 
segunda categoría.

Concurso de ascenso entre Secretarios de 
la categoría inferior por antigüedad de 
servicios. efectivos en La misma

Concurso ae traslado entre - Secretarios
. excedentes voluntarios de la tercera ca­
tegoría por antigüedad en el Cuerpo 
(Decreto de 10 de mayo de 1957)

-Concurso de traslado entre Secretarios 
de tercera categoría por antigüedad de 
servicios efectivos en la misma (Decretó ; 
de 6 de diciembre de 1952).

Concurso entre Secretarios suplentes de 
tercera categoría por antigüedad de 
servicios efectivos én la carrera.

Ir

Concurso entre Secretarios interinos de 
tercera categoría.

Concurso de traslado entre Secretarios 
de tercera categoría por antigüedad de 
servicios efectivos en la cárrera (Decre­
to de 25 de junio de 1954).

Concurso ae ascenso entre Secretarios 
de la categoría inferior con antigüe­
dad de servicios efectivos en la ca­
rrera.
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V a c a n t e Causa de la misma T u r n o

Cabeza del Buey (Badajoz) ........... .....

Torrevieja (Alicante) ............ ............. .

Silla (Valencia) .........................

Socuéllamos (Ciudad Real), o la que re­
sulte desierta en los concursos! previos 
de traslado (Orden de 25 de noviembre 
de 1954) ....................................................

Vimianzo (La Coruña) ..... ....................... .

árzúa (La Coruña) ....... .......................... ..

Srazalema (Cádiz), o la que resulte de­
sierta en los concursos previos de tras­
lado (Orden de 25 de noviembre de 
1954) ..........................................................

3olunga (Oviedo), o la que resulte de­
sierta en los concursos previos de tras­
lado (25 de noviembre de 1954) .............

Ufaro (Logroño) ................... *...................

Defunción de don Pedro Gracia Delgado

Defunción de don Acacio Rebagliato Lla­
nos .............................................................

Jubilación de don Nicolás Ponce Ponce.

Jubilación de don Antonio Cornejo Gar­
cía Mohedano ...........................................

¿Traslado de don Martín Sueiro Pérez ....

Jubilación de don Jesús José Rodríguez 
Sexto .........................................................

Defunción de don Vicente Arcos Palacios.

Jubilación por imposibilidad física de 
doña Alicia Miranda Sánchez .............

Jubilación ae don Miguel Aparicio Apa­
ricio ............................................................

Concurso de traslado entre Secretarios 
de tercera categoría por antigüedad en 
el Cuerpo (Decreto de 25 de Junio de 
1954).

Concurso de traslado, entre Secretarios 
de tercera categoría por antigüedad de 
servicios efectivos en la misma (De­
creto ae 6 de diciembre de 1952).

Concurso de traslado entre Se< retarlos 
de tercera categoría por antigüedad 
de servicios efectivos en la carrera (De* 
creto de 25 de junio de 1954).

Concurso de ascenso entre Secretario de 
categoría inferior por antigüedad en 
el Cuerpo.

Concurso de traslado entre Secretarios 
excedentes voluntarios de tercera cate­
goría por antigüedad de servicios efec­
tivos en la misma (Decreto de 10 de 
mayo de 1957).

Concurso de traslado entre Secretarias 
de tercera categoría por antigüedad en 
el Cüerpo (Decreto de 6 de diciembre 
de 1952).

Concurso entre Secretarios suplentes de 
tercera categoría por antigüedad en 
el Cuerpo.

Concurso entre Secretarios interinos de 
tercera categoría.

Concurso de traslado entre Secretarlos 
de tercera categoría por antigüedad de 
servicios efectivos en la misma (Decre­
to de 25 de junio de 1954).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 10 de noviembre de 1959 

por la que se aprueba la oposición 
libre para ingreso en el 

Cuerpo de Médicos Titulares y 
provisión de plazas de la plantilla 

del mismo, convocada por Orden 
de 21 de octubre de 1958, y 

se da plazo de treinta días hábiles 
para elección de plaza.

Hmo. Sr.: Terminados los ejercicios de 
oposición libre convocada por Orden de 
esa Dirección General de 21 de octubre 
de 1958, con arreglóla las normas conte­
nidas en la Orden ministerial de 23 de 
septiembre anterior, para ingresó en el 
Cuerpo de Médicos Titulares y provisión 
en propiedad de plazas de la plantilla 
dél mismo,

Este Ministerio, en aplicación de las 
normas oontenidas en la referida Orden 
ministerial de 23 de septiembre de (1958 
y de conformidad con el informe emitido 
por el Consejo Nacional de Sanidad, ha 
tenido a bien disponer:

Queda aprobada la oposición libre 
para ingreso en el Cuerpo de Médicos 
Titilares y provisión de plazas ae la 
plantilla del mismo convocadas por Or­
den de 21 de octubre de 1958, aceptando

la propuesta formulada por los Tribuna­
les que han juzgado los ejercicios, cuya 
relación nominal se inserta seguidamente, 
por orden de puntuación total obtenida, 
que comienza con don Juan Murube del 
Castillo, número 1, con 50 puntos, y ter­
mina con el número 394, don Carlos Pon- 
giluppi Pagés. con 30 puntos.

2.o Los opositores que figuran en la 
relación a que se refiere el apartado an­
terior presentarán en esa Dirección Ge­
neral de Sanidad, Sección IX, «Médicos 
Titulares», de seis a ocho de la tarde, en el 
plazo de treinta días hábiles, a partir 
del siguiente de publicación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado», la 
documentación relacionada en ia Orden 
ministerial de 23 de septiembre de 1958. 
publicada en el «Boletín Oficial del Es­
tado» de 16 de octubre siguiente, y en el 
caso de que alguno de ellos no ia presen­
tare completa en el citado período de 
tiempo no podrá ser designado para pla­
za, quedando anuladas todas sus actua­
ciones en lá oposición, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que hubiera podido 
incurrir por falsedad en la instancia que 
presentó al tomar parte en aquélla 1

En el citado plazo de treinta días se­
ñalado en el apartado anterior, los opo­
sitores aprobados dirigirán instancia, de­
bidamente reintegrada, a esa Dirección 
Géneral de Sanidad, siendo presentada, al

igual que la documentación, en la Sec­
ción IX. «Médicos titulares», solicitando 
las plazas que les Interesen, por orden de 
preferencia, de las comprendidas en la 
convocatoria, cuya petición la harán al 
dorso de la instancia, en forma clara, 
con todos los datos consignados en el 
anuncio, sin abreviaturas y sin enmien­
das ni tachaduras.

4.° Las plazas que han de ser solici­
tadas serán las comprendidas en la con­
vocatoria de la oposición de 21 de octu­
bre de 1958 («Boletín Oficial del Estado» 
de 1 d r  noviembre siguiente), más las 
declaradas desiertas en la Orden minis­
terial de 20 de abril del corriente año, 
publicada en el «Boletín Oficia) de) Es­
tado» del 29, a las que se incorpora tam­
bién la de Berrocalejo, Distrito único 
(Cáceres), cuarta categoría; debiendo ad­
vertirse, al propio tiempo, que la anun­
ciada en el «Boletín Oficial del Estado» 
de 1 de noviembre de 1958, «Fuentelcar- 
nero, Distrito único (Zamora), cuarta ca­
tegoría». ha de expresarse así; «Peleas de 
Arriba* y agregado. Distrito único (Zamo­
ra), cuarta categoría».

5.° Los opositores aprobados, según re­
lación adjunta. serán incluidos en el Es­
calafón, del Cuerpo, al final del mismo, 
rigiendo su colocación el número obtenido 
con arreglo a su puntuación.

6.° La adjudicación de plazas tendrá
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lugar observando rigurosamente el orden 
de puntuación obtenida, pero dándose 
preferencia a los opositores que en la 
fecha de publicación en el «Boletín Ofi­
cial del Estado» de la convocatoria de la 
oposición (1 de noviembre de 1958), lleva­
sen por lo menos un año sin interrup­
ción desempeñando interinamente la plaza 
que solicitan, siempre que sea la única 
dé la plantilla del Cuerpo en el Munici­
pio o agrupación a que corresponda, bien 
entendido que si en su petición solicitan 
además de la plaza que vienen desempe­
ñando y a la cual tienen preferencia como 
interinos de la misma otras plazas, se le

adjudicará la - que le corresponda con 
arreglo-al número obtenido en la oposi- 

* ción, o sea sin preferencia para ninguna 
de ellas.

7.° A los opositores que no elijan pla­
za o no le corresponda ninguna de las 
solicitadas, se le adjudicará una de las 
comprendidas en la convocatoria de opo­
sición de las que resulten desiertas.

8.u Los que no tomen posesión de la 
plaza que se les adjudique dentro del pe­
ríodo reglamentario sin causa justificada, 
y los que después de posesionados- no se 
presenten a hacerse cargo del servicio en 
la Alcaldía dentro de los tres días si­

guientes a#l de toma de posesión, asi como 
el que renuncie a la plaza después de po­
sesionado, quedará cesante, causando baja 
en el Escalafón, según se determina en 
el artículo 139 del Reglamento de Perso­
nal de los Servicios Sanitarios Locales, 
de 27 de noviembre de 1953.

Lo que comunico a V. I. para su conor 
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de noviembre de 1959.

ALONSO VEGA 

Ilmo. Sr. Director general de Sanidad.

Relación de opositores aprobados por orden de puntuación obtenida

Número Nombro y apellidas Puntos Número Nombre y apellidos - Puntos

1 D. Juan Murube del Castillo ..................... 50,00 65 D. Felipe Antonio Perla Burgaleta ........ 37,30
2 D. Salvador Algarra Aguirre ...................... 49.50 66 D. Víctor Laforga Saurina ....................... 37,25
3 D. Eloy Rodríguez Herrero .......................... 48.10 67 D. José Ferreres Arrufat ............................ 37,14
4 D. Miguel Muñoz Carrillo ......... '.......... 47.25 68 D„ Miguel Martín Galache ..................t...í. 37,10
5 D. José Aironio Menénd?z Vallejo .............. 45.60 69 D. Anastasio del Campo Sánchez ............ 37,10
6 D. Ramón Femández-Lavandera Fernánde/.- 70 D. Pablo Pozas Abia .................................... 37,05

Asenjo ......................................................... 45,41 71 ' D. Leonardo Marcial García Fernández ... 36,95
7 D. Fernando Marhuenda Sendra \.............. 44,90 ; 72 D. Antonio Otal Castillo ........................... 36,90
8 D.3 María del Pilar Nájera Morrondo ...... 44,50 ‘ 73 D. Emiliano Miranda de Vega .................. ; 36,75
9 D. Manuel Herrero Benítez ......................... 44,50 ! 74 D. Rubén Angel García Calvo ................. 36,75

10 D. Alfredo Guerro Soba ................................. 44.30 75 D. Manuel Muñoz de Luna Galán ............ 36,66
U D. Francisco Crego Marcos ............................. 44,20 76 D. Antonio Reselló Vázquez ...................... 36,50
12 D. José Antonio Nájera Morrondo .............. 43,75 77 D. Andrés Piqueras Cascajares ............... 36,50
13 D. Enrique Nájera Morrondo ..................... 43,75 78 D. Francisco Sález Puig .............................. 36,50
14 D. Julio Marti Borja ..............  ........................ 43,70 j 79 D. Rogelio Gimeno Soler ....i..................... 36,45
15 D. Fernando Losada Villasante .................. 43.55 80 D. Miguel Márquez Rancha] .......................
16 D. Antonio Lucena Palacios ......................... 43,30 81 D. Juan Motos Guirao ................................ 36,35
17 D. Enrique Martí García ............................. 43,20 82 D. José Miranda de Vega ................... ....... 36,30
18 D. Donato Martín Román ............................. 43.10 83 D. Antonio González Naranjo ................... 36,25
19 D. Manuel Rodríguez Vilariño Martín ...... 43,00 84; D. Fernando Velayos Gómez ....................... 36,23 .
20 D. Isidoro Herrero Francisco ...... •.............. 43.00 85 D. Isidoro Ruiz García .................... 36,20
21 D. Ramón Méndez San Miguel ...................... 42.90 86 D. José Gil Martín ............................ ........... 36,10
32 D. Miguel Pérez Gallardo ............................. 42.50 87 D. Manuel Vicente Oro Navarro ........ 36,05
23 D. Pedro Comino Arrcvo ............................. 42.22 88 D. Manuel Miguel Martínez Cuesta ........ 36.05 •
24 D. Matías Turrión Gómez ............................. 42.15 89 D. Marcelo Cavia Domínguez ................... 36.00
35 D. Norberto González Rodríguez .............. 42.00 90 D. David Martín Viñas ..... *............... ........ 35,95
26 D. Enrique Muela Polile ................................. 41.85 < 91 ‘ D. José López de Briñas López ................. 35,90 •
27 D Angel Plácido Sánchez Prieto .............. 41.85 92 D. Rodolfo Berral Domínguez ................... 35,90
28 D. Jesús Martínez Martínez ......................... 41.50 93 D. Enrique Viviente López ........................... 35,90
29 D. Manuel Herrero Benito ........................... 40.50 94 D. Pedro Alvarez Gallardo ........................... 35,90
30 D. Antonio Alarcón Cabezas de Herrera ... 40.45 95 D. Jaype. Sánchez de las Matas Dávila ... 35,80
31 D. Carlos Mosquera Sánchez ........x.............. ^ 40,35 96 D. Eliseo P. Trinidad Mateos ................... 35,80
32 IX José Checa Moreno ..................................... 39.80 97 D. Carlos González López ..... ..................... 35,75
33 D. Manuel. Couce Casa» ................................. 39,71 98 D. José María Laín Carrasco ......................; 35,75
34 D. Carlos Lacasa Claver ................................. 39,70 99 D. Alberto Gatón Rosón ........................... 35,75
35 D. Eduardo Juárez Yáñez ............................. 39.50 100 D. Adolfo García Benito ..............................
36 D. Adelio Lorenzo Alonso .............................. 39,50 101 D. Jesús Ballesta Martínez .......................... 35,60
37, D. Agustín Hidalgo de Morillo Velarde ...... 39.50 102 D. Ramón Utriiia Romero .............. ............ 35,55
38 D. Francisco Monte Albelda ...............:....... 39,50 103 D. José Luis Pascual Rodríguez ............... , * 35.55
39 D. Rafael García García ................................. 39.25 104 D. José Giraldós Canuto ................ .
40 D. José Ignacio García Fernández ............. 39.10 105 D, Joaquín Checa Ceballos ....................... 35,50

41 D Abundio García Fernández ...................... 38,95 106 D. Elisardo Ojeda Pérez ..... ........................ 35.40
42 D. Angel Campo Tabuenca ................ ........... 38.70 107 D. Eduardo Plana Lozano ...;................... . 35,25

43 D José Luis Medina Barea ......................... 38,65 108 D. Santiago Martín Herrera ................... 35,20

44 D. José Luis de la Heras Yagüe .................. 38.60 109 D, José Antonio Ruiz Toranzo ................... 35,20

45 D Manuel García Pérez Palacio .............. 38.60 110 D., Carlos Arias Gil ..*...................................
46 D. José Francisco Martínez Pérez .............. 38.55 111 D. Julián Fernández Burgos ....................... 35,17

47 D Félix. Muñoz Martínez ............................. 38.40 112 D. Luis Rodríguez de Moldes Ramos ...... . 35,10

48
49

* 50

D. Miguel Angel Gullójp Valdivia ..............
D. José Rodríguez López ................................
D Manuel Martin Marcos ..... .......................

38,25
38.10
38.10

113
114
115

D. Antonio Ruiz de la Fuente González ..
D. Juan Hurtado Flores .................... .......
D. Jbsé Sánchez Manzano ..........................

35.10
35.10 
35,00

51 D Julián Santos Rubio ................................. 38,05 116 D. Miguel Pomar López ........................ .
52 D. .Florentino Cañibano Sánchez .................. 38.05 117 D. Angel Soutullo Somoza .................... . 34,99

53 D. Alfredo Adrados Díaz de Rada .............. 38.00 118 D, Francisco Falco Berenguer .................. 34,75

54 D Ramón Villaamil Rodríguez .................... 37,90 119 D. Santiago Sáez Mate ............................. 34,70

55
56

D Carlos Crespi González-Entrerríos ......
D. Rafael Eetañ Amador ................*•............

37.70
37.70

120
121

D. Antonio Moreno del Pozo ..................
D. Aurelio Criado Ortiz .............................

34,60
34,55

57
58
59
60 
61 
62 
•3 
64

D. José Manzano Reglado ................... .......
D. Javier Ezquerra Iriarte ................... .'........
D. Cristóbal Medina Galán ........................
D. Félix Ramos Domínguez .........................
D. Diego Rafael Cano García .....................
D. Etelvino Martínez Fuertes .....................
D. Gabriel Olmedilla Page .............................
D. Alejandro Domingo Gutiérrez ..............

37.55
37,52
37.50
37.50
37.50
37.50
37.50 
37.43

122
123
124
125
126 

* 127
- 128 

129

D. Manuel Riera Blanco ............ ..............
D. José Miranda Torres ............... ..............
D. Javier Fernández Sánchez ....................
D. Angel González Soto ............. ..............
D. Pascual Fernández Valero ...............
D. Luis Gutiérrez Sarabia ..........................
D. Pablo Ayuso Valiente ............... ............
D. Cecilio Tambo Iñiguez ...................

34.55
34.55 
34,45
34.40
34.40 
34,35

. 34,30
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130
131
132
133

' 134'
135
136
137
138
139
140
141
142 
.143 
144 
145..
146
147
148 
149.
Í50
151.
152
153
154
155
156
157
158
159
160 
161 
162
163
164
165
166
167
168
169
170
171
172
173 

•174
175
176
177
178
179
180 
181 
182
183
184
185
186 
187

.188
189 ]
190
191 ]
192 ]
193 ]
194 ]
195 . ]
196 . 1
197 ]
198 1
199 I
200 1
201 I
202 1
203 I
204 I
205 I
206 I
207 I 

-208 I
: 209 I 

210 I 
: 211 I 

212 1

D. José Iglesias Beneria .................................
D. Aurelio Cerezo Peña ....................................
D. Fidel Bartolomé de Vega ............................
D. José Luis Martínez - Fernández Rivera.
D. Emiliano García González ............ ..........
D. Ginés Alonso Vivanco .................................
D. Rafael Cam acho Rom ero ........................ .
D. Francisco G a rr id o1 Banegas ....................
D. Manuel Fernández M oreno ........ ..............
D. Julián Justo Alonso González ...................
D. Francisco Javier Alvarez Sánche2
D. Juan José Sánchez M ártín ........................
D. José Albert Bernal ...................................
D. Fernando de M arco Ferrari ........................
D. Luis Menéndez Vallejo . . . . . . . . . . . . . . . .......
D. Julián Soler Torres ..........................'....... .
D. R icardo Ortego Ñuño . ; ........................ ........
D. Francisco Sánchez Jiménez ............... .......
D. Francisco Ruiz Tallón ..............................
D. José Fernández Escudero ............... ...........
D. José Escalera Estepa ...................................
D. Emilio F. Alvarez Sánchez..................; . . . ..
D. José María Roúiéro Rossl ..................
D. José María Jaime M artínez ...................
D. Carlos Reig González-Larrinaga ...........
D. Arturo Alaejos G alache ................................
D. Edmundo Bravo Burillo ........... ................
D. Epifahio Millán Aparicio ...........................
D. Leopoldo Borrego Borrego ........................
D. Francisco Angel Rem acha Marquiria ...
D. Juaíi José Hellón Zaragoza ........................
D. Francisco Batallér Cubells .......................
D. Ram ón Miñana de G racia ..........................
D. Norbertcf Sanz Bayón ................................
D. Antonio Abeza Lerma ................................
D. Francisco Góm ez Sierra ............................
D. Emilio M aldonado Castro ........................
D. Juan M an zano ' Montes ........... ....................
D. José María de Pablo Ram os ....................
D. Em ilio Barcia M erayo ......................
D. Ram iro Valenzuela Vicente ...................
D. Cecilio Martín Ram os ....... ...................... .
D. M ateo Pérez Sánchez ..................... .........
D. Angel Sanz Sanz ...........................................
D. Esteban Martínez Reñone» ......................
D. Juan M arcos Llorca ........... ........................
D. Octavio Lanzarote M arco ..........................
D. Tom ás Vega Laso ........................................
D. Miguel Sánchez Sim ón ...............^ ........
D. José Martínez Rebollo .................................
D. Santiago Angel Santam aría Herrero ...
D. Juan Gómez García .......................... ........
D. Manuel Fernandez Zarza ............... .............
D. José Gil García ............................................
D. Pedro Lázaro de Frutos ................................
D. Manuel Martínez Pérez .............' .................
D. Manuel M anteca Fernández ...................
D. Germ án González Labrador .............. .
D. Jaime M uro González .................... , .........
D>. Rafael H olgado G arcía .............................
D. Antonio Novo Porto ...................................
D. Teodosio Iglesias Alvarez ..........................
D. Cecilio Palom ino Sánchez .......................
D. -Jesús Pérez Arciniega ............................. .
D. Prudencio Juanes Pérez ......... ....................
D. José Francisco Ruano Sevillano ...............
[>. Luis López Pérez de León ........................
D. Jesús Rodríguez Hermoso .......................
D. Pedro Muñoz Góm ez ....................................
3. José Adrián Santos Hernández ...............
D. Am ador ̂ Sánchez Martín ............ ...............

Paulino Fajardo Lechuga ............... ............
>. Pantaleón Sánchez Fernández ...............
} . Antonio Pérez Ram os ...................................
D. Manuel Encinas Prieto ...............................
D. José Sánchez de-M iguel Alonso ...............
} . César Rodrigo García Pando ...................
>. Lope López Alvarez ......................................
3. Francisco Maya Pachón .................... .......
}. Manuel de la Calzada Prieto ...................
3. Isidro Sabias Valles ............................... .
X  Juan Ram ón -Martínez Fernández ,, . 
j  Leonardo Ezpeleta Trasobares ..............

34.20
34.20 
34,15
34.00 -
34.00 
33,95
33.80
33.80 
33.73
33.65
33.60
33.60
33.60
33.55
33.55
33.50
33.50
33.40 i
33.40 |
33.40
33.35 i
33.35 I
33.30
33.25
33.20
33.20
33.05
33.05
33.00
33.00
33.00
33.00
33.00 
32,90
32.80
32.80
32.80
32.80
32.75
32.75 
32,70
32.60
32.60
32.60 

*32,60
32.65
32.50
32.50
32.50
32.45
32.45
32.40 
32,38
32.35
32.35 

. 32,35
32.30
32.30
32.30
32.30
32.30
32.25
32.25
32.25
32.25
32.20
32.15
32.15
32.16 
32,11
32.10
32.10 
32,05
32.00
32.00
32.00
32.00
32.00
32.00
31.95
31.95 ’
31.95
31.95

213
214
215
216
217
218
219
220 
221 
222
223
224
225
226
227
228 
229

! 230 
l 231

232
233
234
235
236
237
238
239
240
241
242
243
244
245
246
247
248
249
250
251
252
253
254 
255,
256
257
258
259
260 
261 
262

‘ 263 ]
264
265
266 ]
267
268
269
270 ]
271
272
273 ]
274 1 
276 1
276 ]
277 1
278 ]
279 1
280 ]
281 I
282 1
283 ]
284 I
285 I
286 1 
287 1 
268 1 
289 1 

*290 I
291 I
292 I 
293. I 
294 I

D. Fernandó1 Galdón Piqueras ...................... .
D. Jaime Ferriols Navarro ...............................
D. Luciano Rodríguez González .................. .
D. José Leocadio Novalbos Domínguez .......
D. Francisco Lloréns Alamont .......................
D. Ram ón Núñez Parras ..... ...........................
D. Manuel Guillén Dorado .............................
D. W enceslao Sánchez Sánchez ...................
D. Felipe Giménez Ferrando ...........................
D. José Rubén Vicente M ontero ............... ...
D. Antonio Alarcos Llorach ............................
D. Jcsé Serrano Enrech ....................................
D. Fernando Panlagua Arroyo .......................
D. Gonzalo León Fernández .......................
D. Jesús García Simón .......................................
D. Juan José Tom ás Segarra .......................
D. Juan Martínez Pastor ................................
D. Francisco González López .......................
D. Clemente Gómez Gómez ...........................
D. Vicente Martínez Arenas ...........................
D. Pedro Lozano M arco ...................................
D. Antonio Torralba Rodríguez ...................
D. Rafael de Vera Andrey ................................
D. Juan Llobell Gilabert ...................................
D. Manuel Fernández Fernández ...................
D. R icardo Ibáfiez Sanmartín .......................
D. Félix Linares Garcia ....................................
D. José Luis Martínez Duarte .......................
D. Jesúsv Sánchez Santos ...............................
D. Alberto Algueró Vives ....................................
D. Santiago Corada Mena ...............................
D. Miguel Parra Martín ................ ..................
D. Lurentino Delfín Mesonero Gris ...........
D. Manuel López M olina ....................................
D. Cándido Casanueva Cabezas ...................
D. Manuel Trillo Trillo ....................................
D. José María Valero Hurtado .......................
D. Manuel González Gómez ...........................
D. Ignacio Antonio Alija Pérez ...................
D. Julián Abril Hernández ...............................
D. Arturo Castríllo Lucas ................................
D. Vicente Arago Mora ....................................
D. José Almeida Corrales ................................
D. Julio Sánchez Martínez ................................
D. Carlos González de Canales López
D. Andrés Hermoso Alonso ...........................
D. Santiago Cubillo Campos ............................
D. Narciso Arciniega del Cerro .....................
D. Manuel López López ...................................
D. Ram ón Juan Lizana Fiol ...........................
D. M arciano Góm ez Sancho ...........................
D. Fem ando Germ án Anrich ....n.................
D. Alfredo M arco M arco ....................................
D. Gonzalo Alvarez Rodríguez .......................
D. Manuel Antón Blasco .................................
D. Francisco Meseguer Herrero ...................
D. Juan Eugenio Carrero Ríaza ...................
D. Ignacio Luis Garcia del Pozo .................
D. M ario Góm ez Pérez ....................................
D. Pedro Pardo M oreno ..................................
D. Eduardo Moreno T orres ..............................
D. José García Ruiz ............................................
D. Raúl Miró M oreno ........................................
D. José Fernández-Velilla Herce ...................
3. José Notario Matos ........................................
D. Cristino López Sánchez ............................
D. Miguel García Vela ....................................
D. José Líres Hermida ....................................
3. Felipe Moreno Rodríguez ...........................
3. Valentín Cisneros Martín ............................
D. Gonzalo Campos Campos ........................
3. José Pedraz de Cabo ....................................
3. José Mullor Esplugues ....................... .......
3. Claudio Fernández Espinosa ....................
D. A lfrédo M art.n Garc.a ...........................
3. Antonid Alastuey Pruneda ..................
3. Telesforo Atanasio González González ...
3. Antonio Campoy Guerrero ........................
3. Emilio Som alo Gumiel ................................
X Martín Solís Nadal ........................................
3  Eugénic Martín Faráhor.a .......................
3. Luis Pérez Diez de Baldeón ...................

31,91
31.90
31.90
31.85
31.85
31.85
31.80
31.80
31.80
31.80
31.80 
31,78 
31,76
31.75
31.75
31.75
31.70
31.70
31.70
31.70
21.70
31.70
31.65
31.65
31.65 
31,62
31.60
31.60
31.60 
31,55
31.50
31.50
31.50
31.50
31.45
31.46
31.46
31.45
31.45
31.46
31.40
31.40
31.40
31.35
31.35
31.35
31.35
31.35
31.35
31.35
31.35
31.30
31.30
31.30
31.30
31.30
31.30
31.30
31.30 

' 31,30
31,28
31.25
31.25
31.25
31.25
31.20
31.20
31.20
31.15
31.15
31.10
31.10
31.10
31.10 
31 10
31.10
31.05
31.05
31.01
31.01
31.00
31.00
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Número Nombre y apellidos Puntos Número Nombre y apellidos Puntos

295
296
297
298
299
300
301
302
303
304
305
306
307
308
309
310
311
312
313
314
315
316
317
318
319
320
321
322
323
324
325
326
327
328
329
330
331 
232
333
334
335
336
337
338
339
340
341
342
343
344

D. Florea! Turienzo Santos .................
D. José M oreno A lfaro ...........
D. Cayetano Burgos A r ia s ..........
D. Antonio Robles Manzano ..
D. José Ortega Aguilar .......................
D. Santiago Borras Villalonga .
D. Manuel A bal Bar ral .....................
D. Angel H orcajadas Rivero ...........
D. Antonio Cubillo Sánchez
D. Avelino G ard a  Berm ejo ........
D. Luis Calderón García ...........
D. Ram ón Gastañadúv García 
D. Carlos Martín M ontoro . . . .
D. Enrique Góm ez Arjona
D. Gonzalo de Fi-utos Vicente ......
D. Miguel Hita de la Ossa ............
D. Eulogio Martínez Sáenz ..........
D. Juan Gallego Salazar ..........................
D. Angel Bueno Gracia ........... .
D. Jesús M artínez M artín ...............................
D. Antonio Arenal Cam ón ...............................
D. Benedicto Hernández M oro ..............
D. Isacio Iglesias Matelhin ...........................
D. José Pascua Pascua .......................................
D. Eduardo Castillo Anadón ..........
D. Saúl Vázquez Aragón .................................
D. Francisco Sánchez. Alonso .................
D. Octavio Villar de las Heras .......................
D. Manuel Rodríguez Rodríguez Arias
D. Antonio Diez Pérez .................................
D. Alberto Trigo Barroso ...............................
D. José Vilar Doel ................................................
D. Rom ualdo G ago Castaño ........ •................ .
D. Aureliano Sánchez Prieto ...........................
D. Jesús Bellido Sánchez ...............................
D. Rufino Nebreda Aragón ............................
D. José Antonio Domingo Dom enech ...........
D. José Novoa Seijo ............................................
D. Fermín Redondo M artín ...........................
D. Agustín M onteoliva' Fernández-Regatillo.
D. José G arcía-M oreno Martín .......................
D. Julio Juan Garcés Ortega .......................
D. Adolfo Muelas Santos ...............................
D. Francisco Fernández - Cuesta Gutiérrez.
D. Francisco G arcía de Ceca L ó p e z ...............
D. Ricardo Granell Ibiz.a ...............................
D. Manuel García López ................................
D. Eduardo de Cabo Alonso ...........................
D. Juan Rom ero Sanz ......................................
D. Francisco Ortega Viñolo ..*........................

31,00
30.95 

. 30,95
30.95
30.95
30.95
30.90
30.90
30.90
30.90
30.85
30.85
30.80
30.80
30.80
30.80
30.80
30.80
30.80
30.80
30.80
30.80
30.75 

• 30,75
30.75
30.75
30.75
30.75
30.75 
30,71
30.70
30.70
30.70
30.70
30.70
30.70 
30.69
30.65
30.65
30.65
30.65
30.65
30.65 
30.63 
30,62
30.60
30.60
30.60
30.60
30.60

345
346
347
348
349
350
351 .
352
353
354
355 

* 356
357
358
359
360
361
362
363
364
365
366
367
368
369
370
371
372
373
374
375
376
377
378
379
380
381
382
383
384
385
386
387
388
389 •
390
391
392
393
394

D.a Juliana M orejón C hico ..............................
D. Julián G arcía López .................................
D. Joaquín M erino García ...........................
D. Carlos Ortega Serrano ............................. .
D. Jacinto Ortega de Castro ..........................
D. M arciano Sánchez Zaballos ......................
D. A lfonso Sande Míguez ........ .................... ;
D. Vicente Pablos Góm ez ............................. .
D. Napoleón Rodríguez M oreno ........... .
D. Emilio de las Heras Atienza .................
D. José Manuel Caneda Fernández ............
D. José Méndez González ............................
D. José Martín Delgado ..............................
Di Aquilino Gutiérrez Hernández .............
D. Jesús Jarillo Jarillo ..................................
D. Augusto M ora Gabas ..................................
D. José M aría Luis. Góm ez .........................
D. Gabriel García Saiz ................................. .
D. Manuel Luis Hernández .......................
D. Em ilio Garzón Valdivia .........................
D. Carlos Gómez M artín ..............................
D. Rogelio Segura Folch .............. *..............
D. Matías Fernández G arcía ..........................
D. Vicente Bernabéu Catalá ..........................
D. Ignacio Bello Guallar .............................
D. Manuel Botet Granado ..............................
D. Félix , del M olino Miguel del Corral
D. Rafael Catalán Sastre .............................
D. Fem ando José Revillas Gil .....................
D. Salvador M oreno del Alam o Barral
D. Blas Quesada Pérez .................................
D. Luis Montiel Carbonell ..............................
D. Alvaro García García .............................
D. Justo Guevara Mateos ................... .........
D. Carlos H. Ramos Piriz .............................
D. Rom án M ontero Arias .............................
D. Santiago Almazán Pérez .........................
D. Carlos Pérez Estévez .................................
D. H eliodoro M oreno Beltrán .....................
D. .José Antonio R ecio Serrano .................
D. Rafael Ortega G arcía ..............................
D. Loreto José Ocón O cón .......................... .
D. Elias Guerra Zurrón .................................
D. Bernardino Bolaños Carrasco ............
D. Bonifacio Am o Redondo .........................
D. Angel Benito Berm ejo .............................
D. Sergio García Ferrera .............................
D. Secundino Hernánsanz Sánchez .............
D. Rufino Hernández Rodríguez .................
D. Carlos Pongiluppi Pages .........................

. 30,60
30.55
30.55
30.55
30.50
30.50
30.50
30.50
30.50
30.50
30.50
30.50
30.50
30.50
30.50
30.50
30.45
30.45 
30,43
30.40
30.40
30.35
30.35 
30.32
30.30
30.30
30.30
30.30
30.30
30.30
30.30
30.30
30.30
30.30
30.25
30.25
30.25
30.20
30.20
30.20
30.20
30.20 
30,15
30.10
30.10 

,30,10
30,05
30.00
30.00 
30,00

M I N I S T E R I O   
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

RESOLUCION de la Dirección G e
neral de Enseñanza Laboral por 
la que se anuncia concurso para 
proveer la vacante de Capataz 
del Campo de prácticas agrícolas 
del Centro de Enseñanza Media 
y  Profesional de Alc ira.

El «Boletín Oficial de la Provincia de 
Valencia» correspondiente al día 31 del 
pasado octubre publica la convocatoria 
del concurso para la provisión de la va­
cante de Capataz del Cam po de prácticas 
agricolas del Centro de Al&ra.

De conform idad con el Decreto de 10 
de mayo de 1957, todos los docum entos 
señalados en la expresada convocatoria. 

. salvo los profesionales y de mqptos. po­
drán presentarse en la Sección de En­
señanza Laboral del Departam ento una 
▼ez seleccionado el aspirante y antes de 
tom ar posesión deUcargo.

Para ser -admitido a i concurso y, en su

1 caso, tom ar parte en la práctica de las . 
pruebas y ejercicios correspondientes bas­
tará que los aspirantes manifiesten en 
sus instancias, expresa y detalladamente, 
que reúnen todas y cada una de las con­
diciones requeridas en la expresada con ­
vocatoria, referidas siempre a la fecha 
de expiración del plaao señalado para la 
presentación de instancias, a las que se 
acompañarán los recibos justificativos de 
haber abonado los correspondientes de­
rechos.

El plazo de presentación de solicitudes, 
que serán dirigidas ai lim o. Sr Presiden­
te de la Comisión Permanente del Pa 
tronato Provincial de Enseñanza Media 
y Profesional de Valencia, será de treinta 
días naturales o  cuarenta y cinco, si los 
solicitantes residen en Canarias, Balea­
res o Norte de Africa, a contar desee la 
publicación del presente extracto en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Asimismo, y durante el citado plaz'*, 
podrán presentarse en los restantes Go 
bienios Civiles, en Organismos delegados 
del propio Departamento y oficinas de 
Correos en las condiciones y circunstan­
cias prevenidas en el artículo 66 de la

vigente Ley de Procedim iento Adminis­
trativo, de 17 de julio de 1958.

Lo digo a V. S. para su conocim iento . 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años 
Madrid, 13 de noviembre de 1959.—-El 

•Director general, G. de Reyna.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza La­
boral.

MINISTERIO D E  I N D U S T R I A
RESOLUCION de la Dirección G e

neral de Minas y  Combustibles 
por la que se anuncia concurso  
de m éritos para la provisión de 
una plaza de Ingeniero Auxiliar 
del Instituto G eológico y  M inero 
de España.

Vacante en el Instituto G eológico y M i-, 
ñero de España una plaza de Ingeniero 
Auxiliar, cuya provisión, de conform idad 
con lo dispuesto en e l ’ Reglam ento del 
mismo, aprobado por Real Decreto de 
1 de abril de 1927 y m odificado por De-
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creto de 8 de junio de 1956, debe pro­
veerse entre Ingenieros de Minas

Esta Dirección General, haciendo uso 
de la autorización ministerial concecdda 
en 14 del corriente mes, anuncia un con­
curso de méritos para cubrir dicha va­
cante. a la que podrán concursar con ca­
rácter libre los Ingenieros del Cuerpo de 
Minas que lo deseen y cuya'edad no ex­
ceda de treinta y cinco años en la fecha 
de la presente Resolución convocatoria.

Los solicitantes deberán hacer constar 
de modo expreso su especialización o afi­
ción a la Geología, y a las disciplinas 
que se cultivan en dicho Centro, señala­
das en las seis secciones que se indican 
en su cuadro de organización publicado 
en sus Memoria anuales.
* És de aplicación a este concurso el ar­

ticulo sexto de la Ley de 17 de julio de 
1947 por la que se modificó la de 25 de 
agosto de 1939. relativa a la provisión 
de plazas en la Administración del Es­
tado con mutilados, ex cautivos y ex com­
batientes. por ser menor de tres el nú­
mero de plazas a proveer.

Los Ingenieros de Minas que deseen to* - 
mar parte en este concurso deberán so­
licitarlo en instancia, debidamente rein­
tegrada, dirigida al limo. Sr. Director 
general de Minas y Combustibles, dentro 
de los treinta días hábiles siguientes a la 
fecha en que aparezca este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Las solicitudes se presentarán en el Re­
gistro General de este Ministerio (Serra­
no, 37. Madrid), o del Instituto Geoiógi- 
co, o en las Jefaturas de Minas a que 
corresponda la provincia en que residan 
los solicitantes, quienes de acuerdo con el 
artículo sexto, apartado segundo, del Re­
glamento sobre Régimen General de Opo­
siciones y Concursos de los Funcionarios 
Públicos, de 10 de mayo de 1957 deberán 
presentar cuantos documentos estimen 
convenientes para acreditar sus méritos 
en relación con los trabajos y estudios

sobre Geologia y las disciplinas que se 
cultivan en dicho Centro.

Madrid, 21 de '.noviembre de 1959.—El 
Director general, jasé García Comas.

MINISTERIO DE AGRICULTURA  

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Agricultura por la que se 
convoca concurso para la provi
sión de una plaza de Ingeniero 
Agrónomo en el Servicio Nacional 
de Cultivo y Fermentación del Ta
baco.

Vacante en el Servido Nacional de Cul­
tivo y Fermentación del Tabaco, depen­
diente de esta Dirección General, la pla­
za anunciada, se convoca a concurso para 
proveerla, con arreglo a las siguientes 
normas:

1.a Para tomar parte en el concurso ha­
brá de solicitarse mediante instancia debi­
damente reintegrada, dirigida al Director 
general de Agricultura y entregada en las 
oficinas del Servicio Nacional del Cultivo 
y Fermentación del Tabaco, Zurbano, nú­
mero 3, en el plazo de treinta dias, a con­
tar de la publicación en el «Boletín Ofi­
cial del Estado», en la que se consignará: 
el nombre y apellidos del solicitante, pue­
blo de su naturaleza, domicilio a todos los 
efectos y demás circunstancias que reúna 
el aspirantes.

2.a A dicha plaza podrán optar todos los 
Ingenieros Agrónomos perteneciendo al 
Cuerpo Nacional y los que se encuentren 
en las condiciones de aspirantes con dere­
cho a ingreso en el mismo.

3.a En las solicitudes el aspirante ma­
nifestará expresa y detalladamente que re- 
une todas las condiciones establecidas en 
la presente convocatoria, así como las se­
ñaladas en «1 Decreto de 10 de mayo de

1957 («Boletín Oficial del fístaoo» del dia 
13 del mismo mes* y año).

4.a A dichas instancias se acompañarán 
los documentos que justifiquen los méri­
tos que estimen pertinentes alegar los con­
cursantes, constituyendo mérito preferente 
los trabajos y servicios realizados en pro 
de la extensión y mejora del cultivo del 
tabaco y relativos al acondicionamiento y 
fermentación de la rama para la obten*- 
ción del producto industrial y las publica­
ciones realizadas con referencia al cultivo 
del tabaco en España.

5.a La plaza de Ingeniero Agrónomo es­
tará dotada con la remuneración señalada 
en el presupuesto vigente, y el destino, 
donde las necesidades del servicio lo re­
quieran.

6.a Transcurrido el plazo de presenta­
ción de documentos éstos serán someti­
dos a estudio de un Juraao calificador, 
compuesto por el Ingeniero Director del 
Servicio como Presidente, el Ingeniero Sub­
director y el Ingeniero Secretario como 
Vocales, y por un Oficial Princioal de Ad­
ministración. que actuará de Secretario, 
sin voz ni voto.

7.a Este Jurado calificador propondrá 
por mayoría de votos el orden de prefe­
rencia para ocupar la plaza, y el Presiden­
te elevará la propuesta para la resolución 
Definitiva a esta Dirección General de 
Agricultura.

8.a El Ingeniero designado, si está en 
activo, habrá de pedir el pase a la situa­
ción de supernumerario, y si es aspirante 
deberá solicitar dicha situación cuando le 
corresponda su ingreso en el Cuerpo. En 
ambos casos se comprometerá a prestar sus 
servicios durante un tiempo mínimo dt; 
dos años.

9*a Esta Dirección General resolverá 
cuantas dudas puedan ocurrir en la Inte­
ligencia y aplicación de esta convocatoria.

Madrid. 24 de noviembre de 1959.—El 
Director general, Antonio Moscoso.

V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

MINISTERIO DEL EJERCITO

Dirección General de la Guardia 
Civil

JUNTA ADMINISTRATIVA 

S u b a s t a

La Junta administrativa de esta Di­
rección General, en sesión celebrada el 
día 23 del actual, en vista de haber 'sido 
declarada desierta la primera subasta de 
las obras de construcción de las Casas- 
cuarteles de Almiserat y Enguera (Va­
lencia), cuyos anuncios fueron publicados 
en el «Boletín Oficial del Estado» núme­
ros 44 y 182, de fechas 20 de febrero 
de 1959 y 31 de julio de 1958, respectiva­
mente. acordó:

Que se anuncie la celebración de una 
segunda subasta, bajo las mismas con­
diciones que las reseñadas, y cuyo acto 
tendrá lugar, con las formalidades de­
bidas, a las once horas del día 21 de di­
ciembre próximo en este Centro, admi­
tiéndose las proposiciones hasta las tre­
ce horas del día 19 de diciembre próximo 
en esta Dirección General (Jefatura Ad- 

. ministrativa de lqs Servicios) y , hasta la

misma hora del dia 16 del citado mes en 
la Comandancia de Valencia.

Madrid, 24 de noviembre de 1959.—El 
General Jefe Administrativo de los Ser­
vicios. Jesús Martín Marín.

4.286.
• • •

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Material 
SEGUNDA SECCION 

S u b a s t a

Publicado en el «Boletín Oficial del Es­
tado» de los días 23 y 24 del actual y en 
el Diario Oficial de Marina», respectiva­
mente, el anuncio para la celebración de 
subasta pública para la adquisición de 
coys de lona, colchonetas sin rellenar 
(tipo 1), sobrefundas para colchonetas 
(tipo 1), parches para coys, rebenques y 
bolinas, con destipo a los repuestos de 
los Almacenes generales de los Arsenales, 
se pone en conocimiento de los que de­
seen interesarse en este servicio que el 
acto tendrá lugar en este Ministerio a

las once horas del dia 15 de diciembre 
próximo.

La presentación de proposiciones de los 
que deseen hacerlo con anterioridad al 
acto de la subasta podrá efectuarse en la 
Dirección de Material de este Ministerio, 
con arreglo a los anuncios publicados en 
los periódicos oficiales citados, y también 
durante un plazo de treinta minutos ante 
la Junta que se constituirá para dicha 
subasta.

Madrid. 26 de noviembre de 1959.—El 
Teniente Coronel de Intendencia, Presi­
dente de la Junta de Subastas.

14.102.
• • 0

Comandancias Militares 

CASTELLON DE LA PLANA

Don José Masip Cosln, Teniente de Navio 
del Cuerpo General de la Armada. Juez 
Instructor de la Comandancia de Mari­
na de Castellón.
Hago saber: Que por este Juzgado de 

mi cargo se instruye expediente número 66 
de 1959 de reconstrucción del desaparecido 
expediente de salvamento del motovelero 
«Cala Mondrago».
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Lu que se hace público para general co­
nocimiento de aquellos cuantos en el an- 
terior expediente hubieren intervenido, en 
el plazo de tieinta días, uuedan alegar lo 
que les convenga, bien por comparecen­
cia ante el Instructor o por escrito, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu­
lo 27 del título adicional a la Ley de En­
juiciamiento Militar de Marina.

Dado en Castellón de la Plana, a los 
veinticuatro días del mes de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y nueve.— 
El Juez instructor, José Masip.

6.078.
*  *

M IN IS T E R IO  D E H A C IE N D A

Dirección General de Banca, 
Bolsa e Inversiones

Haciendo público el cambio de De
legado general para España de la 
Compañía « The British Engine 
Boiler Electrical. Insurance Co mpa

ny Limited».

Pur el presente se pone en conocimien­
to del público en general y de los asegu­
rados en pariíju ar. que cor la entidad de 
nacionalidad ínglc a «The British Engine 
B uler Eléctrica!. Insurance Company Li­
mito-). sita Lar e'n.ia rambla de Ca­
taluña. 3á. se ha nombrado Delegado ge. 
nei ai para ,"U sucursal en España a don 
Miguel B. Mayol Villunueva. en sustitu­
ción de don Vicente Mongv. que lo era, 
con anterioridad.

Madrid. 27 de octubre oe 1959.—El Di­
rector general, por delegación. Augusto de 
Castañeda.

*  • n

Dirección General del Tesoro,
Deuda Pública y Clases Pasivas

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Habiéndose extraviado un resguardo ta­
lonario expedido por esta Caja General 
en 4 de diciembre de 1950 con los núme­
ros 364.029 de entrada y 173.699 de regis­
tro correspondiente a un depósito consti­
tuido por don Lamberto Suárez Sánchez, 
de su propiedad y para responder de la 
tarjeta de transportes del v e h í c u l o  
M-73284. Importa el depósito 2.000 pesetas 
nominales en Deuda Amortizable al 3,50 
por 100, a disposición del señor Ingeniero 
Jefe de Obras Públicas de Toledo.

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en esta Caja Cen­
tral en la inteligencia de que están to­
madas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el referido depósito 
sino a su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses, desde 
la publicación de este anuncio en el «Bo­
tín Oficial del Estado» y en el de esta 
provincia, sin haberlo presentado, c o n  
arreglo a lo dispuesto en el artículo 36 
del Reglamento de 19 de noviembre de 
1929.

Madrid. 29 de octubre de 1959.—El Ad­
ministrador, Francisco Martínez Hinojosa.

14.094.

*  • *

Debiendo ingresar en el Tesoro públi­
co. por incumplimiento del servicio a que 
estaba afecto, el importe del depósito nú­
mero 736.295 de entrada y 97.506 de re­
gistro, de siete mil ciento cincuenta y 
siete pesetas, en metálico, constituido por 
«Fomento y Construcciones de Obras Hi­
dráulicas, S. S.». en 30 de julio de 1947, 
en garantía de la ejecución de las obras 
de abastecimiento de aguas al pueblo de 
Ibarra (Ayuntamiento de Aramayona).

Esta Caja General de Depósitos, en

cumplimiento de lo prevenido en e l . ar- > 
tículo 42 de su Reglamento, ha dispuesto ! 
se anule el resguardo del depósito de re­
ferencia, quedando sin ningún valor ni 
efecto.

Madrid, 24 de noviembre de 1959.—El 
Administrador. Francisco Martínez Hi- 
nojesa.

6.080.

* * *

j D e l e g a c i ó n  o s  #

MADRID «

Desconociéndose el actual paradero de 
José Antonio Muñoz (a) «Totono» v otro, 
taxista ce proyesión y apodado «Duífo», 
cuyes últimos domicilios conocidos fueron 
en Anglet y Hendaya se les hace saber 
por el presente edicto lo siguiente:

Por acuerdo de la Presidencia de este 
Tribunal Provincial de. Contrabando y 
Defraudación, a las once horas del día 
7 de diciembre de 1959 se reunirá la Jun­
ta de Valoración establecida por el apar­
tado séptimo del artículo 67 dei vigente 
texto refundido de la Ley de Contraban­
do y Defraudación para proceded a la 
valoración de las mercancías afectas al 
expediente número 393 de 1959, y en el 
que figuran como inculpados de la apre­
hensión de un automóvil «Peugeot 403», 
ma’ ricula SS-18541.

Lo que se les comunica a efectos de su 
asistencia por si o por persona que les 
represente legalmente a dicho acto, ad­
virtiéndoles que su ausencia no impedirá 
la realización del servicio, del que se le­
vantará el acta correspondiente para ser 
unida al expediente de su razón.

Lo que se publica en el «Boletín Ofi­
cial del Estado» en cumplimiento de lo i 
establecido en el artículo 37 del Regla- 

• mentó de Procedimiento Económico-ad­
ministrativo de 29 de julio de 1924.

Madrid. 25 de noviembre de 1959.—El 
Secretario del Tribunal, Angel Serrano'.— 
Visto bueno: El Delegado de Hacienda, 
Presidente, Benito Jiménez.

6.104.

* • »

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 37 del vigente Reglamento de 
Procedimiento Económico-administrativo 
se notifica a don David Hernando de 
Coto, cuyo último domicilio conocido era 
en San Opropio, 9, Madrid, inculpado en 
el expediente número 296 de 1957, ins­
truido por aprehensión de aceite mineral 
usado, que a las diez horas del día 2 de 
diciembre de 1959 se reunirá este Tribu­
nal Provincial de Contrabando y Defrau­
dación, constituido en Comisión Perma­
nente, para ver y fallar el citado expe­
diente a cuya sesión podrá concurrir por 
sí mismo o representado por Abogado en 
ejercicio con apoderamiento expreso y 
bastante con arreglo • a Derecho, advir­
tiéndole lo que determinan los artícu­
los 77. 78, 79 y 84 de la vigente Ley de 
Contrabando y Defraudación de 11 de 
septiembre de 1953.

Madrid, 25 de noviembre de 1959.—El 
Secretario. Angel Serrano.—Visto bueno:
El Delegado de Hacienda. Presidente, Be­
nito Jiménez.

6.103.
BALEARES

Por el presente edicto se notifica a Edd 
Maxwell, de nacionalidad norteamericana, 
con residencia en Chicago (USA) y a 
Ralph Kennerknecht, con residencia en 
Fort Plain Ny (USA), ambos sin domi­
cilio conocido en España, que el ilustrísi- 
mo señor Presidente del Tribunal Provin­
cial de Contrabando y Defraudación ha 
acordado convocar sesión de la Concisión 
Permanente para el día 26 de enero de 
1960, a las diez horas, para ver y fallar el

expediente número 106 de 1958, instruido 
por aprehensión del vehículo marca «Opel 
Olimpia», matrícula 8410-TA-75, t que se 
celebrará en esta Delegación de Hacienda.

Lo que se les comunica para su conoci­
miento v efectos de que comparezcan por 
.sí, asistidos, si lo estiman oportuno, por 
Abogado en ejercicio, conforme previene el 
caso primero del artículo 78 de la vigente 
Ley de Contrabando y Defraudación, de 
11 de septiembre de 1953.

Asimismo se les comunica que pueden 
designar comerciante o industrial qu§ for­
me parte del Tribunal en concepto de 
Vocal, debiendo recaer este nombramiento 
entre los comerciantes o industriales ma­
triculados en esta localidad con estableci­
miento abierto y que lleven dados de alta 
en su ejercicio más de cinco años, signifi­
cándoles que de no hacer esto o siendo 
varios los inculpados no se pusieren de 
acuerdo para efectuarla formará parte del 
Tribunal el que estuviere nombrado con 
carácter permanente por la Cámara de 
Comercio, artículos 50 y 77.

Igalmente se les advierte que según de­
termina el número tercero del artículo 78 
pueden presentar y proponer, en el acto 
de la vista, las pruebas que interésen a la 
defensa de su, derecho.

Lo que se publica de conformidad con el 
artículo 37 del Reglamento de Procedi­
miento en las Reclamaciones Económico- 
Administrativas de 29 de julio de 1924.

Palma de Mallorca. 23 de noviembre de 
1959.—El Secretario (ilegible).—'Visto bue­
no, el Delegado de Hacienda, Presidente,
P. S. (ilegible).

6.074.

* • *
¡

Por el presente ^dicto se notifica a An­
tonio Riutord. vecino de Atdraitx cuyo 
domicilio se ignora, y a José Riutord, do­
miciliado en Barcelona, calle del Carmen, 
número 52, actualmente en ignorado para­
dero, que el limo. Sr. Presidente del Tri­
bunal Provincial de Contrabando y De­
fraudación ha acordado convocar sesión 
de la Comisión Permanente para el día 26 
de enero de 1960, a las diez horas* para 
ver y fallar el expediente número 209 de 
1959, instruido por aprehensión de mil ca- - 
jetillas de tabaco rubio, que se celebrará 
en esta Delegación de Hacienda.

Lo que se les comunica para 9u conoci- 
'miento y efectos de que comparezcan por 
sí. asistidos, si lo estimen oportuno, por 
Abogado en ejercicio, conforme previene el 
caso primero del artículo 78 de la vigente 
Ley de Contrabando y Defraudación, de 
11 de septiembre de 1953. v

Asimismo se les comunica que puedeh 
designar comerciante o industrial que for­
me parte del Tribunal en concepto de 
Vocal, debiendo recaer este nombramiento 
entre los comerciantes o industriales ma­
triculados en esta localidad con estableci­
miento abierto y que lleven dados de alta 
en su ejercicio más de cinco años, signi­
ficándoles que de no hacer esto o siendo 
varios los inculpados no se pusieren de 
acuerdo para efectuarla formará parte del 
Tribunal el que estuviere nombrado con 
carácter permanente por la Cámara de 
Comercio, artículos 50 y 77.

Igualmente se le advierte que seeún de­
termina el número tercero del artículo 78 
pueden presentar y proponer, en el acto 
de la vista, las pruebas que interesen a la 
defensa de su derecho.

Lo que se publica de conformidad con 
io dispuesto en el artículo 37 del vigente 
Reglamento de Procedimiento para las 
Reclamaciones Económico - Administrati­
vas.

Palma de Mallorca, 23 de noviembre de 
1959—El Secretario (ilegible)—Visto bue­
no, el Delegado de Hacienda, Presidente,
P. S. (ilegible).
* 6.075.
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Don Jesús Fraile Sánchez, Recaudador de
la Hacienda en el pueblo de Tendilla
(Guadalajara).
Hago saber: Que en expediente que se 

instruye en esta Oficina por débitos de 
contribución P. N. Automóviles, clase D-R, 
correspondiente al año 1959, he dictado 
con fecha 18 de noviembre de 1959 la si­
guiente

Proyidencia.—Resultando desconocido el 
paradero de los deudores que a continua­
ción se relacionan, así como no haber 
persona alguna que les represente en esta 
localidad, de conformidad con lo dispues­
to en el artículo 127 del vigente Esta­
tuto de Recaudación, requiérase a los re­
feridos deudores para que en el plazo dé 
treinta días comparezcan en este expe­
diente o señalen domicilio o representan­
te; con la advertencia de que si no lo 
hiciesen en el plazo señalado, se prose­
guirá el procedimiento en rebeldía, sin in­
tentar nuevas notificaciones, y se expedi­
rán los oportunos mandamientos al señor 
Registrador * de la Propiedad, en el caso 
de que se trate de inmuebles o Derechos 
reales Lo acuerdo y firmo en Pastrana 
a 18 de noviembre de 1959.

Los contribuyentes a los cuales se refie­
ro la, providencia que antecede son los 
que a continuación se relacionan:

Rafael Ocio Larrauri, como propietario, 
del vehículo M-66489. marca Soriano, de 
1 HP.

Lo que sé hace público en la forma pre­
vista por el mencionado artículo de dicho 
Cuerpo legal.

Pastrana, 18 de noviembre de 1959.—El 
Recaudador, Jesús Fraile.

6.048

ORENSE

Habiendo sufrido extravío los cupones 
de la Deuda Amortizable 4 % emisión, 
de 15 de noviembre de 1951, vencimiento 
15 de agosto de 1958, que a continuación 
se detallan:
• Cuatro serie C. números 418791-418847 

al 49 y cinco serie A. números 1560223 
al 27, se anuncia al público por medio del 
presente, y término de un mes, para que 
la persona en cuyo poder se hallen los 
presente en esta Intervención dentro del 
plazo indicado, transcurrido el cual sin 
haberlo efectuado serán declarados nulos 
y sin ningún valor ni efecto, conforme a 
lo prevenido en la R. O. de 17 de abril 
de 1913.

Orense, 24 de noviembre de 1959.—El 
Interventor.

6.081.
*  #, *

Habiendo sufrido extravío los cupones 
de la Deuda Amortizable 4 Kb emisión, 
de 15 de noviembre de 1951 vencimiento 
de 15 de noviembre de 1956, que a con­
tinuación se detallan;* 1

Nueve serie A, números 2210255 al 60, 
2292716, 2227385 al 86; dos serie B. nú­
meros 779337 al 38; dos serie C., núme­
ros 62784 al 85, y uno serie E., núme­
ro 72043, se anuncia al público por me­
dio del presente anuncio,. y término de 
un mes, para que la persona en cuyo po­
der se hallen los presente en ésta Inter­
vención dentro del plazo indicado, trans­
currido el' cual sin haberlo efectuado se­
rán declarados nulos y sin ningún valor 
ni efecto, conforme a lo prevenido en la 
Real Orden de 47 de abril de 1913.

Orense, 24 de noviembre de 1959.—rEl 
Interventor.

6.082.

PALENCIA

Tramitado el expediente de extravío del 
resguardo del depósito necesario sin In­
teres, en metálico, constituido por don 
Adolfo Fernández de Lozar, er> 18 de no-

! viembre de 1955, con el número 556 de 
entrada y 1.808 de registro, por cinco mil 
pesetas (5.000,00), se requiere a quien lo 
tenga en su poder para que lo entregue 
en esta Sucursal, previniéndole que trans­
currido el plazo de dos meses, contados 
a partir de la publicación del presente 
anuncio, sin realizar esta entrega y sin 
reclamación de tercero, se declarará nulo 
el referido resguardo y se expedirá un du­
plicado. cumpliendo lo dispuesto en el ar­
tículo 3S del Reglamento de esta Caja.

Falencia, 20 de noviembre de 1959.—El 
Delegado de Hacienda, Jaime Fernández 
£.ópez.

14.105
PONTEVEDRA

El ílustrísimo señor Presidente ha acor­
dado convocar sesión del Pleno del Tribu­
nal de Contrabando y Defraudación para 
el día 4 de diciembre de 1959, a las dieci­
siete horas, para ver y fallar el expedien­
te número 338 de 1956, instruido por des­
cubrimiento de hilo de cobre, que se cele­
brará en esta Delegación de Hacienda.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» para conocimiento de Donato 
Fiusa González, cuyos últimos domicilios 
conocidos eran en San Juan de Tabagón- 
E1 Rosal (Pontevedra), y en la actualidad 
en ignorado paradero, a efectos de que 
comparezca por sí, asistido, si lo estima 
oportuno, por Abogado en ejercicio, con­
forme previene el caso primero del ar­
tículo 78 de la vigente Ley de Contraban­
do y Defraudación, y para que presente y 
proponga en el acto de la vista, según de­
termina el caso tercero del mismo artícu1 
lo, las pruebas que interesen a la defensa 
de su derecho.

Pontevedra. 18 de noviembre de 1959.— 
El Secretario, M. Fuertes.—Visto bueno, 
el Delegado-Presidente, E. Páramo.

6.047.
*  *  *

El ilustrísimo señor Presidente ha acor­
dado convocar sesión del Pleno del Tri­
bunal de Contrabando y Defraudación pa­
ra el día 11 de diciembre de 1959. a las 
diecisiete horas, para ver y fallar el ex­
pediente número 386 de 1957. instruido 
por aprehensión de cintas de sierra y 
otros, que se celebrará en esta Delega­
ción de Hacienda.

-Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» para conocimiento de Gu­
mersindo Fernández' Ramos, cuyo último 
domicilio conocido era en Santar María de 
Cástrelo, lugar Traveso-Castrelo de Miño 
(Orense), y en la actualidad en ignorado 
paradero, a efectos de que comparezca 
por sí, asistido, -si lo estima oportuno, por 
Abogado en ejercicio, conforme previene 
el caso primero del artículo 78 de la 
vigente Ley de Contrabando y Defrauda­
ción, y para que presente y proponga en 
el acto de la vista, según determina el 
caso tercero del mismo artículo, las prue­
bas que interesen a la defensa de su de­
recho.

Pontevedra. 9 de noviembre de 1959.—El 
Secretario. M. Fuertes.—Visto bueno, el 
Delegado-Presidente, E. Páramo.

6.048.

SEVILLA

En el expediente*que sigue la Recauda­
ción de Contribuciones e Impuestos del 
Estado, Zona de Cazalla de la Sierra, con­
tra doña Marta María Poncin y . su es­
poso, don Julio María Boever, para cobro 
de lo que adeuda a la Hacienda pública 
por el concepto de Derechos reales, com­
pra liquidación 566.a, exceso de Timbre 
liquidación núm. 43 y año de 1959. cuyo 
plazop de ih f reso voluntario en el Tesoro 
por la interesada expiró el 24 de septiem­
bre de 1959, se ha dictado la siguiente

Providencia. — De conformidad con lo

dispuesto en la regla segunda del artícu­
lo 112 del vigente Estatuto de Recauda­
ción, requiéranse a los deudores a la Ha­
cienda pública doña Marta María Pon­
cin y su esposo, don Julio María Boever. 
para' que en el acto del requerimiento o 
dentro de los diez días siguientes, se ve­
rifique el pago de su descubierto por el 
concepto de Derechos reales, que importa 
por principal veintiún mil novecientas 
treinta y tres pesetas sesenta y tres cén­
timos (21.933,63 pesetas), con el recar­
go del 10 por 100: advirtiéndole que pa­
sado dicho plazo el recargo se elevará 
al 20 por 100, que llevará aparejada la 
ejecución de sus bienes. Como los deudo­
res apremiados residen en el extranjero, 
en Arlon, distrito administrativo y judi­
cial de Bélgica, bastará que esta notifica­
ción se inserte por una sola vez en el 
«Boletín Oficial del Estado» y en el «Bo­
letín Oficial» de esta provincia, capítulo 
quinto del artículo 126 del citado Cuerpo 
legal.

Así l o . acuerdo y firmo en Cazalla de 
la Sierra a quince de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y nueva.—El Re­
caudador, Manuel García-Borbolla San- 
juán (firmado y rubricado).

Se notifica la transcrita providencia, 
a sus efectos.

Cazalla de la Sierra, 15 de noviembre 
de 1959.—El Recaudador (ilegible).

6.083
• • •

M I N I S T E R I O  
D E O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Ferrocarri­
les, Tranvías y Transportes 

por Carretera

MADRID

Sección de Explotación y Tráfico 
de Transportes por Carretera

Se anuncia concurso para la concesión 
de los servicios regulares de transporte 
que a continuación se indican, con expre­
sión de las Jefaturas provinciales de Obras 
Públicas en las que además de esta Sec­
ción puede examinarse el proyecto (Me­
moria y planos) y el pliego de bases:

Servicio: Aran juez y Huerta de Valde- 
carábano.—Clase* Viajeros.—Peticionario: 
«Autómnibus Interurbanos, S. A.».—Pro­
vincias: Madrid y Toledo.

Sei*vicios: León y Palencia.—Clase: Via­
jeros. — Peticionario: «RENFE». — Provin­
cias: León y Palencia.

Servicios. Chera y Requena. — Clase: 
Viajeros.—Peticionario: Don Arturo La- 
cruz Ballester—Provincia: Valencia.

Servicio: Aviles y Premio.—Clase* Via­
jeros.—Peticionario: Don Prudencio Sán­
chez Sánchez.—Provincia: Oviedo.

Servicio: Oviedo y Pola de Siero. con 
desviación a Noreña.—Clase: Viajeros.-* 
Peticionario: Don Víctor Alvarez Alvarez. 
Provincia: Oviedo.

Servicio: Sevilla y Alcalá de Guadaira. 
Clase: Viajeros.—Peticionario: Empresa
«Casal, S. A.».—Provincia: Sevilla.

Servicio: Aran juez y Madrid.—Clase: 
Viajeros.—Peticionario:’ ((Autómnibus In­
terurbanos, S. A.».—Provincia: Madrid.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las once horas del día 29 de enero de 1960. 
en los locales de esta Sección (calle de 
Agustín de Bethencourt, número 4, Nuevos 
Ministerios), donde podrán presentarse 
proposiciones en competencia en la forma 
y con los demás requisitos prevenidos en 
la Orden ministerial de 20 de abril de 
1950 («Boletín Oficial del Estado» de 16 
de mayo del mismo año), debiendo acom­
pañarse el resguardo de la fianza regla* 
mentaría. Dichas proposiciones se admiti­
rán hasta las trece horas del día 23 de 
enero de 1960.
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Modelo de proposición

Don ............  vecino c ié ............  con domircilio en ..........., en terado del anuncio pu­blicado en el «Boletín Oficial del Estado» de! día ............ así como del proyecto ob­jeto de este concurso, del pliego de bases para su celebración y de la instrucción aprobada por Orden m inisterial de 20 de abril de 1950, acom paña a ' esta proposi­ción ios documentos exigidos, y se com- prCiriete a tom ar a su cargo la explota­ción del servicio publico regular de tran s ­porte de ........... por ca rrete ra  en tre  ...........v ........... por    con sujeción a lascondiciones señaladas en el pliego de ba­ses, ofreciendo en relación con el pro­yecto objeto de concurso las siguientes m eleras:
a> M aterial móvil: .... ....b ; Instalaciones fijas: ...........c> Número de expediciones: d) T arifas:e* Otrñs m ejoras: ...........

(Fecha y firm a.)
M adrid. 25 de noviembre de 1959%—El Ingeniero Jefe de la Sección (ilegible). 4.289.

1 JEFATURA DE ESTUDIOS YCONSTRUCCIONES DE FERROCARRILES
Enlaces Ferroviarios (le Madrid.— Estación  
de Clasificación do Vicalvaro. — Término  
municipal de Vicálvaro ( Madrid).—Grupo 

primero
E x p r o p i a c io n e s

D eclaradas de urgencia por Decreto de 20 de diciembre de 1944 a los efectos de expropiación, las obras de los Enlaces Ferroviarios de M adrid, Estación de Cla­sificación de V.cálvaro, grupo primero, sitas en térm ino m unicipal de Vicalvaro (Madrid), esta Jefa tu ra , de acuerdo con lo prevenido en el art.culo 52 de la Ley de 16. de diciembre de 1954. ha resuelto señalar el día 1U del próximo mes do diciembre, a las once de ia m añana, para proceder al levantam iento de las actas previas a la ocupación de las fincas afec­tadas por las ixpre^a'.ias obras, comen­zándose por la señalada con el numero 4 en el lugar de situación de la linca.Lo que se hace publico para general conocimiento v el de los interesados afectados por ia expropiación que se ci­tan  a co ntinuación, a les que se advierte que pueden hacer uso de los derechos que a tal efecto se de term inan en la re­gla tercera del articulo 52 de la citada Ley.
R e lac ió n  de f i n c a s  r e c t i f i c a d a

^  Número 4. P ropietario : d o n a  P ilarB eltran  do Lis.D om icilio: Vicalvaro.Situación de la lin ca : polígono 10 del C atastro y trozo comorendido entre la 1 carretera *a San Fernando. F. C. de Ma- f  drid a  Zaragoza y el cami.io Ambros a San Fernandc-Zona la M arzala.Clase de f in c a : cereales. _ 'Número 5. Propietario : d o ñ a  PilarBravo García-Cunde.Dcrm il io : Argensela, 7. Madrid. Situación do la finca: polígono 10 del Catastro y trozo comprendido entre la carretera  a San Fernando. F. C. de M a­d r id  a Zaragoza y el cam ino Auübrrs a San Fer :ando-Zona la M arzala.Clase de finca: cereales.Número 7. Propietario: don EduardoG arcía Ruiz.D om icilio: Plaza Generalísim o 3.Situación de la finca : polígono 10 del C a tab ro  y trozo comprendido entre la carretera a San Fernando F. C. de Ma­drid a Zaragoza, y ei camino Ambros a San Fer 'au.do-Zona la M arzala.'C lase de f in c a : cereales.

Número 8. P rop ie ta rio : don FaustoDones.Domicilio: Duque de Sevillano, 9.Situación de la finca : polígono 10 del C atastro y trozo comprendido entre la ca rrete ra  a .S a n  Fernando. F. G. dé M a­drid a Zaragcza y el camino Ambros i San Fem ando-Zona la M arzala.Clasé de f in c a : cereales,Número 10. P ropietario : doña Luisa García-Conde.Domicilio: Portugal, 1. Benavente _(Za- mera).Situación de la finca : polígono 10 del C atastro y trozo comprendido entre la carretera  a San Fernando. F. C. de Ma­drid a Zaragoza y el camino Ambros í San Fem ando-Zona la. Marzala.Clase de f in c a : cereales.Número 13. P ro p ie tario : don Teófilo González.
Domicilio: Pedro Cano, 14.Situación de la finca :• polígono 10 del C atastro y trozo comprendido en tre la  carretera  a San Fernando. F. C. de Ma­drid a Zaragoza y el cam ino Ambrós a San Fem ando-Zona la Marzala.Clase de finca : cereales.Número 14. P ropie tario ; doh Manuel Verdes Montenegro.Domicilio: Principe, 14. M adrid.Situación de la finca : polígono 10 del C atastro y trozo comprendido entre la carretera  a San Fernando. F. C. de Ma­drid a Zaragoza y el cam ino Ambros i San Fem ando-Zona la Marzala.Clase de f in c a : cereales.Número 15. Propie tario : don F ran ­cisco M artínez Fresneda.Dom icilio: Montesquinza, 42, Madrid.Situación do la finca : polígono 10 del C atastro y trozo comprendido en tre la carretera  a San Fernando. F. C. de Ma­drid a Zaragoza y. el camino Ambros. San Fernando-Zona la M arzala.Clase de f in c a : cereales.Madrid. 19 de noviembre de 1959.—El Ingeniero Jefe (ilegible).6.096.

0  0  3

Jefaturas de Obras Públicas 
BARCELONA

E x p r o p ia c io n e s

E x p e d i e n t e  de expropiación forzosa de las fincas afectadas por las obras del «Proyecto de Cariante entre los kilómetros b60,523 al 662,000 de la carretera R -ll, de Madrid a Francia por La Junquera, para mejora de trazado de la travesía de Caldas de Estrado).— Término municipal de San Vicente de Montai,
A los efectos del capitulo II  de la Ley de 16 de diciembre de 1954 y su Regla* mentó de 26 de abril de 1957, se abre in­formación pública du ran te  un plazo de quince días hábiles, com putados en la form a dispuesta en el articulo 17, pá­rrafo primero, del citado Reglam ento, para que los señores abajo expresados y todas las d:-ma.s personas que se estimen afec­tadas por la ejecución del proyecto arriba indicado puedan form ular por escrito las alegaciones que consideren oportunas en lcswterm ines prescritos por la Ley y Re­glam ento de referencia.
Los bienes y titu lares afectados son los siguientes:
Número de la finca, 1; clase d e  te rre­no, rústico; propietario. dG n Jaim e Arqué.
Número de la finca. 2: clase de terre­no, rústico; propietario. RENFE
Número de la finca. 3; clase de terre­no. r ú s t i c o ;  propietario, herederos her­

manes Miser.
Número de la finca. 4; clase de terre­no. rus: ico; propietario, doña Amada 

García.
Número de la finca, 5; clase de te rre ­

no, rústico; propietario,, don Salvador  Torrents.
Número de la finca, 6; clase de te rre ­no, rústico; propietario, don Miguel Sans./
Número de la finca. 7; clase dé te rre ­no, rústioo; propietario, doh Celestino Recolóns. ; ^
Barcelona, 21 de noviembre de 1959.— El Ingeniero Jefe  (ilegible), . -
6.075. - ' '

♦  ♦  *  ; ‘ '

E x p e d i e n te  de expropiación forzosa de las fincas afectadas por las. obras -d e l. «Proyecto de variante entre los kiló m etros  . 660,523 al 662,000 de la carretera R-11 de .. M adrid a  Francia por La Junquera, para  me jora de trazado de la travesía de Caldas de E strachn— Término municipal de.Caldas de Estrach.:
A los .efectos del capítulo IT  de la  Ley " de 16 de diciembre de 1954 y  su Reglar m ento de 26.de/abrU de 195.7, se  abre in ­formación . pública durante-., un plazo de - quince días hábiles, computados en Jaforma dispuesta en el artículo 17, pá- . rrafo prim ero del citado Reglam ento, pa^a que ios señores abajo expresados y ted as las demás perdonas que se estimen afec­tadas por la ejecución del proyecto arriba  indicado puedan form ular por escrito, las alegaciones que consideren oportunas en los térm inos prescritos por la Ley y Re­glam ento de referencia. . '
Los bienes y titu lares afectados son los siguientes:
Número de la finca, 1; clase de te rre ­no, secano; propietario, herm anos Boada Rivas.
Número de la finca,. 2; clase de te rre ­no, regadío y porche; propietario, ddn Sebastián G inesta B arba; .arrendatario, don Cayetano Dérdanya.
Número de la finca, 3; clase i de te rre ­no; estación; propietario, RENFE,
Número de la finca, 4; clase de terre- • no, urbanos; propietario, don Adolfo Mon­tañ a  Riera.
Número de la finca, 5; clase de te rre ­no. p lan ta  baja  y dos pisos; propietario, doña Pilar G arcía Faria.
Número de la finca, 6; ¿lase de terre­no, piso vivienda; propietario, doña P i­lar G arcía Faria: arrendataria , doña Aña M ontsah y Vila. .
Barcelona, 21 de noviembre de 1959.— El Ingeniero Jefe.

*6.076.
VALENCIA

EXPROPIACIONES

Al objeto de iniciar el expediente ex- propiatorio motivado, en el térm ino m u­nicipal de Valencia, por las obras del «Nuevo acceso a  Valencia de la carretera  comarcal núm ero 234, de Vaiencia-Adé- 
muz»,

Esta Jefa tu ra , de aouerdo con lo.-dis­puesto en los artículos 98 y 18 de la vi­gente Ley de 16 de diciembre dé 1954 y concordantes de su Reglam ento, abre in­form ación pública duran te  el reglam en­tario  plazo de quince días para  que cuaL quier persona pueda alegar lo que estim e pertinente en contra de la necesidad dé ocupación que se pretende, o sim plem ente a efectos de rectificación de posibles erro­res en la relación concreta e Individua­lizada de los bienes y derechos afectados que seguidam ente se inserta, y cuya copia quedará expuesta en el tablón de an un­cios del Ayuntam iento Nación a- indicado.
Valencia. 21 de noviembre de 1959.—El Ingeniero je fe , Gabriel Leyda.
6.016. • ,
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R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

Parcela Interesados Domicilios Linderos
Superficie
expropíable

ma

1 Propietario: Don José Llopis
Barrio de la Figuera, 13. Va* 

lenda ............................................. N., José Pascual Vila y otro; S.. camino
de San Pablo; E., Diputación Provin­

1.397cial, y O., Antonio Roseiló ......................
2 Propietario: Don José P as­

cual Vila (herederos) Naquera, 8. Valencia .................. N., cam ino; S., José Llopis Vivó; E., Es­
peranza Torrijos, y O., José Pascual

2.162Vila ...................................................................
S Propietario: Don José Pas­

cual V ila ................................ Naquera, 8. Valencia ................... N., Esperanza Vila Torrijos; S., camino;
104

4
E., Esperanza Vila, y O., camino ...........

Propietario: Doña Esperanza
Vila Torrija*........................ Barrio de la Figuera, 10. Va­

lencia ............................................ N., Adrián Siurana Aguilar; S., Esperanza
Torrijos Llongo; E , Miguel Amáu Pe­

65
Propietario: D o n  R a f a e l

ris, y O., barrio de la Figuera ..............
5

Mayor, sin número. Cam panár...' P a le ó ....................................... N., Francisco Vila Almenar; S., el mis­
107• mo ; E., calle de Pió XII, y O., el mismo.

Arrendatarios: Francisco Cer­
vera Cebrián y Juan Ba- <
nacloy S án ch ez ................... Ambos en el barrio de la F i­/ guera, 15. Valencia.

6 Propietario: Don Francisco
Vila A lm enar....................... Avenida de Burjasot, 85. Va­ 9

lencia ..................................... . N.. ca lle ; S. y O.. Rafael Falcó, y E., calle
145de Pío X I I .....................................................

Arrendatario: Don Lorepzo
Vivó Vila ..................... .......... Barrio de la Figuera, 17. Va­

lencia.
* 7 Propietario: D o n  R a f a e l

Mayor, sin número. Campanar...F a lc ó ............. ......................... N. y O., calle, y S. y E., Rafael Falcó ... 156
Arrendatarios: Jdsé Pastor

Fomas, José María Molla
Casanova y Rafael Martí­
nez Jiménez ....................... Todos en el barrio de la Figue­

ra, 19. Valencia.
8 Propietario: Herederos de don 

José Pascual Vila ............... Náquera, 8. Valencia ................... N. y E , Esperanza Vila Torrijos, y 8  v 
O., calle ............................................ .......... 176

Arrendatarios: Luis Pascual
Valls y R a f a e l  Pascual
V a lls ...................................... Barrio de la Figuera, 8. Va­

lencia ,
9 Propietario: Eoña Esperanza

Vila T orrijos........................ Barrio de la Figuera, 10. Va­
N. y O .,. María Herrero Hevía, y S. y 

E., herederos7 de José Pascual Vila
lencia ..............................

215
10 Propietario: Doña María He- •

rrero Hevia .......................... Avenida del Oeste, 39. Valencia. N. y O., calle, y 8. y E.. Esperanza Vila
Torrijos .................... ;..................................... 1.405

Arrendatarios: Julián Cerda
Barrio de la Figuera, 12. Va­

lencia.
E ste v e ............................. ....... '

José Tomás Paños ................. Idem id:
Dolores Viadel Michavila ... Idem id. *

Saturnino Navarro Grau Idem id.
Manuel Gimeno Moya ......... Idem id.
Amparo García Bonet ........... Idem id.
Juan José Najas P érez ......... Idem id.
Francisco Silla Folgado Idem id. ,
Manuel Pérez Bernia ............ Idem id.
Vicente Pqllardó .................... Idem id. (Taller).
Maruja Vivó Jiménez ......... Turia, 7. 4.a, Valencia.
Cándido Cabedo Tomás Avenida de Campanar. 48. Va­

lencia.
11 Propietario: D o n  Vicente .

Llosa López ......................... Fernando el Católico, 25. Va­
lencia ......................... .............. N., 8. y O.,~ calle, y E., María Herrero

Hevia ...............'............................................ 1012 Propietario: Don Vicente Vi-
Turia, 67. Valencia ......................guer V a lls .............................. N., Vicente Salavert Viguer; 8.. acequia 

de Rascaña; E.. avenida de Campanar,

Arrendatario: José Bertual
y O ., Francisco Salavert .......................... 1.440

*
Senent ....... .̂........................... Camino de Campánar, 81. Cam­

panar. i .
13 . Propietario: Don Vicente Sa­

lavert Viguer ....................... Camino de Campanar. «Alquería
N., camino de Campanar; 8., Vicente Vi­

guer Valls; E , José María Bartual, y 
O., Francisco S a la v er t.........................

Peporro», de Campanar ...........

• I
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Parcelas Interesados Domicilios Linderos
Superficie

expropiable
m

14

15

16

17

18

19

20 

21 

22

23

24

25

\ 36

t  j ,

•

28

29

Propietario: Ramón Bágue- 
na Ferrer............................

Arrendatario: Bartolomé Ló­
pez Casamayor ...........

Propietario: Don Ramón Mir 
Almenar .............................

Propietario: Don Francisco 
Doménech López ...............

Propietario: Señora viuda de 
don Luis Gaseó Oliag ... ...

Arrendatario: Ramón Llosa 
Llopis ..................................

Propietario: Don Francisco 
Doménech López...............

Propietario: Don Francisco 
Jiménez Anastasio ...........

Arrendatario: Ramón Guillot 
Guillot .................................

Propietario: Don José Marti 
Viñals ......................... .......

Propietario: Doña Asunción 
Benüoch Belenguer ..........

Propietario: Don Francisco 
Gómez Anastasio .............

Arrendatario: Francisco Vila 
Casino .................................

Propietario: Don José Segu­
raría Aguilar ......................

Propietario: Don Adrián Se­
guraría Aguilar ..........

Propietario: Don José Anto­
nio Bergüesa Climent ....

Propietario: Doña Amparo 
Galindo Galindo ...............

Arrendatario: José Guillot 
Bartual ................................

Propietario: Don José Anto­
nio Bergüesa Climent ......

Arrendatario: Francisco Ben- 
lloch M uñoz........................

Prooietarios: Doña Rosa y 
María Barberá Viger . ....

Prooietario: D on  Amadeo 
Mortes Lerm a.....................

Arrendatario: Miguel Vila 
Casani .................................

Prooietario: Doña Salvadora 
Balbastre - Burgos ............ \

Plaza del Mercado, 17, Valencia.

Rascaña, 8. Campanar.
Camino viejo de Burjasot, 7. Va­

lencia .........................................

Pont - Campanar .........................

Cuarte, 12. Valencia...................

Camino de la Marquesa, 4. Cam­
panar.

Pont - Campanar .........................

0

Marqués de Sotelo, 13. Valencia.

Camino de la Marquesa, núme­
ro 27. Campanar.

Camino de la Marquesa, núme 
ro 13. Campanar ................ .

Camino de la Acequia, 28. Cam­
panar .........................................

Marqués de Sotelo, 13. Valencia.

Barrio de la Figuera, 10. Va­
lencia.

Pelayo, 20. Valencia ................ .

José Vagan. 13. Campanar 

Barón de Cárcer, 36. Valencia ... 

Nave, 27. Valencia .....................

Camino viejo de Paterna, 21. 
Barón de Cárcer, 36. Vajencia...

Acequia. 25. Campanar.

Conde de Buñol, 22. Campanar.

María Cristina, 4. Valencia ......

Camino viejo de Paterna. 10. Va­
lencia.

Padre Viñas, 14. Valencia ........

N., acequia de Petra; S., camino de Cam­
panar; E., Preventorio, y O., el mismo^

N., Francisco Dpménech Ló¡¡>é2; S., ace­
quia de Petra; E., Preventorio, y O., viu­
da de Luis Gaseó Oliag .........................

N. y E., Preventorio; S., Ramón Mir Al­
menar, y O., viuda de Luis Gaseó Oliag.

N., Francisco Doménech López; S., ace­
quia de Petra; E., Preventorio, y O., Vi­
cente Viger ................. ........................

N., Francisco Jiménez Anastasio; S.. viu­
da de Luis Gaseó; E., Preventorio,' y 
O., Juan García Mustieles .....................

N., Condesa de Buñol; S., Francisco Do­
ménech López; E., Preventorio, y Oéste, 
José Marti Viñals y otro ................. .

N., Asunción Benlloch Belenguer; S., Gar­
cía Mustieles; eE., Francisco Jiménez 
Anastasio, y O., camino dé la Marquesa.

N., José Segurana Aguilar; S.. José Marti 
Viñals; E., Condesa de Buñol, y O., ca­
mino de la Marquesa ..................... .

N. Jerónimo Guillot: S„ Francisco Jimé- 
nes Anastasio; E., Germán y José Llo­
pis Rodrigo, y O., José Segurana y otros.

✓

N., .Adrián Segurana Aguilar; S-. Asun­
ción Benlloch Belenguer ; E„ Condesa 
de Buñol. y O., caminó de la Marquesa,

N., José Antonio Bergüesa Climent: Sur. 
José Segurana Aguilar; E.. Condesa de 
Buñol. y O., camino de la Marquesa,*.

N., Amparo Galindo: S., Adrián Segurana 
Aguilar; E.. Condesa de Buñol. y O., ca­
mino de la Marquesa ...........................

N., camino hondo de Paterna: S.. José 
Antonio Bergüesa; E.. José Bort y Je- • 
rónimo Guillot. y O., camino del molino 
de la Marquesa .......................................

N.. camino hondó de Paterná; S„ el mis­
mo; E., camino del molino de%la Mar­
quesa, y O., Rafael Falcó.

N. y E., camino del molino de la Mar­
quesa: S.. camino hondo de Paterna, 
y O.. Amadeo Mortes ............................

N., Vicente Santonja Mercader; S., ca­
mino hondo de Paterna; E., camino de 
la Marquesa, y O., Salvadora Balbastre 
Burgos ................ ................................ —

N., Vicente Santonja Mercader: S., ca­
minó hondo de Paterna; E.. Amadeo 
Mortes, y O., Vicente Piqazo Marín ...

2.359

144 

/ /  298

, 900

528

1.172

162

-- 389 

264

614

744"

1.400

1.621

95

1.456

1.085

4
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Interesados Domicilios Linderos
Superficie

expropiable

m~

30

SI

32

33 

3*

' 35

36

37

38

39

40

41

42

43

1
44

45 '

* 4$

47

48

49

Propietario: D o n  Vicente 
Santonja Mercader ..... .. .

ó
AiTendatario: B á r t o l o m é  

Guillot Aguilar ...................
Propietario: D o n  Vicente 

Santonja Mercader

Arrendatario: Raipón Guillot 
Estéveí ............................... .

Propietario: Don Matia* Mar­
qués Cuñat ..........................

Propietario: Don José Beli- 
ver Tripuli .............. .

Propietario: Don José Teruel 
Bermell ..................................

Propietario: Don Vicente Al­
menar Suay .....................

Propietario: Don Adrián Vi-
guer Llopis ..... .....................

Propietario: Don Blas Sebas­
tía Pons ............................ !...

Prooietario: Don Tomás Roig
Giner ......................... ............

Propietario; Don Vicente Ri­
cos Pons ......................... i..,.

Propietario: Don Vicente Ga­
llardo Guillot ..'....................

Propietario: Don Vicente Pa- 
llardó Llosa (herederos) ...

Propietario: Don Ramón Par 
llardó Guillot ............. .

* i
Propietario: Herederos de Vi­

cente Pallardó Llosá .........

Prooietario: Doña Edesia y 
Carmen Frigola Noguera 
y Pilar Criado (viuda de 
Frigola) ................ ..................

Prooietario; D o n  Antonio 
Garcés Pons ........................

Propietario: Doña Concep­
ción Garcés Pons ...............

Prooietario r Don Antonio Se- 
bástiá Pons .....................

Propietario: Don B las' Se- 
bastiá Pons ..........................

Prooietario: Don Francisco 
Sebastiá Sancho .................

Hernán Cortés, 28. Valencia ...

Acequia, 38. Campanar.

Hernán Cortés, 28. Valencia .. ..

Acequia, 8. Campanar.

Camino de Moneada, 80. Pueblo 
Nuevo ..........................................

Avenida de Burjasot, 195. Beni- 
calap .............................................

Camino de Paterna, 36. Beni 
calap ........... ..................................

Caudillo, 2. Burjasot ..................

Escalante, 173. Cabañal ..............

Les Barraques, 7. B en ica lap ......

Arquería Les Llimeres. Valencia.

Maestro Chapí, 20. Burjasot .....

Camino de la Acequia, 15. Cam­
panar .............................................

Conde de Buñol. 32. Campanar.

Acequia, 15. Campanar ...............

Conde de Buñol, 32. Campanar,

Historiador Chabás. i. Valencia.

Carretera de Paterna, 75, Beni­
calap................................................

Avenida de Burjasot, 154. Beni­
calap ..............................................

Les Barraques, 5. Beniferri

Les Barraques, 7. Beniferri

Camino de Liria, 1. Beniferri ...

i

N, y O., -acequia de Mestalla; S.. Salva­
dora B albastre y otro, y E., molino de 
la Marquesa ..............................................................

N,. Francisco Bc-llver R e a l; S., acequia ue 
M esta lla ; E., molino de la Marquesa, 
v O.. José Teruel y otros ............................

N.. José Beliver; s .( acequia de Mestalla:
E., Vicente S an ton ja , y O., Luis Jiménez.

N., José T eruel; 8., Matias Marques; 
E., Vicente Santonja, y O.. Luis Jiménez.

N., acequia de Petra: S., José Beliver; 
E., Vicente Santonja, y O.. Luis Jiménez.

N„ camino de Paterna ; S. y E.. acequia
de Petra, y O.. Rosa Montesinos y otros.

N.. Blas Sebastiá Pons: 8., acequia de 
Petra; B., Vicente Almenar Suay, v 
O., el mismo ............................................................

N., camino de Paterna; S„ Adrián Viger 
Llopis; E., R afael Serra. y O.. Tomas 
Roig Giner .....................................................

N.. ca rre tera  de Paterna; 8., Mariana 
Saavedra y o tro ; E„ Blas Sebastlá
Pons. v 0 . ,  herederos de Pallardó ........

N.. Vicente Pallardó Guillot; 8.. parce- 
la 181. polígono 66; E.. Tomas Roig
G iner. y O., José B arrachina y ocho ...

N.. herederos de Vicente Pallardó Llosá: 
8., Vicente Ricos Pons; E.. Tomás Roig 
Giner. y O.. Carmelo Almenar Balaguer.

N,. Ramón Pallardó Guillot; S.. Vicente
Pallardó Guillot; E.. Tomás Roig Gi­
ner. y O.. Carmelo Almenar Balaguer ...

N. y 8.. herederos de Vicente Pallardó
Llosá : E.. Tomás Roig Giner. y O., C ar­
melo Almenar Balaguer ...........................

N., Luis Pascual y otro: 8. Ramón Pa­
llardó Guillot; E. Tomás Rnio- Giner, y 
O., Carmelo Almenar Balaguer ........

N.. camino de Paterna; S.. Carmelo Al­
menar y otro; E.. Luis Pascual Pascual, 
y O.. Antonio G arda Pons ............................

i
N.. camino de Paterna; S .. Rafael Serra :

E., herederos de Frigola, y O.. Concep­
ción García Pons ...«....................... ............

N.. camino de Paterna; 8., Rafael Serra: 
E. Antonio Garcés Pons, y O., Salvador 
Beliver Vivó .........................................

N.. Jaim e Pon8 Barrachina; 8.. camino 
de Paterna: E. jesús Ricós Torrljos, 
y O.. Blas Sebastiá Pons ........................

N„ Jaime Pons Barrachina; 8.. camino 
de Paterna; E.. Antonio Sebastlá Pons, 
y O.. Francisco Sebastiá Sancho .............

N„ Jaime Pons Barrachina; 8.. camino
de Paterna; E.. Blas Sebastiá, Ponsv y 
O., José Cebriá y otro ...............

i

/

1.231

63

640

152

493

178

1.332

286

941

413

623

748

749 

661

1.655. 

928 e

570

13

55a

1.042
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50 Propie laño: Don Joté Cebriá
N„ José de la Concepción Dasí; S.' ca­Carbonell ........................... Camino de Liria, 23. Beniferri...

mino de Paterna.; E., Francisco Sebas­
tiá Sancho, y O., Vicente Sebastiá An­

16drés ........................................................
M Propietario: Don José de la

Camino dé Liria, 37. Beniferri ... N., José Pons y otros; S., José CebriáConcepción Dasi ..............
Carbonell; E., Frascisco Sebastiá San­ 662cho, y O., Vicente Sebastiá...................

52 Propietario: Don José Pons
Sancho .............................. Camino del Empalme, 14. Beni­

N., Enrique Almenar Sebastiá; S., José 
* de la Concepción Dasí E., Francisco

ferri ........................................
Sebastiá Sancho, y O., María Pons Ba­ 346rrachina .................................................

50 Propietario: D o ñ a  María
N., Enrique Almenar Sebastiá; S„ José dePons Sancho ..................... Calle de la Higuera, 2. Beniferri.

la Concepción Dasí; E., José Pons San­ 744)cho, y O., José Grimal Pons ................
Arrendatario: Rafael Fabra

Almenar ........................... Camino viejo de Liria. Beniferri. .
54 Propietario: Don José Gri­

General Sanjurjo, 65. Burjasot. N., Manuel Sebastián Burguete; S., Joséma 1 Pons ........................... de la Concepciós Dasí; E.. María Pons
Barrachina, y O., Mariano Aguilar Bar­ 262tual ........................................................

>5 Propietario: D on Mariano N., Manuel Sebastián Burguete; S., JoséAguilar Bartual ................ Higuera, 8. Beniferri ................
de la Concepción Dasí; E., José Pascual 23Pons, y O., Enrique Sebastiá y otro ...

56 Propietario: Don Manuel Se­
.Queipo de Llano, 5. Burjasot ... N., camino viejo de Liria; S., Jaime Ponsbastiá Burguete ................ v otro; E,, Enrique Almenar Sebastiá, 1.125y O., Ramón Villa Guillot ...................

57 Propietario: Don Ramón Vila
Avenida del Oeste, 39. Valencia. N., camino viejo de Liria; S., Enrique 

Sebastiá y otro; EL, Manuel SebastiáGuillot ..............................
156Burguete, y O., Enrique Sebastiá Arnáu.

56 Propietario: Don Ricardo Mir N., Joaquín Benavent Valls; S., caminoBusó .................................. Plaza de Benicalap, 6. Benicalap.
viejo de Liria; E., Luis Maciá, y Oeste, 688Francisco Suay Fabra .........................

56 Propietario: Don Francisco N., Concha Donat y otros; S. y*O., ca­Suay Fabra ...................... Zamora, 1. Burjasot .................
mino viejo ele Liria, y E., Ricardo Mir 
Busó ....................................................... 888

60 Propietario: D on Joaquín 
Benavent Valls ................ Alquería, 2. Benicalap ..............

o
N.. Luis Valls Cebriá; S.. Francisco Suay

Fabra; E., Luis Maciá, y O., Concha "
Donat .............................................. ..... 112

61 Propietario: D o ñ a  Concha
TVvnat ................. Reyes Católicos, 7. Alcira ....... N., Luis Valls; S.. Francisco Suay Fabra:

E., Joaquín Benavent Valls, y O., Vi-#. cente Miralles Ferrándiz ...................... * 716 '•
Arrendatario: José Pons San­

Camino del Empalme, 14. Beni­cho ..................................... ferri.
m Propietario: Don Vicente Mi­

ralles Ferrándiz ............ Archiduque Carlos, 20. Valencia. N., Amparo Valls Ferrando; S., Francisco 
Suay Fabra; E., Concha Donat, y Oes­ 890te, camino de Beniferri ......................

63 Propietario: Don Luis Valls Camino viejo de Liria, 12. Beni­Cebriá, ...............................• ferri ........................................ N.. Pascual Montesinos: S., Vicente Mi­
ralles Ferrándiz; E., Enrique Quesada

• y otros, y O., Amparo Valls Ferrando ... 12
64 propietario: Doña Amparo 

Valls Ferrando ................ Sagunto. 103. Valencia ............ N„ José Valls y otro; S.. Concepción Do­
nat y otro; E., Luis Valls Cebriá, y . 
O., camino de Beniferri^....................... 692

65 Propietario: Don José y Sal­
vador Pons Sancho ......... Camino del Empalme, 14. Beni­

ferri ........................................ N.. Félix Valls Ferrando: S., Antonio Fa­
bra y otro; E., camino de Beniferri. y 492O. acequia de Tormos ..........................

66 Propietario: Con Félix Valls Carretera de Paterna, 71. Beni­
calap .................................... .Ferrando .......................... N Salvador Valls Ferrando: S.. Marqués

de González de Quirós; E., camino de 672Beniferri, v O., acequia de Tormos .....
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MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL  

S u b s e c r e t a r í a

Rectificando el anuncio por el que 
se convocaba la subasta pública 
para la adjudicación de las obras 
de construcción de la Escuela Téc
nica de Peritos Industriales de 
Cádiz.

En el «Boletín Oficial del Estado» del 
día 14 de noviembre de 1959, núm. 273, 
se inserta un anuncio de fecha 7 de los 
mismos mes y año por el que se convoca 
la subasta pública para la adjudicación 
de las obras de construcción de edificio 
para Escuela Técnica de Peritos Indus­
triales de Cádiz, con un presupuesto tipo 
de contrata de diecinueve millones noven­
ta y cinco mil dos pesetas con diez cén­
timos.

Se ha'comprobado la existencia *de un 
error material de copia en dichas cifras, 
por lo que el presupuesto definitivo que 
ha de servir de base a la licitación debe 
entenderse que es el de diecisiete millo­
nes quinientas sesenta y seis mil trescien­
tas cincuenta y cuatro pesetas con trein­
ta y tres céntimos.

Lo que se hace público para general co­
nocimiento, manteniéndose las fechas del 
4 de diciembre próximo para la termina­
ción del plazo de presentación de propo­
siciones, y la del 9 de dicho mes, a las 
doce de la mañana, para la celebración 
del acto de la subasta.

Madrid,* 28 de noviembre de 1959.—El 
Subsecretario, J. Maldonado.

Dirección General de Bellas Artes 

Haciendo público que la recepción 
de obras para la Exposición Na
cional de Bellas Artes de 1960 
tendrá lugar en el Palacio de Arte 
de Montjuich, de Barcelona, del 
15 de febrero al 15 de abril.

De conformidad con lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 30 de mayo del pre
sente año, por la que se convocó la cele­
bración de la Exposición Nacional de Be­
llas Artes para la primavera del año 1960.

Es?a Dirección General hace público 
que la recepción de obras se efectuará en 
Barcelona, en la Secretaría de la Expo­
sición, Palacio de Arte en Montjuich. du­
rante los días hábiles comprendidos en­
tre el 15 de febrero y el 15 de abril de 
1960, ambos inclusive, en las horas de 
diez a catorce y de dieciséis a diecinue­
ve, conforme a lo prevenido en los ar­
tículos primero, séptimo, octavo, noveno, 
décimo, undécimo y duodécimo del Re­
glamento de las Exposiciones Nacionales 
de Bellas Artes, aprobado por Decreto de 
1 de febrero de 1952 («Boletín Oficial 
del Estado» de 17 y 27 del mismo mes) 
y modificado por el de 11 de diciembre 
de dicho año. («Boletín Oficia) del Esta- 

. do» del 22).
Lo que comunico a V S. a los efectos 

procedentes.
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 18 de noviembre de 1959. — El 

Director general. A. Gallego Burin.
Sr. Jefe de la Sección de Fomento de las

Bellas Artes.

MINISTERIO DE COMERCIO

Dirección General de Comercio 
Exterior

Anunciando convocatoria del Cupo
Global número once.

En uso de la facultad atribuida por el 
apartado cuarto de la Orden de fecha 
5 de agosto, de 1959, y a consecuencia de 
la fuerte denianda observada en su pri­
mera convocatoria, esta Dirección Gene­
ral ha resuelto abrir el contingente glo­
bal número once para la importación de 
insecticidas, germicidas, herbicidas, anti- 
criptogámicos y productos químicos de 
base de los países que figuran en el Ane- 
so B de la Orden de 29 de julio de 1959 
(«Boletín Oficial del Estado» de 31 de 
Julio de 1959 >. y con arreglo a las siguien­
tes condiciones:

1.a El cupo se abre por el 30 por 100 
complementario, equivalente a seiscientos 
mil dólares.

2.a Podrán concurrir los importadores, 
tanto comerciantes como industriales, que 
estén inscritos en el Registro de Importa­
dores de este Ministerio y facultados para 
ímporteur insecticidas, germicidas, herbi­
cidas, anticriptogámicos y productos quí­
micos de base.

3.a Las peticiones se formularán en los 
impresos reglamentarios titulados «Soli­
citud de importación para mercancías 
globalízadas». que se facilitarán en el Re­
gistro general de es;e Ministerio v en los 
de sus Delegaciones Regionales. ”

4.a Las solicitudes, de importación ha­
brán de recibirse en los citados Regis­
tros antes del día 13 de diciembre próximo

5.a Una vez efectuado el reparto las | 
solicitudes de importación no autoriza­
das se entenderán denegadas definitiva­
mente.

6.a En los casos en que el nombre del 
producto corresponda a una designación 
oomercial del fabricante, deberá Indicar­
se en las facturas profdúna su base quí­
mica.

7.a A la solicitud se acompañará decla­
ración de su titular, en la que se baga 
constar:

a) Capital de la empresa o negocio.
b) Número de obreros y empleados.
c) Impuestos satisfechos a la Hacien­

da en el último ejercicio económico, es­
pecificando separadamente lo satisfechos 
por «licencia fiscal» (antes contribución 
industrial) e «impuesto por beneficios: 
cuota industrial» (cifra que se le ha asig­
nado en la evaluación global, en su caso).

d) Importaciones de insecticidas, ger­
micidas. herbicidas, anticriptogámicos y 
productos químicos de base efectuadas 
en los años 1956. 1967 v 1958, y adjudica­
ciones en 1959.

e) Concepto en virtud del cual solici­
ta la importación (usuario directo, co­
merciante o representantes.

f) Cualquier otro dato que. a juicio del 
peticionario, facilite a la Administración 
un conocimiento más exacto de su im­
portancia y naturaleza a efectos del re­
parto del cupo.

Los Servicios de Importación reclama­
rán. cuanto lo estimen necesario, los do­
cumentos acreditativos de cualquiera de 
los particulares contenidos en la decla­
ración.

No se concederán en esta Convocatoria 
licencias de cianuro de sosa.

Madrid, 30 de noviembre de 1959.—El 
Director general, Gregorio López Bravo.

Mercado de Divisas 

CAMBIOS PUBLICADOS 
Dia 30 de noviembre de 1959

Clase de moneda
Compra
Pesetas

Venta
Pesetas

Francos franceses 
Francos belgas ... 
Francos suizos ... 
Dólares U S. A. 
Dolares Canadá... 
Deutsche Mark... 
Florines holande­

ses ..................
Libras esterlinas. 
Liras italianas ... 
Schillings austría­

cos ...................
Coronas danesas. 
Coronas noruegas. 
Coronas suecas ...

12.12 
119,70 
13.69 
59,85 

. 62,69 
14,24
15,75

167.58
9.576
2,29
8.66
8,38

11,57

12 18
120 30 
13.75 
60 15 
63.00 
14,32
15 83 

168 42 
9.624
2.31
870
8,42

11.68

ADMINISTRACION LOCAL  

D i p u t a c i o n e s  
LERIDA

Concurso para la provisión del cargo de 
Recaudador de Contribuciones e Impues

tos del Estado de la zona de Seo de Urgcl

Por acuerdo del Pleno de la Diputación 
Provincial de fecha 10 de noviembre de 
1959. y de conformidad con lo establecido 
en el Estatuto de Recaudación, de 29 de 
diciembre de 1948. y Decreto de la Pre­
sidencia del Gobierno de 10 de mayo de 
1957. se convoca el presente concurso para 
proveer la vacante de Recaudador de 
Contribuciones e Impuestos del Estado de 
la Zona de Seo de Urgel. con arreglo a 
las siguientes bases:

Primera.—Las características de la zona 
que se convoca son las siguientes:

Capitalidad de la zona: Seo de Urgel.
Pueblos que la constituyen: Alás. Aliña, 

Anserall. Arabell y Ballestá, Arfa. Arcabell. 
Aristot, Ars, Araegueil, Bellver. Besearán, 
Cabo, Castellás, Castellciutat, Cava. Clvls, 
Coll de Nargó. Ellar, Estimariu, Figols, 
Fornols, Guardia de Ares. Guils, Lies, 
Montanisell, Montell, Musa y Aransa No­
ves de Segre. Orgañá. Pallerols, Parroquia 
de Ortó, Pía de S. Tlrs. Prats y Sampsor. 
Pruilans. Riu, Serch Ortedó, Tahus. Tall- 
tendre, Toloriu. Tost, Tulxent. Valle de 
Castellbó. Vansa (La), Vilech y Estaña.

Promedio del cargo en el último bienio: 
5.192.761,30 pesetas.

Categoría de la zona: Primera
Fianza que se exige: 51,9.276,13 pesetas.
Premio de cobranza en período volunta­

rio: 5,40 por 100.
Participación en el apremio oor recau­

dación ejecutiva: El 70 por 100 óti que 
corresponda a la Excma. Diputación no 
pudiendo exceder de 3.500 pes.Has por un 
solo expediente.

El designado Recaudador participará 
con el 80 por 100 de su importe en la re­
compensa especial a que se . efler? el ar­
ticulo 195 del vigente Estatuto ue Recau­
dación.

Segunda.—La vacante corresponda al 
turno de funcionarios de 4a Excma. Dipu­
tación Provincial de Lérida, y a aquélla 
podrán aspirar quienes" acrediten el cer­
tificado de aptitud para el cargo expe­
dido por la Diputación; se encuentren en 
situación activa con más de cuarío años 
de servicios prestados el día 10 de no­
viembre de 1959, fecha en que se prooujo 
la vacante, v no tengan nota desfavora­
ble en- sir expediente personal. La Covpo». 
ración, para la provisión de la plaza, y 
en cuanto a los méritos de los solicitan-
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tes, tendrá en cuenta y se ajustara  a  l o  establecido en la regla segunda del ar- . ticuio 27 del Estatuto de Recaudación.Tercera.—El funcionario que resultare designado deberá constituir en la Deposi­taría de Fondos la fianza mencionada en la base 1.a, la cual quedará afecta a las responsabilidades del cargo, así dimanen de actos u omisiones propias del Recauda­dor* como de sus Auxiliares, y se forma­lizará mediante escritura pública otorga­da por el Recaudador designado, o por éste* y su fiador si la garantía no fuese propia dentro de un plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación de su nombramiento en el «Bo’etín Oficial» de la provincia, transcu­rrido el cual sin constituirla incurrirá en la sanción de excedencia voluntaria por el plazo de un año. a contar desde el termino ael plazo posesorio. En la mis­ma sanción incurrirá el Recaudador de­signado cuando la falta de toma de pose­sión sea motivada por renuncia del cargo, según lo preceptuado en la base sexta del artículo 27 del Estatuto de Recauda­ción.Dicha fianza habrá de constituirse en metálico o en efectos de la Deuda Púbr.- ca. o en cédulas del Banco de CrédUo Local, teniendo presente a los efectos pe valoración de estos dos últimas lo esta­blecido en el apartado l.° del artículo 36 del Estatuto, y podrá ser ampliada si la Corporación lo estima pertinente, según lo dispuesto en el artículo 31 del citado Cuerpo legal.El funcionario designado asumirá todc> los'deberes que puedan corresponderle. de acuerdo con las disposiciones vigentes y especialmente los consignados en el arti­culo 31 del vigente Estatuto de Recauda­ción y en la Reglamentación Nacional de Trabajo aprobada por Orden ministerio de dicleieinbre de 1948 o disposiciones complementarias.Cuarta.—La Excma. Diputación Provin­cial repercutirá sobre el Recaudador de-

signado todas las responsabilidades que  1 le sean imputadas como consecuencia de lo prevenido en los artículos 201 al 204. inclusive, del Estatuto de Recaudación.El hecho de solicitar tomar parte en el concurso supondrá la aceptación expresa del contenido de esta convocatoria,, así como la obligación de cumplir fielmente las no: mas que se dicten para el mejor j cumplimiento del servicio.Quinta,—Además de la cobranza de las Contribuciones e Impuestos del Estado, la Diputación podrá encomendar al Re­caudador la de aquellos impuestos, arbi­trios. etc., que a la misma afectan o ésta concierte con otros organismos, en cu­yos casos convendrá con el designado las condiciones económicas en que debe rea­lizarse.Sexta.—Las instancias para tomar par­le en este concurso se presentarán en el Registro de la Corporación, debidamente reintegradas, junto con la documentación correspondiente y méritos alegados, den­tro de los veinte días hábiles siguientes al de la publicación de la presente en el «Boletín Oficial del Estado».Séptima.—El funcionario provincial que resultare designado quedará en situación de excedencia activa, conforme a lo de­terminado en el artículo 60 del Regla­mento de Funcionarios de Administración Local, de 30 de mayo de 1952.Octava.—Si llegase a cesar la excelen­tísima* Diputación en el Servicio de Re­caudación. cesará también automática­mente el Recaudador designado, en vir­tud de este concurso, sin que por con­cepto alguno puedan alegarse derechos ni formular reclamaciones.Novena.—Esta convocatoria se ajustará en lo no previsto taxativamente a la Or­den ministerial de concesión de servicio de 1 de agosto de 1944 y disposiciones le­íales pertinentes.Lérida. 20 de noviembre de 1959.—El Presidente (ilegible).5.157.

A y u n t a m i e n t o s  
ALBARRACIN

A los veintiún dias hábiles de la publi­cación en el «Boletín Oficia: de la Pro- vinrtfa de Teruel» del presente anuncio, contados a partir del siguiente, se celebra­rán en este Ayuntamiento las siguientes subastas de resinación en quinta enta­lladura :A las once floras, 31.905 pinos en el mon­te número 4 del Catálogo, denominado «Dehesas Nuevas de Bezas». Precio base. 224.601,40 pesetas.
A las once treinta horas, 94.181 pinos en el monte número 6, «Muela Mediana». Tasación base. 614.435,50 pesetas.A las doce horas, 141.916 pinos en el monte número 7. «Ortezuelo». Tasación base, 890.209,52 pesetas.A las doce treinta horas. 60.548 pinos en el monte número 8. «Patio de Arriba clel Rey D. Jaime». Tasación base, pesetas 478.886.40.El precio íncüce es el base, aumentado en un 25 por 100. (La gestión técnica se halla pendiente de aprobación por la Superioridad.Todas las subastas se hallan en la co­marca séptima.Las proposiciones deberán presentarse desde la publicación del anuncio hasta las trece horas del día hábil anterior a la subasta, acompañadas del resguardo del depósito provisional, del 2 por 100 del precio base. ,
Regirán los pliegos de condiciones pu­blicados en el «Boletín Oficial» de esta provincia de 2 de marzo de 1953 y Orden de 31 de enero del mismo año y los apro­bados per el Ayuntamiento.
Albarracín. 24 de noviembre de 1959.— El Alcalde. Vicente Martí.
14.067.

VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA
T R I B U N A L  S U P R E M O

SALA TERCERA
R e l a c i ó n  de los pleitos incoados ante las 

Salas de lo Contencioso-administrativo

Pleito número 2.071. Secretaría del se­ñor Llaguno.—Hija de A l b e r t o  Vidal. Agente de Aduanas, contra fallo expedi­do por el Ministerio de Hacienda en 23 de mayo de 1959 sobre aforo de bidones de chapa de hierro.
Pleito número 2.162. Secretaria del se­ñor Llaguno.—Ayuntamiento de C e u t a  contra acuerdo expedido por el Ministe­rio de Hacienda en 26 de mayo de 1959 .sobre liquidaciones por venta, etc., de te­rrenos.
Pleito número 2.319. Secretaria del se­ñor Llaguno.—Baquera Kusche y Martín, Sociedad Anónima, contra acuerdo expe­dido por el Ministerio de Hacienda en 6 de julio de 1969 sobre devolución de canti­dades por derechos arancelarios.Pleitp número 2.220 Secretaria del se­ñor Llaguno.—Don Antonio ^Simorra Ar- bós contra acuerdo expedido por el Mi­nisterio de Hacienda en 15 de junio de 1959, que confirmó el fallo de la Junta de Barcelona de la Aduana de Barcelona en expediente 141 de 1957 de la misma.P ’eito número 2.314. Secretaría del se­ñor Llaguno.—Don Moisés Cabezudo Díaz eontra fallo expedido por el Ministerio de Hacienda en 1 de junio de 1959 sobre inulta.

Lo que, en cumplimiento del artículo 61 de la Ley de esta jurisdicción, se anuncia al público.Madrid. 19 de noviembre de 1959.—El Secretario Decano.
6.068. *

*  *  *

Pleito número 2.301. Secretaría del se­ñor Llaguno.—Compañía Mercantil «aba­rróla, Depósito de Aceite Combustible, So­ciedad Anónima», contra Orden expedida por el Ministerio de Obras Públicas en 29 de mavo de 1959 contra Orden de 12 de agosto, que desestimó reposición, y con­tra Resolución por silencio administrativo de la Presidencia en el recurso de reposi­ción cuntía la de 29 de mayo sobre auto­rización a «Petrolífera Adúcar, S. A.», para ampliar la concesión en el p u e r t o  de Ceuta
Pleito número 2.285. Sr. Llaguno.—«Ji­ménez Alvarez. Sociedad de Responsabi­lidad Limitada», contra Orden expedida por el Ministerio de Obras Públicas en 20 de marzo de 1959, confirmada por la de 16 de junio siguiente, por la que se adjudicó definitivamente a la Coopera­tiva Industrial de Autobuses de .«Nuestra Señora de los Reyes», de Ginés y Castille- ja de la Cuesta, el servicio de viajeros entre Ginés y Sevilla por Castilleja.Pleito número 2.325. Secretaria del se­ñor Llaguno.—Uralita. S. A., contra Reso­lución expedida por el Ministerio de Obras Públicas en 11 de julio de 1959 sobre ad­quisición e instalación de tuberías para

suministros de agua por el Canal de Isa­bel n .
Lo que. en cumplimiento del articulo 61 de Ja Ley de esta jurisdicción, se anuncia al público.
Madrid. 19 de noviembre de 1959.—ElSecretario Decano.
6.069.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID
En este Juzgado de Primera Instancia número 25 se tramita expediente de decla­ración de herederos abintestato de don Rafael Navarro Alvarez. natural de Gra­nada, de sesenta y cuatro años, hijo de Rafael y de Angeles, que falleció en esta capital el 27 de octubre de 1958. en estado de soltero, sin dejar descendientes, ascen­dientes, ni parientes colaterales dentro del cuarto grado, y por medio del presente se hace saber su fallecimiento y se llama a los que se crean con derecho a la herencia de dicho causante para que comparezcan ante este Juzgado, sito en la calle del Ge­neral Castaños, número uno. en el término “ de treinta días.
Dado en Madrid a veinticuatro de no­viembre de mil novecientos cincuenta y nueve.— El Secretario rilegible). — Visto bueno, el Juez de Primera Instancia (ile­gible!.
6.079.
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VII. ANUNCIOS PARTICULARES

JUNTAS SINDICALES DE LOS ILUS­
TRES COLEGIOS DE AGENTES DE 

CAMBIO Y BOLSA

BARCELONA

Ha sido acordada la inclusión en las co­
tizaciones oficiales de 17.633 acciones no­
minativas. de 500 pesetas nominales, nú­
meros 92.001 a 109.633, emitidas por «La 
España Industrial, S. A.» . f

Barcelona, 19 de noviembre de 1959.—El 
Síndico-Presidente. F. Gispert.

14.049.  ̂ *

Ha sido acordada la inclusión en las co­
tizaciones oficiales de 1.000 acciones serie 
A. de 5.000 pesetas nominales, números 1 a 
1.000, y de 45.000 acciones serie B, de 1.000 
pesetas nominales, números 1.001 a 46.000, 
emitidas por,«Cementos de Figols, S. A. ».

Barcelona. 19 de noviembre de 1959.—El 
Síndico-Presidente. F. Gispert.

14.050.

Ha sido acordada la inclusión en las co­
tizaciones, oficiales de 104.018 acciones or­
dinarias, serie Á. de mil pesetas nom ina­
les, números 642.6*81 a 746.698, emitidas 
pór «Fuerzas Eléctricas de Cataluña. So­
ciedad Anónica» (FECSA).

Barcelona, 19 de noviembré de 1959.—El 
Síndico-Presidente, F. Gispert.

14.°51.

ILUSTRES COLEGIOS OFICIALES DE 
GESTORES ADMINISTRATIVOS

EXTREMADURA

’ Instada la devolución de la fianza que 
Liene constituida el que fuá Gestor Admi- x 
íistrativo don Benito Velasco Acero, do­
miciliado en Badajoz, calle Virgen de la 
Soledad, 3, se hace público por el presente 
oara el que tuviera alguna reclamación 
iue hacer la exponga, durante el piazo de 
res meses, ante el Ilustre Colegio Oficial 
le Gestores Administrativos de Extrema- 
iura, calle Zurbarán, 4. principal.

Badajoz. 16 de noviembre de 1959.—El 
Secretario. Luis Márquez Sánchez.—Visto 
meno, el Presidente. Marciano Díaz de 
ñaño v Fació.

1 4 0 6 ’9 * ,
COMPAÑIA TELEFONICA NACIONAL 

DE ESPAÑA

El Consejo de Administración de esta 
Compañía ha acordado repartir a las ac­
iones ordinarias de la misma, números 

al 15.300.000, un dividendo del 3 por 100 
[el nominal, a cuenta de los beneficios del 
presente ejercicio, y en la proporción que 
orresponda a la fecha en que se verifica- 
on los pagos del valor de la acción. Di­
ño dividendo, una vez hecha la oportuna 
¡educción para pago y previsión de im- 
mestos, representa' para las acciones mi­
neros 1 al 12.878.307 y 13.275.001 al 
4.109.924, desembolsadas totalmente de 
ma $o!a vez. un líquido de pesetas 12,55 
or cupón.
Para las acciones números 12.878.308 al 

3.275.C00 y 14.109.925 al 15.300.000, cuyo 
importe se satisfizo en dos plazos, repre- 
enta un líquido de pesetas 9,20 por cupón.
El pago del dividendo se efectuará a par­

ir del día 9 de diciembre contra cupón 
túmero 50. en cualquiera de los Bancos 
numerados a continuación o en sus Su- 
uisales. Filiales o Agencias:
Bancos Urquijo, Hispano Americano y

Español de Crédito, de Madrid; Banco de 
Bilbao, Bilbao; Banco Herrero, de Ovie­
do; Banco Guipuzcoano, de San Sebas­
tián; Bancos La Coruña y Pastor, de La 
Coruña, y Banco de Santander. Santander.

Madrid, 26 de noviembre de 1959.—El 
Consejo de Administración.

14.052. o s *

V A C O ,  S.  A.

Por acuerdo del Consejo de Administra­
ción de esta Sociedad, conforme a los Es­
tatutos sociales y disposiciones legales 
vigentes, se convoca a los señores accio­
nistas a la Junta general extraordinaria, 
que se ha de celebrar el día 14 de diciem­
bre próximo, a las cinco treinta horas, en 
su domicilio social para someter a su con­
sideración. si procede, de la absorción de 
esta Sociedad por «Prepakt Ibérica, S. A.»

Si por no reunir quorum de asistencia
que fija el artículo 58 de la vigente Ley
de Sociedades Anónimas no se pudiera ce­
lebrar la Junta en el citado día, tendrá 
lugar el siguiente, a la misma hora, en 
segunda convocatoria.

Madrid, 26 de noviembre de 1959.—El 
Presidente del Consejo de Administración. 

14.095. ' .
«fe *  *

FUNDICIONES ECHEVARRIA, S. A.

Se convoca a Jun ta general extraordi­
naria de accionistas, que se celebrará en el 
domicilio social (Beasaín-Guipúzcoa) el 
día dieciocho del próximo mes de diciem­
bre, a las doce horas de su mañana, con 
arreglo al siguiente orden del día:

Unico.—Cesación de miembro del Conse­
jo de Administración y sustitución del 
mismo.

El derecho de asistencia a la Junta y 
demás requisitos concernientes a su vali­
dez y celebración serán regidos por lo dis­
puesto en los Estatutos sociales, advirtién­
dose que caso de no ser posible su cele­
bración en primera convocatoria por no 
acudir accionistas qué representen el mí­
nimo de capital necesario, se entiende 
anunciada la segunda convocatoria para 
el día siguiente, a la misma hora y en el 
mismo domicilio.

El presente anuncio anula el que fué in­
sertado en este periódico el día veinticua­
tro del mes actual, en el cual se consignó 
equivocadamente la fechá para celebrar 
ción de la Junta.

Beasaín (Guipúzcoa), 25 de noviembre 
de 1959.—El Presidente ciel Consejo de 
Administración.

14.071.
# * *

LA CAMPIÑA TRIGUERA, S. A.

M A D R I D
Lagasca, 56

Por el presente, y por acuerdo del Con­
sejo de Administración, se convoca a Jup- 
ta  general ordinaria de accionistas, a las. 
cinco de la ta rd^de l día 15 de diciembre, 
en primera convocatoria, y el día 16, en 
segunda, en el salón de actos de «La 
Unica, S. A.», sito en esta capital, calle 
de Barceló, 7:

A efectos de acoplar los ejercicios socia­
les a los de campaña, comprendidos entre 
el 1 de enero a 30 de junio de 1958 y 1 de 
julio de 1958 a 30 de junio de 1959.

Con el orden del día fijado en el ar­
tículo 46 de los Estatutos de la Sociedad.

A continuación, en los mismos días y

local, se convoca a Junta general extra­
ordinaria para:

1." Ratificación de los acuerdos toma­
dos en la igualmente extraordinaria d£ 16 
de junio de 1958; y

2.° Rectificación de los artículos 41 y 
43 de los Estatutos sociales.

Para la celebración de ambas Juntas se 
estará a lo que disponen los artículos 51 y 
58 de la vigente Lev de las Sociedades 
Anónimas.

Madrid, 27 de noviembre de 1959.—El 
Secretario, R. Rodríguez Barrasús.

14.038.
* * *

PREPAKT IBERICA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administra­
ción de esta Sociedad, en conformidad con 
los Estatutos sociales y disposiciones vi­
gentes. se convoca a los señores accionis­
tas a la Junta general extraordinaria, que 
se ha de celebrar el próximo día 14 de 
diciembre, a las cuatro treinta de la tarde, 
en su domicilio social para someter a su 
examen y aprobación, en su caso, de: 

Absorción por «Prepakt Ibérica. S. A.» 
de la Sociedad «VACO. S. A.».

Si la Junta no se pudiera celebrar el 
fijado dia 14 por no reunir el quorum 
que fija el artículo 58 de la vigente Ley 
c;e Sociedades Anónimas, tendrá lugar el 
siguiente día, a la misma hora, en se­
gunda convocatoria.

Madrid. 25 de noviembre de 1959.—El 
Presidente del Consejo de Administración. 

14.065.
*> > *

SALTOS DEL ALBERCHE. S. A.

Sindicato Obligacionistas 

Emisiones 1930 y 1931

C o n v o c a t o r ia

Se convoca a los tenedores de obliga­
ciones de las emisiones de 1930 y 1931 
para celebrar Asambleas generales ex­
traordinarias. con el fin de designar Sin­
dico Presidente de las mismas para cu­
brir la vacante producida por lalleci- 
miento del anterior titular. • .

La primera de las citadas reuniones se 
celebrará en el domicilio social, avenida 
de José Antonio, número 4, de esta ca­
pital. el día 18 de diciembre de 1959, a 
las doce horas, y la segunda reunión ten­
drá efecto el mismo día 18, a las trece 
horas, ambas en primera convocatoria.

Podrán asistir a cada una de las Asam­
bleas los obligacionistas que acrediten la 
posesión de los títulos de cada emisión, 
en las oficinas de la Sociedad o en las 
centrales y sucursales de los Bancos His­
pano Americano. Urquijo y Aragón, don­
de se les facilitará la tarjeta de asis­
tencia.

En caso de no depositarse cinco días 
antes de la fecha marcada para Jas re­
uniones en primera convocatoria las dos 
terceras partes de las obligaciones en 
circulación en cada emisión, las referidas 
Asambleas tendrán lugar, en segunda 
convocatoria, el día 19 de enero de 1960, 
en el mismo lugar y horas y de acuerdo 
con el orden del día indicado, a cuyo 
efecto se publicará en un diario de la 
mañana, de Madrid, del 13 de diciembre 
próximo, esta circunstancia.

Madrid. 30 de noviembre de 1959.—9  
Cense i o de Administración.

14.148.
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s e g u r o s  
SOCIALES

D e c r e to  de  4 de ju n io  de  1959, 
O r d e n  de ¿0 de ju n io  de 1959 y 
R e s o lu c ió n  de  16 de j u l i o  de 1959 
d e l  M i n i s t e r i o  de T r a b a jo  p o r
LOS QUE SE REFUNDEN NORMAS Y 
EXTENDIENDO la pa r tic ipa c ió n  de 
las E m presa s  e n  la Ad m in is t r a ­
c ió n  D eleoada de los S eguros 
S ociales de E nferm edad , Ve je z  e 
I n validez y S u bsid io s  F a m il ia r e s

PUBLICADOS EN EL

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 8 DE JUNIO, 16 DE JULIO Y 7 DE *  

AGOSTO DE 1959, RESPECTIVAMENTE Ref. S. 17-1959 

PRECIO: 10 pts.
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AVISO PARA LOS SUSCRIP- 
TORES DEL B. O. E.

Se advierte a todos los sus- 
criptores de provincias la obli­
gación que tienen de abonar el 
importe de su suscripción para 
el año próximo antes del 31 de 
diciembre, ya que a partir del 
1 de enero de 1960 comenzará 
a suspenderse el servicio a quie­
nes no hayan abonado la suscrip­
ción correspondiente.

Es conveniente abonar de una 
sola vez el importe total de la 
anualidad, 430 pesetas, para evi­
tar que cualquier retraso en el 
pago de trimestres sucesivos dé 
lugar a la suspensión del servicio 
y a la consiguiente pérdida de 
los ejemplares publicados duran­
te el tiempo que dure la sus­
pensión.

Los precios de suscripción son: 
450 pesetas al año* 225 al se­
mestre y 112.50 al trimestre. 
Extranjero: 750 pesetas al año.

LA ADMINISTRACIOH


